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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 28 de 

noviembre del 2014, ante este Congreso del Estado, el 

C. Jesús Carrera Salgado, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Jesús 

Carrera Salgado, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes:  

Chofer, en el CERESO de Atlacholoaya de la 

Subsecretaría de Prevención y Readaptación Social 

de la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de 

septiembre de 1999, al 15 de febrero del 2000; 

Custodio, en el CERESO de Atlacholoaya de la 

Subsecretaría de Prevención y Readaptación Social 

de la Secretaría de Seguridad Pública, del 16 de 

febrero del 2000, al 31 de julio del 2004; Técnico en 

Mantenimiento, en la Dirección General de Servicios a 

Centros Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno, 

del 01 de agosto del 2004, al 31 de julio del 2009; 

Técnico en Mantenimiento, en la Dirección General de 

Servicios a Centros Penitenciarios de la Secretaría de 

Seguridad Pública, del 01 de agosto del 2009, al 31 de 

agosto del 2013; Técnico en Mantenimiento, en la 

Dirección General de Servicios a Centros 

Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno, del 01 de 

septiembre del 2013, al 25 de noviembre del 2014, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 15 años, 02 meses, 24 días de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 58 

años de edad, ya que nació el 08 de junio de 1956, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59, inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO SETENTA Y 

OCHO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Jesús Carrera 

Salgado, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Técnico en Mantenimiento, 

en la Dirección General de Servicios a Centros 

Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f), del artículo 59, de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
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ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 22 de octubre del 2014, la C. Elsa 

Noemí Ramírez Salmorán, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por el H. Ayuntamiento 

de Cuautla, Morelos, Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder Judicial 

del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Elsa Noemí 

Ramírez Salmorán, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 29 años, 11 días, de servicio efectivo 

de trabajo interrumpido, ya que prestó sus servicios en 

el H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Mecanógrafa, en 

la Dirección de Egresos, del 16 de diciembre de 1983, 

al 31 de enero de 1984; Secretaria, en CNOP, del 01 

al 28 de febrero de 1984; Secretaria, en la Promotoría 

Deportiva, del 01 de marzo, 31 de diciembre de 1984; 

Mecanógrafa, en el Mercado Hermenegildo Galeana, 

del 01 al 30 de junio de 1985; Mecanógrafa, en la 

Dirección de Seguridad Pública, del 01 de julio, al 31 

de octubre de 1985; Mecanógrafa, en la Secretaría 

Municipal, del 01 de noviembre, al 15 de diciembre de 

1985; Mecanógrafa, en Oficialía Mayor, del 16 de 

diciembre de 1985, al 15 de marzo de 1986; 

Secretaria, en el Mercado Hermenegildo Galeana, del 

16 de marzo, al 30 de abril de 1986. En el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, prestó sus servicios 

desempeñando el cargo de: Mecanógrafa, en la 

Subprocuraduría de Justicia de Cuautla de la 

Procuraduría General de Justicia, del 26 de febrero de 

1987, al 15 de junio de 1989.  
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En el Poder Judicial del Estado de Morelos, ha 

prestado sus servicios desempeñando los cargos 

siguientes: Mecanógrafa Interina, comisionada en el 

Juzgado Primero Civil del Sexto Distrito Judicial, del 

14 de Junio de 1989, al 22 de febrero de 1995; Oficial 

Judicial “D”, comisionada en el Juzgado Civil del Sexto 

Distrito Judicial, con Residencia en Cuautla, del 23 de 

febrero, al 15 de octubre de 1995; Oficial Judicial “D”, 

comisionada en el Juzgado Primero Penal de Cuautla, 

del 16 de octubre de 1995, al 03 de marzo de 1996 y 

del 04 de septiembre de 1996, al 16 de abril del 2006; 

Oficial Judicial “C”, adscrita al Juzgado Penal Menor 

del Sexto Distrito Judicial, del 17 de abril del 2006, al 

09 de junio del 2013; Oficial Judicial “C”, adscrita al 

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Séptimo 

Distrito Judicial del Estado, con sede en Jonacatepec, 

Morelos, del 10 de junio del 2013, al 23 de enero del 

2014; Oficial Judicial “C”, adscrita a los Juzgados de 

Primera Instancia de Control y Juicio Oral y Ejecución 

de Sanciones del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, del Tercer Distrito Judicial en Materia Penal, 

del 24 de enero, al  25 de septiembre del 2014, fecha 

en la que fue expedida la constancia de referencia. 

De lo anterior se desprende que la Jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 

fracción II, inciso a), del cuerpo normativo antes 

aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder a la trabajadora 

en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Elsa Noemí Ramírez Salmorán, 

quien ha prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento 

de Cuautla, Morelos, Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, así como en el Poder Judicial del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el  de: 

Oficial Judicial “C”, adscrita a los Juzgados de Primera 

Instancia de Control y Juicio Oral y Ejecución de 

Sanciones del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, del Tercer Distrito Judicial en Materia Penal. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el Poder 

Judicial del Estado de Morelos. Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58, de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva, de 
conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 
Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 
Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 
abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 04 de diciembre del 2014, la C. 

María Morán Abúndez, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos.   
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II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. María Morán 

Abúndez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 28 años, 01 mes, 07 días, de servicio efectivo 

de trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Niñera, en el 

Centro de Convivencia y Asistencia Social del (DIF), 

Morelos, del 01 de septiembre de 1986, al 30 de abril 

de 1994; Asesora Técnico (Base), en el Centro de 

Convivencia y Asistencia Social del (DIF), Morelos, del 

01 de mayo de 1994, al 31 de julio de 1996; 

Trabajadora Social, en el Centro de Convivencia y 

Asistencia Social del (DIF), Morelos, del 01 de agosto 

de 1996, al 15 de julio del 2004; Administrativa (Base), 

en la Dirección General de Catastro de la Secretaría 

de Finanzas y Planeación, del 01 de septiembre del 

2004, al 31 de diciembre del 2012; Administrativa, en 

el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales, del 

01 de enero del 2013, al 28 de febrero del 2014; Jefa 

de Sección, en el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales, del 01 de marzo, al 15 de noviembre del 

2014; Pasante de Topógrafa, en el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales, del 16 al 24 de 

noviembre del 2014, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

UNO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. María Morán Abúndez, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Pasante de Topógrafa, en el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 05 de diciembre del 2014, el C. 

Francisco Ronces Hernández, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Francisco 

Ronces Hernández, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 28 años, 09 meses, 11 días, de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 

Auxiliar Administrativo (Eventual), en la 

Dirección General de Catastro, del 16 de febrero de 

1986, al 05 de julio de 1987; Auxiliar Administrativo, en 

la Dirección General de Catastro, del 06 de julio de 

1987, al 15 de julio de 1988; Capturista, en la 

Dirección General de Catastro, del 16 de julio de 1988, 

al 31 de agosto de 1989; Auxiliar Administrativo, en la 

Dirección General de Catastro y Reservas 

Territoriales, del 01 de septiembre de 1989, al 30 de 

septiembre de 1991; Topógrafo, en la Dirección 

General de Catastro y Regularización, del 01 de 

octubre de 1991, al 31 de mayo de 1995; Capturista 

(Base), en la Dirección General de Catastro, del 01 de 

junio de 1995, al 31 de julio de 1996; Jefe de Unidad, 

en la Dirección General de Catastro de la Secretaría 

de Hacienda, del 01 de agosto de 1996, al 15 de 

febrero del 2006; Jefe de Unidad, en la Dirección 

General de Control Vehicular de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, del 16 de febrero del 2006, al 

15 de febrero del 2014; Jefe de Unidad, en la 

Dirección de Revista Mecánica de la Secretaría de 

Movilidad y Transporte, del 16 de febrero, al 15 de 

noviembre del 2014; Pasante de Topógrafo, en el 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales, del 16 

al 27 de noviembre del 2014, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción I, inciso c), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

DOS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Francisco Ronces Hernández, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Pasante de Topógrafo, en el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 90% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  
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ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 08 de diciembre del 2014, el C. 

Anastacio Ramírez Aguilar, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 16, fracción I, inciso j), de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la documentación exigida 
por el artículo 15, fracción I, incisos a), b) y c), del 
marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 
de nacimiento, hoja de servicios y carta de 
certificación de remuneración expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 
Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 
que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 
la Ley que se hubiera separado de su función, antes 
de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 
de su separación. Y de conformidad con los artículos 
16 del mismo ordenamiento, la pensión por jubilación 
se otorgará a los sujetos de la Ley, que conforme a su 
antigüedad se ubiquen en el supuesto correspondiente. 

III.- Con base en los artículos 8, 47, fracción I, 
inciso c), 68, primer párrafo, 105, de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos 
vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 
disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 
materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 
c) La Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar. 
Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen complementario 
de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 
XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 
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Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24, de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Anastacio 

Ramírez Aguilar, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 21 años, 11 días, de servicio efectivo 

ininterrumpido, ya que prestó sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Policía Raso, en 

el Departamento Operativo Bis de la Policía Industrial 

Bancaria, del 16 de noviembre de 1993, al 31 de julio 

del 2002; Policía Raso, en la Policía Industrial 

Bancaria y Auxiliar Zona Metropolitana de la 

Secretaría de Seguridad Pública, actualmente 

Comisión Estatal de Seguridad Pública, del 01 de 

agosto del 2002, al 27 de noviembre del 2014, fecha 

en la que fue expedida la constancia de referencia. De 

lo anterior se desprende que la Jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 16, fracción I, 

inciso j), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al sujeto de la Ley en 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

TRES 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Anastacio Ramírez Aguilar, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Raso, en la Policía Industrial Bancaria y 

Auxiliar Zona Metropolitana de la Secretaría de 

Seguridad Pública, actualmente Comisión Estatal de 

Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% de la última remuneración del 

solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que el 

sujeto de la Ley se separe de sus funciones y será 

cubierta por la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 5, 14, y 

16, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo, del artículo 66, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio, de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo, del artículo 24 de 

la Ley antes citada. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 10 de diciembre del 2014, el C. 

Justiniano Maldonado Avilés, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso g), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Justiniano 

Maldonado Avilés, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 24 años, 07 meses, 04 días, de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes:  

Asesor Técnico, en la Dirección General de 

Agricultura y Bosques de la Secretaría de Desarrollo 

Rural, del 15 de febrero de 1990, al 31 de marzo de 

1999; Técnico de Campo “A”, en la Dirección General 

de Agricultura de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, del 01 de abril de 1999, al 15 de marzo 

del 2000; Técnico “A”, en la Dirección General de 

Agricultura y Crédito a la Palabra de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario, del 16 de marzo del 2000, al 

31 de octubre del 2003; Técnico “A”, en la Dirección 

General de Agricultura de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, del 01 de noviembre del 2003, al 31 de 

enero del 2007; Jefe del Departamento de Asistencia 

Técnica e Innovación Tecnológica, de la Dirección 

General de Agricultura de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, del 01 de febrero del 2007, al 19 de 

septiembre del 2014, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción I, inciso g), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

CINCO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Justiniano Maldonado Avilés, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Jefe del Departamento de Asistencia Técnica e 

Innovación Tecnológica, de la Dirección General de 

Agricultura de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 
Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva, de 
conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 
Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 
Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 
abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 11 de diciembre del 2014, el C. 

Marco Antonio Ramírez Rivas, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso f), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Marco Antonio 
Ramírez Rivas, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 25 años, 01 mes, 08 días, de servicio 
efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: Peón, 
en la Dirección General de Servicios Sociales de la 
Secretaría de Administración, del 01 de abril de 1987, 
al 15 de junio de 1988; Supervisor, en la Dirección 
General de Servicios Sociales de la Secretaría de 
Administración, del 16 de junio de 1988, al 14 de 
enero de 1989; Chofer, en Casa de Gobierno, del 04 
de enero de 1990, al 31 de diciembre de 1992; Alfa 10, 
en Alfas de la Coordinadora del C. Gobernador, del 01 
de enero de 1993, al 17 de mayo de 1994; Secretario, 
en la Dirección General de Servicios de la Oficialía 
Mayor, del 10 de octubre de 1995, al 28 de febrero de 
1996; Jefe de Sección, en la Dirección General de 
Servicios de la Oficialía Mayor, del 01 de marzo, al 31 
de agosto de 1996; Auxiliar Administrativo, en la 
Dirección General de Servicios de la Oficialía Mayor, 
del 01 de septiembre de 1996, al 15 de abril de 1998; 
Jefe de Unidad, en la Dirección General de Servicios 
de la Oficialía Mayor, del 16 de abril de 1998, al 31 de 
diciembre de 1999; Jefe de Oficina, en la Dirección 
General de Gasto Administrativo de la Oficialía Mayor, 
del 16 de febrero del 2000, al 28 de febrero del 2001; 
Contador Público, en la Dirección General de Control 
del Gasto Administrativo de la Oficialía Mayor, del 01 
de marzo del 2001, al 30 de junio del 2002; Jefe del 
Departamento de Recursos Materiales y Suministros, 
en la Dirección General de Coordinación y Desarrollo 
Administrativo de la Oficialía Mayor, del 01 de julio del 
2002, al 28 de febrero del 2005; Subdirector de 
Recursos Materiales, en la Dirección General de 
Coordinación y Desarrollo Administrativo de la Oficialía 
Mayor, del 01 de marzo del 2005, al 01 de enero del 
2013; Director de Atención a Usuarios, en la Dirección 
General de Coordinación y Desarrollo Administrativo 
de la Secretaría de Administración, del 02 de enero del 
2013, al 07 de noviembre del 2014, fecha en la que 
fue expedida la constancia de referencia. De lo 
anterior se desprende que la Jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 
inciso f), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

SEIS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Marco Antonio Ramírez Rivas, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Director de Atención a Usuarios, en la Dirección 

General de Coordinación y Desarrollo Administrativo 

de la Secretaría de Administración. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 12 de diciembre del 2014, la C. 

Josefina Sofía Cabrera Moreno, por su propio 

derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 

pensión por Jubilación, de conformidad con la 

hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción II, 

inciso a), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: Acta 

de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Josefina Sofía 

Cabrera Moreno, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 30 años, 03 meses, 15 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
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Verificadora (Eventual), en la Dirección de 

Contribuciones Estatales de la Secretaría de Finanzas, 

del 22 de agosto, al 23 de noviembre de 1984; 

Secretaria, en la Dirección de Contribuciones 

Estatales-Receptoría de Rentas de Jiutepec, de la 

Secretaría de Finanzas, del 26 de noviembre de 1984, 

al 27 de diciembre de 1987; Auxiliar Administrativa 

(Base), en la Dirección de Contribuciones Estatales-

Receptoría de Rentas de Jiutepec, de la Secretaría de 

Finanzas, del 28 de diciembre de 1987, al 31 de enero 

de 1992; Auxiliar Administrativa, en la Dirección 

General de Auditoría Fiscal de la Secretaría de 

Hacienda, del 01 de febrero, al 15 de agosto de 1992; 

Administrativa (Base), en la Dirección General de 

Ingresos de la Secretaría de Hacienda, del 16 de 

agosto de 1992, al 02 de noviembre de 1994; Jefa de 

Sección, en la Subsecretaría de Ingresos, Dirección 

General de Auditoría Fiscal de la Secretaría de 

Hacienda, del 03 de noviembre de 1994, al 15 de 

noviembre de 1988; Jefa de Unidad, en la 

Subsecretaría de Ingresos, Dirección General de 

Auditoría Fiscal de la Secretaría de Hacienda, del 16 

de noviembre de 1998, al 15 de noviembre del 2003; 

Jefa de Unidad, en la Dirección General de Auditoría 

Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Planeación, del 

16 de noviembre del 2003, al 15 de julio del 2008; Jefa 

de Unidad, en la Dirección General de Auditoría Fiscal 

de la Secretaría de Finanzas y Planeación, del 16 de 

julio del 2008, al 30 de noviembre del 2010; Auditora 

“C”, en la Dirección General de Auditoría Fiscal de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, actualmente 

Secretaría de Hacienda, del 01 de diciembre del 2010; 

30 de noviembre del 2013; Auditora “C”, en la 

Dirección General de Auditoría Fiscal de la Secretaría 

de Hacienda, del 01 de diciembre del 2013, al 15 de 

abril del 2014; Auditora “C” (Base), en la Dirección 

General de Auditoría Fiscal de la Secretaría de 

Hacienda, del 16 de abril, al 10 de diciembre del 2014, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

SIETE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Josefina Sofía Cabrera Moreno, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Auditora “C” (Base), en la Dirección 

General de Auditoría Fiscal de la Secretaría de 

Hacienda. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 12 de diciembre del 2014, la C. 

Norma Angélica Sotelo Pizaña, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Norma 

Angélica Sotelo Pizaña, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 26 años, 05 meses, 05 días, de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes:  

Auxiliar, en la Dirección de Impuestos 

Coordinados de la Dirección General de Ingresos, del 

18 de enero, al 30 de marzo de 1988; Auxiliar, en la 

Administración de Rentas de Cuernavaca de la 

Dirección General de Ingresos, del 01 al 15 de abril de 

1988; Taquimecanógrafa, en la Dirección de 

Procedimientos y Ejecución Fiscal de la Dirección 

General de Ingresos, del 01 al 31 de octubre de 1988; 

Capturista, en la Dirección de Procedimientos y 

Ejecución Fiscal de la Dirección General de Ingresos, 

del 01 de noviembre de 1988, al 18 de febrero de 

1990; Mecanógrafa, en la Dirección General de 

Ingresos de la Secretaría de Programación y 

Finanzas, del 19 de febrero de 1990, al 31 de enero de 

1991; Mecanógrafa, en la Dirección de Auditoría 

Fiscal, del 01 de febrero de 1991, al 15 de marzo de 

1992; Mecanógrafa (Base), en la Dirección General de 

Ingresos de la Secretaría de Programación y 

Finanzas, del 16 de marzo de 1992, al 15 de 

noviembre de 1998; Analista Especializado, en la 

Dirección General de Auditoría Fiscal de la 

Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de 

Hacienda, del 16 de noviembre de 1998, al 31 de 

octubre del 2009; Auditora, en la Dirección General de 

Auditoría Fiscal de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, del 01 de noviembre del 2009, al 30 de 

septiembre del 2010; Auditora (Base), en la Dirección 

General de Auditoría Fiscal de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, actualmente Secretaría de 

Hacienda, del 01 de octubre del 2010, al 10 de 

diciembre del 2014, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción II, inciso c), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

OCHO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Norma Angélica Sotelo Pizaña, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Auditora (Base), en la Dirección General 

de Auditoría Fiscal de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, actualmente Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 90% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  
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ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 12 de diciembre del 2014, el C. 

Raful Bustos Corrales, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso k), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios expedida por el H. Ayuntamiento de 

Yautepec, Morelos, así como hoja de servicios y carta 

de certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Raful Bustos 

Corrales, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 20 años, 01 mes, 16 días, de servicio efectivo 

de trabajo interrumpido, ya que prestó sus servicios en 

el H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, habiendo 

desempeñado el cargo de: Oficial del Registro Civil, 

del 01 de junio de 1994, al 07 de octubre de 1996. En 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ha prestado 

sus servicios desempeñando los cargos siguientes: 

Agente del Ministerio Público, en la Dirección General 

de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General 

de Justicia, del 11 de febrero, al 15 de agosto de 1997; 

Agente del Ministerio Público, en la Dirección General 

de Auxilio a Víctimas de la Procuraduría General de 

Justicia, del 16 de agosto, al 31 de octubre de 1997; 

Agente del Ministerio Público, en la Dirección de 

Averiguaciones Previas Zona Metropolitana de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de noviembre 

de 1997, al 30 de abril de 1998; Agente del Ministerio 

Público, en la Dirección de Orientación Ciudadana de 

la Procuraduría General de Justicia, del 01 de mayo 

de 1998, al 31 de octubre del 2002; Agente del 

Ministerio Público, en la Dirección General de 

Asesoría Social y Auxilio a Víctimas de la Procuraduría 

General de Justicia, del 01 de noviembre del 2002, al 

16 de mayo del 2013;  
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Director Administrador dl Módulo de Cuautla, en 

la Dirección General de Establecimientos 

Penitenciarios de la Secretaría de Seguridad Pública, 

del 17 de mayo del 2013, al 31 de mayo del 2014; 

Director General de Ejecución de Medidas para 

Adolescentes, en la Dirección General de Ejecuciones 

de Medidas para Adolescentes de la Secretaría de 

Gobierno, del 01 de junio al 21 de noviembre del 2014, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso k), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Raful Bustos Corrales, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Yautepec, Morelos, así como en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Director General de Ejecución de Medidas para 

Adolescentes, en la Dirección General de Ejecuciones 

de Medidas para Adolescentes de la Secretaría de 

Gobierno. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 
Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 
Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 
abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 05 de febrero del 2015, el C. 

Lorenzo Rigoberto Balbuena Ortega, por su propio 
derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 
pensión por Jubilación, de conformidad con la 
hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción I, 
inciso a), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 
acompañando a su petición la documentación exigida 
por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 
marco legal antes mencionado, consistentes en: Acta 
de nacimiento, hoja de servicios y carta de 
certificación de salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Lorenzo 

Rigoberto Balbuena Ortega, por lo que se acreditan a 

la fecha de su solicitud 36 años, 03 meses, 02 días, de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Auxiliar de Almacén, en la Unidad de 

Suministros de la Secretaría de Programación y 

Presupuesto, del 01 de junio de 1978, al 30 de 

noviembre de 1982; Auxiliar “A”, en la Dirección 

General de Adquisiciones, del 01 de diciembre de 

1982, al 28 de febrero de 1989; Administrativo, en la 

Dirección General de Servicios Sociales de la 

Secretaría de Administración, del 01 de marzo, al 15 

de mayo de 1989; Administrativo, en la Dirección de 

Catastro y Reservas Territoriales, del 16 de mayo de 

1989, al 31 de marzo de 1991; Auxiliar de Analista 

(Base), en la Dirección General de Catastro y 

Reservas Territoriales, del 01 de abril de 1991, al 30 

de abril de 1993; Jefe de Sección (Interino), en la 

Dirección General de Catastro y Regularización, del 01 

de mayo de 1993, al 31 de julio de 1994; Auxiliar de 

Analista, en la Dirección General de Catastro y 

Regularización, del 01 de agosto de 1994, al 31 de 

mayo de 1995; Jefe de Sección (Base), en la Dirección 

General de Catastro de la Secretaría de Hacienda, del 

01 de junio de 1995, al 31 de agosto de 1996; 

Ayudante de Topógrafo, en la Dirección General de 

Catastro de la Secretaría de Hacienda, del 01 de 

septiembre de 1996, al 10 de febrero del 2000; Jefe de 

Sección, en la Dirección General de Catastro de la 

Secretaría de Hacienda, del 11 de febrero del 2000, al 

01 de enero del 2005; Jefe de Sección, en la Dirección 

General de Catastro de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, del 02 de marzo del 2005, al 28 de febrero 

del 2006; Jefe de Sección, en la Dirección General del 

Instituto del Deporte, del 01 de marzo del 2006, al 15 

de mayo del 2009; Jefe de Sección, en el Instituto del 

Deporte y la Cultura Física, del 16 de mayo del 2009, 

al 15 de enero del 2014; Jefe de Sección, en la 

Dirección General del Instituto del Deporte y Cultura 

Física, del 16 de enero, al 04 de noviembre del 2014, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso a), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Lorenzo Rigoberto Balbuena Ortega, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Jefe de Sección, en la Dirección General 

del Instituto del Deporte y Cultura Física. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  



22 de Abril de 2015  SEGUNDA SECCIÓN  Página 19 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 09 de 

diciembre del 2014, ante este Congreso del Estado, la 

C. Yolanda Rangel Pavón, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. Yolanda 

Rangel Pavón, ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes:  

Taquimecanógrafa, en la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Oficialía Mayor, del 01 de 

diciembre de 1999, al 31 de enero del 2000; 

Operadora de Sistemas de Cómputo, en la Dirección 

General de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor, 

del 01 de febrero del 2000, al 30 de junio del 2002; 

Mecanógrafa, en la Dirección General de 

Administración y Desarrollo de Personal de la Oficialía 

Mayor, del 01 de julio del 2002, al 30 de abril del 2005; 

Mecanógrafa (Base), en la Dirección General de 

Administración y Desarrollo de Personal de la Oficialía 

Mayor, del 01 de mayo del 2005, al 29 de enero del 

2009; Secretaria (Base), en la Dirección General de 

Administración y Desarrollo de Personal de la Oficialía 

Mayor, del 30 de enero, al 15 de febrero del 2009; 

Secretaria, en la Dirección General de Administración 

y Desarrollo de Personal de la Secretaría de Gestión e 

Innovación Gubernamental, del 16 de febrero del 

2009, al 31 de agosto del 2012; Administrativa, en la 

Dirección General de Gestión del Capital Humano de 

la Secretaría de Administración, del 01 de septiembre 

del 2012, al 15 de abril del 2014; Analista 

Especializada (Base), en la Subdirección de Servicios 

e Información de la Secretaría de Administración, del 

16 de abril, al 30 de noviembre del 2014; Jefa de 

Unidad, en el Departamento de Nómina “B” de la 

Secretaría de Administración, del 01 al 08 de 

diciembre del 2014, fecha en la que se expidió la 

constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 15 años, 07 días, de antigüedad de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido y 56 años de edad, 

ya que nació el 15 de marzo de 1958, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59, inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS UNO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Yolanda Rangel 

Pavón, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Jefa de Unidad, en el 

Departamento de Nómina “B” de la Secretaría de 

Administración. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso f), del artículo 59, de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 

de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
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ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 15 de 

diciembre del 2014, ante este Congreso del Estado, el 
C. Javier Tenango Acosta, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 15, 
fracción I, incisos a), b) y c), de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, consistentes en: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 
Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 
que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 
la Ley que se hubiera separado de su función, antes 
de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 
de su separación. Y con fundamento con el artículo 17 
y 24 del mismo ordenamiento, la pensión por Cesantía 
en Edad Avanzada, se otorgará al sujeto de la Ley 
que, habiendo cumplido cuando menos cincuenta y 
cinco años de edad, se separe voluntariamente de su 
función o quede separado de la misma, siempre que 
hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio, se 
ubique en el supuesto correspondiente, el monto será 
de acuerdo a su última remuneración y al porcentaje 
que por los años de servicio le corresponda, según lo 
establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 47, fracción I, 
inciso a), 68, primer párrafo, 105, de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos 
vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 
disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 
materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

II. Estatales: 
a) La Policía Preventiva, con todas las 

unidades y agrupamientos que prevean sus 
reglamentos respectivos. 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 
Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 17 y 24, de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada planteada. 

IV.- En el caso que se estudia, el C. Javier 

Tenango Acosta, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, en 

la Subdirección Comandancia Zona Centro, del 15 de 

abril de 1997, al 31 de julio del 2002; Policía Raso, en 

la Dirección de la Policía Estatal de Caminos y Auxiliar 

Turístico de la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 

de agosto del 2002, al 31 de octubre del 2005; Policía 

Raso, en la Dirección de la Policía Preventiva Zona 

Oriente de la Secretaría de Seguridad Pública, 

actualmente Comisión Estatal de Seguridad Pública, 

del 01 de noviembre del 2005, al 10 de diciembre del 

2014, fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del servidor público y 

se acreditan 17 años, 07 meses, 25 días de 

antigüedad de servicio efectivo de trabajo 

ininterrumpido y 55 años de edad, ya que nació el 03 

de diciembre de 1959, en consecuencia, se estima 

que se encuentran plenamente satisfechos los 

requisitos previstos en el artículo 17, inciso f), del 

marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS DOS 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Javier Tenango 

Acosta, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Raso, en la Dirección 

de la Policía Preventiva Zona Oriente de la Secretaría 

de Seguridad Pública, actualmente Comisión Estatal 

de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso f), del artículo 

17, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el 

sujeto de la Ley se separe de sus funciones por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 5, 14 y 17 de la citada Ley. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo, del artículo 66, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio, de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo, del artículo 24, de 

la Ley antes citada. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

enero del 2015, ante este Congreso del Estado, el C. 

Gilberto López Meza, por su propio derecho, solicitó 

de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Gilberto 

López Meza, ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes:  

Auxiliar Administrativo, en la Dirección General 

de Comercio de la Secretaría de Desarrollo 

Económico, del 02 de enero de 1991, al 31 de mayo 

de 1995; Especialista Técnico, en la Dirección General 

de Industria y Comercio de la Secretaría de Desarrollo 

Económico, del 01 de junio de 1995, al 04 de enero 

del 2000; Jefe de Oficina, en la Dirección General de 

Industria y Comercio de la Secretaría de Desarrollo 

Económico, del 05 de enero del 2000, al 15 de junio 

del 2011; Secretario de Director, en la Dirección 

General de Industria y Comercio de la Secretaría de 

Desarrollo Económico, del 16 de junio al 31 de agosto 

del 2011; Chofer, en la Dirección General de la Unidad 

de Coordinación Administrativa de la Secretaría de 

Desarrollo Económico, del 01 de septiembre del 2011, 

al 30 de noviembre del 2013; Chofer, en la Dirección 

General de la Unidad de Coordinación Administrativa 

de la Secretaría de Economía, del 01 de diciembre del 

2013, al 03 de febrero del 2014; Chofer (Base), en la 

Dirección General de la Unidad de Coordinación 

Administrativa de la Secretaría de Economía, del 04 

de febrero, al 17 de diciembre del 2014, fecha en la 

que fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 23 años, 11 meses, 15 días de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 58 

años de edad, ya que nació el 11 de marzo de 1956, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59, inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS TRES 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Gilberto López 

Meza, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Chofer (Base), en la 

Dirección General de la Unidad de Coordinación 

Administrativa de la Secretaría de Economía. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f), del artículo 59, de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
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ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 

II, DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

enero del 2015, ante este Congreso del Estado, la C. 

Beatriz Carrillo Colmenares, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. Beatriz 

Carrillo Colmenares, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Mecanógrafa 

“A”, en la Dirección de Procedimiento y Ejecución 

Fiscal de la Secretaría de Finanzas, del 16 de junio de 

1977, al 01 de enero de 1980; Mecanógrafa (Interina), 

en la H. Junta Local de Conciliación y Arbitraje, del 04 

al 29 de septiembre de 1992; Auxiliar de Intendencia, 

en la Coordinación Administrativa de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario, del 18 de febrero del 2002, al 

30 de septiembre del 2003; Auxiliar de Intendencia 

(Base), en la Coordinación Administrativa de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, del 01 de 

octubre del 2003, al 30 de noviembre del 2013; 

Auxiliar de Intendencia, en la Dirección General de la 

Coordinación y Desarrollo Administrativo de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, del 01 de 

diciembre del 2013, al 03 de febrero del 2014; Auxiliar 

de Intendencia (Base), en la Dirección General de la 

Coordinación y Desarrollo Administrativo de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, del 04 de 

febrero, al 16 de diciembre del 2014, fecha en la que 

se expidió la constancia de referencia. 
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Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 
acreditan 15 años, 05 meses, 08 días ,de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 55 años 
de edad, ya que nació el 18 de julio de 1959, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59, inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 
CUATRO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada a la C. Beatriz Carrillo 
Colmenares, quien ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Auxiliar de 
Intendencia (Base), en la Dirección General de la 
Coordinación y Desarrollo Administrativo de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 
conformidad con el inciso f), del artículo 59, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 
día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 
de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 
que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 
partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva, de 
conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 
Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 
Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 
abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 11 de 

noviembre del 2014, ante este Congreso del Estado, la 
C. María Lucila Franco Pacheco, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios expedida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el Decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. María Lucila 
Franco Pacheco, prestó sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Mecanógrafa “A”, 
en la Dirección de Auditoría Fiscal, del 06 de junio de 
1983, al 21 de diciembre de 1987; Secretaria (Base), 
en la Dirección de Auditoría Fiscal, del 22 de 
diciembre de 1987, al 21 de septiembre de 1992  y del 
17 de junio, al 01 de julio de 1993. En el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia Morelos, ha 
prestado sus servicios desempeñando los cargos 
siguientes: Intendente, adscrita a la Procuraduría de la 
Defensa del Menor y la Familia, del 04 de febrero del 
2011, al 31 de mayo del 2012; Intendente, adscrita al 
Departamento del Albergue Familiar, del 01 de junio 
del 2012, al 15 de febrero del 2013; Cuidadora, 
adscrita al Departamento del Albergue Familiar, del 16 
de febrero del 2013, al 17 de octubre del 2014, fecha 
en la que fue expedida la constancia de referencia. 



22 de Abril de 2015  SEGUNDA SECCIÓN  Página 25 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 13 años, 12 días de antigüedad de servicio  

efectivo  de trabajo interrumpido y 61 años de edad, ya 

que nació el 31 de octubre de 1952, en consecuencia, 

se estima que se encuentran plenamente satisfechos 

los requisitos previstos en el artículo 59, inciso d), del 

marco jurídico antes invocado. 

IV. Con referencia al artículo 59, inciso d) 

correspondientes al 65%, y aplicados al monto de la 

percepción mensual que refiere la constancia 

presentada por la solicitante, su monto resulta ser 

inferior a los 40 salarios mínimos vigentes en la 

entidad. 

Por lo anterior, se desprende que la  pensión 

solicitada en ningún caso podrá ser inferior al 

equivalente de 40 salarios mínimos y por lo tanto, 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado de acuerdo a lo previamente citado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS CINCO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. María Lucila 

Franco Pacheco, quien ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Cuidadora, adscrita al Departamento del Albergue 

Familiar. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 

veces el  salario mínimo general vigente en la Entidad, 

a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Morelos. Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva, de 
conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 
Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 
Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 
abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 04 de 

noviembre de 2014, la C. Elodia Ortiz Santos, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 
de pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 
Norberto Julio Morales Martínez, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 
apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Poder Judicial del Estado de Morelos, 
acta de matrimonio, acta de nacimiento y acta de 
defunción del de cujus.   
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II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 
inciso a), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 
dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 
años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 
mentalmente para trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 
por causas ajenas al servicio se aplicarán los 
porcentajes a que se refiere la fracción I del artículo 58 
de esta Ley, si así procede, según la antigüedad del 
trabajador, en caso de no encontrarse dentro de las 
hipótesis referidas se deberá otorgar el equivalente a 
40 salarios mínimos diario vigente en la entidad. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 
exhibida por la solicitante, y una vez realizado el 
procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67, de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente que el finado 
trabajador Norberto Julio Morales Martínez, acreditó 
una antigüedad de 16 años, 1 mes, 29 días de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que prestó sus 
servicios para el Poder Judicial del Estado de Morelos, 
habiendo desempeñado los cargos siguientes: Auxiliar 
de Intendencia, interino del Juzgado Penal Menor de 
Cuautla, Morelos, comisionado en la Sala Regional, 
del 21 de mayo, al 03 de junio de 1998; Oficial Judicial 
“D” Interino de la Sala Regional de Cuautla, Morelos, 
del 17 de junio, al 02 de octubre de 1998; Oficial 
Judicial “D”, Interino de la Sala Regional de Cuautla, 
Morelos, del 21 de octubre de 1998, al 20 de abril de 
1999; Temporalmente Oficial Judicial “D”, comisionado 
en la Sala Auxiliar del Tercer Circuito Judicial, con 
sede en Cuautla, Morelos, del 21 de abril, al 20 de julio 
de 1999 y del 22 de julio de 1999, al 13 de septiembre 
de 2000; Operador de Vehículos, adscrito a la Sala del 
Tercer Circuito con residencia en Cuautla, Morelos, del 
14 de septiembre, al 30 de noviembre de 2000; Oficial 
Judicial “D” de Base, adscrito a la Sala del Tercer 
Circuito Judicial, con residencia en Cuautla, Morelos, 
del 01 de diciembre de 2000, al 20 de julio de 2014, 
fecha en que falleció, quedando así establecida la 
relación laboral que existió con el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos; así mismo se refrenda el carácter 
de cónyuge supérstite a la C. Elodia Ortiz Santos.  

Por lo anterior, se encuentran satisfechas las 
hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 
64 y 65, fracción II, inciso a, y segundo párrafo, inciso 
b), de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que 
se deduce procedente asignar la pensión de Viudez, a 
la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO  DOS  MIL DOSCIENTOS SEIS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 
a la C. Elodia Ortiz Santos, cónyuge supérstite del 
finado Norberto Julio Morales Martínez,  que en vida 
prestó sus servicios para el Poder Judicial del Estado 
de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Oficial Judicial “D” de Base, adscrito a la Sala del 
Tercer Circuito Judicial, con residencia en Cuautla, 
Morelos.  

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 
veces el  salario mínimo general vigente en la Entidad, 
debiendo ser pagada a partir del día siguiente al del 
fallecimiento del trabajador, por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos. Dependencia que deberá realizar 
el pago en forma mensual, con cargo a la partida 
destinada para pensiones, según lo establecen los 
numerales 55, 57, 64 y 65, fracción II, inciso a), y 
párrafo segundo, inciso b), de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 
antes aludido. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva, de 
conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 
Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 
Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 
abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 26 de 

noviembre de 2014, la C. Daría Barranco López, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 

de pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 

Leocadio Alonso Oliver, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento, acta de matrimonio y 

acta de defunción del de cujus.   
II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 
Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 
Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 
Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Leocadio 
Alonso Oliver, en vida prestó sus servicios para el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía Raso, 

en la Dirección General de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de Seguridad 

Pública, siendo pensionado por Jubilación, mediante el 
Decreto número 1051, publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” Número 4884, a partir del 07 
de abril de 2011, hasta el 01 de noviembre de 2014, 

fecha en la que causó baja por defunción; quedando 
así establecida la relación laboral que existió con el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Así mismo, se 
refrenda el carácter de cónyuge supérstite a la C. 

Daría Barranco López, beneficiaria del fallecido 
pensionado. Observándose en consecuencia, 

satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en los 
artículos 57, 64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo 

tercero, inciso c), de la Ley del Servicio Civil del 
Estado, por lo que se deduce procedente asignar la 

pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 
Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS SIETE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez,  
a la C. Daría Barranco López, cónyuge supérstite del 

finado Leocadio Alonso Oliver,  que en vida prestó sus 
servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Policía Raso, en la Dirección General de la Policía 

Industrial Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de 
Seguridad Pública, siendo pensionado por Jubilación, 

mediante el Decreto número 1051, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 4884, a 

partir del 07 de abril de 2011, hasta el 01 de 
noviembre de 2014, fecha en la que causó baja por 

defunción. 
ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última de que 
hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, con cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 

65, párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 
TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 
Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 
conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 04 de 

diciembre de 2014, la C. Nicolasa Núñez Aguilar, por 

propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 

de pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de 

tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 

Francisco Rosales García, acompañando la 

documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 

IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, acta de matrimonio, acta de nacimiento y 

acta de defunción del de cujus.   

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 
años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 
mentalmente para trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 
por causas ajenas al servicio se aplicarán los 
porcentajes a que se refiere la fracción I del artículo 58 
de esta Ley, si así procede, según la antigüedad del 
trabajador, en caso de no encontrarse dentro de las 
hipótesis referidas se deberá otorgar el equivalente a 
40 salarios mínimos diario vigente en la entidad. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 
exhibida por la solicitante, y una vez realizado el 
procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67, de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente que el finado 
trabajador Francisco Rosales García, acreditó una 
antigüedad de 4 años, 3 meses, 26 días de servicio 
efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 
servicios para el Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, habiendo desempeñado los cargos 
siguientes: Asesor, adscrito al Dip. Faustino Javier 
Estrada González, del 16 de septiembre de 2009, al 
30 de junio de 2012; Auxiliar, adscrito al Dip. Gilberto 
Villegas Villalobos, del 16 de enero de 2013, al 28 de 
julio de 2014, fecha en que falleció, quedando así 
establecida la relación laboral que existió con el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos; en consecuencia, 
conforme a la literalidad del artículo 65, segundo 
párrafo, inciso b), de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, en virtud de que la antigüedad 
resultante del trabajador finado no se encuentra dentro 
de las hipótesis referidas en el artículo 58, fracción I, 
de la citada Ley, resulta aplicable el otorgamiento del 
equivalente a cuarenta veces el salario mínimo vigente 
en el Estado de Morelos. Así mismo, se refrenda el 
carácter de cónyuge supérstite a la C. Nicolasa Núñez 
Aguilar. Por lo anterior, se encuentran satisfechas las 
hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 
64 y 65, fracción II, inciso a, y segundo párrafo, inciso 
b), de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que 
se deduce procedente asignar la pensión de Viudez, a 
la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS OCHO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

a la C. Nicolasa Núñez Aguilar, cónyuge supérstite del 

finado Francisco Rosales García, que en vida prestó 

sus servicios para el Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Auxiliar, adscrito al Dip. Gilberto Villegas Villalobos.  

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 

veces el  salario mínimo general vigente en la Entidad, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente al del 

fallecimiento del trabajador, por el Poder Legislativo 

del Estado de Morelos. Dependencia que deberá 

realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo establecen 

los numerales 55, 57, 64 y 65, fracción II, inciso a), y 

párrafo segundo, inciso b), de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 08 de 

diciembre de 2014, la C. Estela Campos Fuentes, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 

de pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 

Eduardo Álvarez Contreras, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento, acta de matrimonio y 

acta de defunción del de cujus.   
II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 

II, inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 
Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 
Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 
Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado 
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III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Eduardo 

Álvarez Contreras, en vida prestó sus servicios para el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Jefe de 

Unidad, adscrito al Instituto del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, siendo pensionado por 

Cesantía en Edad Avanzada, mediante el Decreto 

número 1169, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” Número 5149, a partir 19 de diciembre de 

2013, hasta el 15 de noviembre de 2014, fecha en la 

que causó baja por defunción; quedando así 

establecida la relación laboral que existió con el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. Así mismo, se 

refrenda el carácter de cónyuge supérstite a la C. 

Estela Campos Fuentes, beneficiaria del fallecido 

pensionado. Observándose en consecuencia, 

satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en los 

artículos 57, 64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo 

tercero, inciso c), de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, por lo que se deduce procedente asignar la 

pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

NUEVE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez,  

a la C. Estela Campos Fuentes, cónyuge supérstite del 

finado Eduardo Álvarez Contreras,  que en vida prestó 

sus servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: Jefe 

de Unidad, adscrito al Instituto del Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, siendo pensionado por 

Cesantía en Edad Avanzada, mediante el Decreto 

número 1169, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” Número 5149, a partir 19 de diciembre de 

2013, hasta el 15 de noviembre de 2014, fecha en la 

que causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del 100% de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, con cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 

65, párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva, de 
conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 
Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 
Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 
abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 10 de 

diciembre de 2014, la C. Blanca Estela Rosas 
Vázquez, por propio derecho, presentó ante este 
Congreso, solicitud de pensión por Viudez, derivando 
tal  acto en virtud de tener la calidad de cónyuge 
supérstite del finado Arturo Olguín Castañeda, 
acompañando la documentación original establecida 
en el artículo 57, apartados A), fracciones I, II, III, y B), 
fracciones II, III y IV, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, como lo son: Acta de nacimiento 
de la solicitante, hoja de servicios y carta de 
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, acta de nacimiento, 
acta de matrimonio y acta de defunción del de cujus.   
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II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Arturo Olguín 

Castañeda, en vida prestó sus servicios para el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Raso, en la Dirección 

de la Policía Preventiva Zona Sur Poniente de la 

Secretaría de Seguridad Pública, siendo pensionado 

por Jubilación, mediante el Decreto número 199, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

Número 4523, a partir 05 de abril de 2007, hasta el 09 

de noviembre de 2014, fecha en la que causó baja por 

defunción; quedando así establecida la relación laboral 

que existió con el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter de 

cónyuge supérstite a la C. Blanca Estela Rosas 

Vázquez, beneficiaria del fallecido pensionado. 

Observándose en consecuencia, satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 

64 y 65, fracción II, inciso a) y, párrafo tercero, inciso 

c), de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que se 

deduce procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez,  

a la C. Blanca Estela Rosas Vázquez, cónyuge 

supérstite del finado Arturo Olguín Castañeda,  que en 

vida prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Raso, en la Dirección de la Policía 

Preventiva Zona Sur Poniente de la Secretaría de 

Seguridad Pública, siendo pensionado por Jubilación, 

mediante el Decreto número 199, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 4523, a 

partir 05 de abril de 2007, hasta el 09 de noviembre de 

2014, fecha en la que causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100 % de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, con cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 

65, párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 16 de 

enero de 2015, la C. Lilia Meza Almanza, por propio 
derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de 

pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado Juan 

Santos Mozqueda, acompañando la documentación 
original establecida en el artículo 57, apartados A), 

fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y IV, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, como lo son: 

Acta de nacimiento de la solicitante, hoja de servicios 
y carta de certificación del salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, acta de 
nacimiento, acta de matrimonio y acta de defunción 

del de cujus.   
II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 
Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 
Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 
Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Juan Santos 

Mozqueda, en vida prestó sus servicios para el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Jefe de Departamento, en el 

Módulo de Justicia de Yautepec, Morelos, dependiente 

de la Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social, siendo pensionado por Jubilación, mediante el 

Decreto número 561, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” Número 3967, a partir del 25 de 

febrero de 1999, hasta el 13 de diciembre de 2014, 

fecha en la que causó baja por defunción; quedando 

así establecida la relación laboral que existió con el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Así mismo, se 

refrenda el carácter de cónyuge supérstite a la C. Lilia 

Meza Almanza, beneficiaria del fallecido pensionado. 

Observándose en consecuencia, satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 

64 y 65, fracción II, inciso a) y, párrafo tercero, inciso 

c), de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que se 

deduce procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS ONCE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez,  

a la C. Lilia Meza Almanza, cónyuge supérstite del 

finado Juan Santos Mozqueda,  que en vida prestó sus 

servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: Jefe 

de Departamento, en el Módulo de Justicia de 

Yautepec, Morelos, dependiente de la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social, siendo 

pensionado por Jubilación, mediante el Decreto 

número 561, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” Número 3967, a partir del 25 de febrero de 

1999, hasta el 13 de diciembre de 2014, fecha en la 

que causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100 % de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, con cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 

65, párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 
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TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva, de 
conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 
Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 
Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 
abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 21 de 

enero de 2015, la C. Luisa Hernández Rendón, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 
de pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado Pedro 
Patrón González, acompañando la documentación 
original establecida en el artículo 57, apartados A), 
fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y IV, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, como lo son: 
Acta de nacimiento de la solicitante, hoja de servicios 
y carta de certificación del salario expedidas por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, acta de 
nacimiento, acta de matrimonio y acta de defunción 
del de cujus.   

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Pedro Patrón 

González, en vida prestó sus servicios para el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Subdirector Administrador del  

Módulo de Cuautla, en la Dirección General de 

Reclusorios de la Subsecretaría de Readaptación 

Social, siendo pensionado por Jubilación, mediante el 

Decreto número 480, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” Número 4576, a partir del 12 de 

diciembre de 2007, hasta el 08 de enero de 2015, 

fecha en la que causó baja por defunción; quedando 

así establecida la relación laboral que existió con el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Así mismo, se 

refrenda el carácter de cónyuge supérstite a la C. 

Luisa Hernández Rendón, beneficiaria del fallecido 

pensionado. Observándose en consecuencia, 

satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en los 

artículos 57, 64 y 65, fracción II, inciso a) y, párrafo 

tercero, inciso c), de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, por lo que se deduce procedente asignar la 

pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS DOCE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez,  
a la C. Luisa Hernández Rendón, cónyuge supérstite 

del finado Pedro Patrón González, que en vida prestó 
sus servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Subdirector Administrador del Módulo de Cuautla, en 

la Dirección General de Reclusorios de la 
Subsecretaría de Readaptación Social, siendo 

pensionado por Jubilación, mediante el Decreto 
número 480, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” Número 4576, a partir del 12 de diciembre de 
2007, hasta el 08 de enero de 2015, fecha en la que 

causó baja por defunción. 
ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última de que 
hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, con cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 

65, párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 
TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 
Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 
conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 
Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 22 de 

enero de 2015, la C. María Elena Hernández Yáñez, 
por propio derecho, presentó ante este Congreso, 

solicitud de pensión por Viudez, derivando tal  acto en 
virtud de tener la calidad de cónyuge supérstite del 

finado Ricardo Antonio Cortés Cabrera, acompañando 
la documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento, acta de matrimonio y 

acta de defunción del de cujus.   
II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 
Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 
Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 
Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 
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III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Ricardo 

Antonio Cortés Cabrera, en vida prestó sus servicios 

para el Poder Legislativo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Secretario 

Técnico, adscrito a la Oficialía Mayor, siendo 

pensionado por Cesantía en Edad Avanzada, 

mediante el Decreto número 117, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 4309, a 

partir del 19 de febrero de 2004, hasta el 05 de 

diciembre de 2014, fecha en la que causó baja por 

defunción; quedando así establecida la relación laboral 

que existió con el Poder Legislativo del Estado de 

Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter de 

cónyuge supérstite a la C. María Elena Hernández 

Yáñez, beneficiaria del fallecido pensionado. 

Observándose en consecuencia, satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 

64 y 65, fracción II, inciso a) y, párrafo tercero, inciso 

c), de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que se 

deduce procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

TRECE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez,  

a la C. María Elena Hernández Yáñez, cónyuge 

supérstite del finado Ricardo Antonio Cortes Cabrera,  

que en vida prestó sus servicios para el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Secretario Técnico, adscrito a 

la Oficialía Mayor, siendo pensionado por Cesantía en 

Edad Avanzada, mediante el Decreto número 117, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

Número 4309, a partir del 19 de febrero de 2004, 

hasta el 05 de diciembre de 2014, fecha en la que 

causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del 100 % de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, con cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 

65, párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva, de 
conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 
Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 
Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 
abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 26 de 

enero de 2015, la C. Minerva Gutiérrez Tavarez, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 
de pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 
Miguel Moreno Flores, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 
apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento, acta de matrimonio y 
acta de defunción del de cujus.   
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II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 

II, inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Miguel Moreno 

Flores, en vida prestó sus servicios para el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Raso, en el 

Departamento Operativo “A” de la Policía Industrial, 

Bancaria y Auxiliar, siendo pensionado por Cesantía 

en Edad Avanzada, mediante el Decreto número 683, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

Número 3810, a partir del 08 de agosto de 1996, hasta 

el 25 de diciembre de 2014, fecha en la que causó 

baja por defunción; quedando así establecida la 

relación laboral que existió con el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter 

de cónyuge supérstite a la C. Minerva Gutiérrez 

Tavarez, beneficiaria del fallecido pensionado. 

Observándose en consecuencia, satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 

64 y 65, fracción II, inciso a) y, párrafo tercero, inciso 

c), de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que se 

deduce procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 
CATORCE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 
a la C. Minerva Gutiérrez Tavarez, cónyuge supérstite 
del finado Miguel Moreno Flores, que en vida prestó 
sus servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Policía Raso, en el Departamento Operativo “A” de la 
Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar, siendo 
pensionado por Cesantía en Edad Avanzada, 
mediante el Decreto número 683, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 3810, a 
partir del 08 de agosto de 1996, hasta el 25 de 
diciembre de 2014, fecha en la que causó baja por 
defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse a razón del 100% de la última de que 
hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 
partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, con cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 
65, párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 
antes aludido. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva, de 
conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 
Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 
Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 
abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 16 de octubre del 2014, el C. Martín 

Pineda Salgado, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción I, inciso f), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Martín Pineda 
Salgado, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 25 años, 01 mes, 01 día, de servicio efectivo 
de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando el cargo de: 
Profesor de Enseñanzas Musicales Elementales para 
Jardín de Niños, adscrito al Jardín de Niños “Federico 
Froebel” del Municipio de Cuernavaca, Morelos, del 01 
de septiembre de 1989, al 02 de octubre del 2014, 
fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo anterior se desprende que la 
Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción I, inciso f), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

QUINCE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Martín Pineda Salgado, quien ha 

prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Profesor de Enseñanzas Musicales 

Elementales para Jardín de Niños, adscrito al Jardín 

de Niños “Federico Froebel” del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Instituto 

de la Educación Básica del Estado de Morelos. 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 16 de octubre del 2014, el C. José 

Zambrano Gargallo, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso b), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. José Zambrano 
Gargallo, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 29 años, 07 meses, 01 día, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Auxiliar “G” de Intendencia, del 01 de 
marzo de 1985, al 15 de agosto de 1997; Oficial de 
Servicios y Mantenimiento, adscrito al Jardín de Niños 
“Ing. Domingo Diez” del Municipio de Yecapixtla, 
Morelos, del 16 de agosto de 1997, al 02 de octubre 
del 2014, fecha en la que fue expedida la constancia 
de referencia. De lo anterior se desprende  que  la  
jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción I, inciso b), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

DIECISÉIS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. José Zambrano Gargallo, quien ha 

prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Oficial de Servicios y 

Mantenimiento, adscrito al Jardín de Niños “Ing. 

Domingo Diez” del Municipio de Yecapixtla, Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 95% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Instituto 

de la Educación Básica del Estado de Morelos. 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 16 de octubre del 2014, la C. 

Elizabeth Servín Pedroza, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso c), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Elizabeth 
Servín Pedroza, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 26 años, 04 días, de servicio efectivo de 
trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 
en el Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
Educadora, del 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 1988 y del 01 de enero, al 30 de diciembre de 
1989; Educadora de Jardín de Niños, del 15 de enero, 
al 14 de abril de 1990; Educadora de Jardín de Niños 
Foránea, adscrita al Jardín de Niños “Federico 
Froebel” del Municipio de Cuernavaca, Morelos, del 01 
de mayo de 1990, al 08 de octubre del 2014, fecha en 
la que fue expedida la constancia de referencia. De lo 
anterior se desprende que la Jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 
inciso c), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder a la trabajadora en referencia 
el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

DIECISIETE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Elizabeth Servín Pedroza, quien ha 

prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Educadora de Jardín de Niños 

Foránea, adscrita al Jardín de Niños “Federico 

Froebel” del Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 90% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 

Secretario. Rúbrica. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 16 de octubre del 2014, la C. 

Herminia Torres Java, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso d), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Herminia 
Torres Java, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 25 años, 01 mes, 21 días, de servicio efectivo 
de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Educadora, del 15 de agosto, al 14 de 
septiembre de 1989; Directora de Jardín de Niños, del 
15 de septiembre de 1989, al 31 de agosto de 1997; 
Directora de Jardín de Niños Foránea Nivel 7A de 
Carrera Magisterial, adscrita al Jardín de Niños “El 
Pípila” del Municipio de Cuautla, Morelos, del 01 de 
septiembre de 1997, al 06 de octubre del 2014, fecha 
en la que fue expedida la constancia de referencia. De 
lo anterior se desprende que la jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 
inciso d), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder a la trabajadora en referencia 
el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

DIECIOCHO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Herminia Torres Java, quien ha 

prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Directora de Jardín de Niños 

Foránea Nivel 7A de Carrera Magisterial, adscrita al 

Jardín de Niños “El Pípila” del Municipio de Cuautla, 

Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 85% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 16 de octubre del 2014, la C. 

Alberta Hernández Muñoz, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso d), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Alberta 
Hernández Muñoz, por lo que se acreditan a la fecha 
de su solicitud 25 años, 08 meses, 20 días, de servicio 
efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Educadora de Jardín de Niños, del 16 de 
enero de 1989, al 31 de agosto de 1997; Maestra de 
Jardín de Niños Foránea Nivel 7A de Carrera 
Magisterial, del 01 de septiembre de 1997, al 30 de 
septiembre del 2012; Directora de Educación 
Preescolar Nivel 7A de Carrera Magisterial, adscrita al 
Jardín de Niños “Carrusel” del Municipio de Ayala, 
Morelos, del 01 de octubre del 2012, al 08 de octubre 
del 2014, fecha en la que fue expedida la constancia 
de referencia. De lo anterior se desprende que la 
jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción II, inciso d), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

DIECINUEVE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Alberta Hernández Muñoz, quien ha 

prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Directora de Educación Preescolar 

Nivel 7A de Carrera Magisterial, adscrita al Jardín de 

Niños “Carrusel” del Municipio de Ayala, Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 85% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 08de octubre del 2014, el C. Rafael 

Domínguez Galindo, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso b), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por los H.H. 

Ayuntamientos de Temixco, Morelos, Tetecala, 

Morelos, Miacatlán, Morelos y Cuernavaca, Morelos, 

así como hoja de servicios y carta de certificación de 

salario expedidas por el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Rafael 

Domínguez Galindo, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 29 años, 06 meses, 06 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes:  

Jefe de Inspectores, adscrito a la Presidencia 

Municipal en la Dirección de Obras Públicas, del 01 de 

octubre de 1981, al 31 de mayo de 1982; Jefe de 

Inspectores, adscrito a la Presidencia Municipal en la 

Dirección de Licencias y Reglamentos Municipales, del 

01 de junio de 1982, al 30 de mayo de 1985; 

Supervisor, adscrito a la Presidencia Municipal en la 

Dirección de Obras Públicas, del 01 de junio de 1985, 

al 30 de mayo de 1988; Asesor, adscrito a la 

Presidencia Municipal, del 01 de junio de 1988, al 31 

de mayo de 1991;y del 16 de octubre del 2011, al 30 

de septiembre del 2012. En el H. Ayuntamiento de 

Tetecala, Morelos, prestó sus servicios habiendo 

desempeñado el cargo de: Supervisor de Obras 

Públicas, del 02 de enero del 2002, al 31 de octubre 

del 2003. En el H. Ayuntamiento de Miacatlán, 

Morelos, prestó sus servicios desempeñando el cargo 

de: Asesor General, en el Área de la Tesorería 

Municipal, del 01 de noviembre del 2003, al 31 de 

marzo del 2006. En el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, prestó sus servicios 

desempeñando los cargos siguientes: Ayudante, en la 

Presidencia Municipal, del 01 de junio de 1991, al 31 

de mayo de 1994; Auxiliar Administrativo, en la 

Dirección de Obras Públicas, del 19 de junio de 1995, 

al 29 de agosto de 1996; Auxiliar Técnico, en la 

Secretaría de Obras Públicas, del 30 de agosto, al 31 

de diciembre de 1996; Auxiliar Administrativo, en 

Regidores, del 01 de agosto de 1997, al 05 de 

diciembre del 2001; Supervisor, en la Subsecretaría de 

Medio Ambiente, del 01 de septiembre del 2007, al 15 

de enero del 2011; Secretario Particular, en la 

Secretaría de Desarrollo Social, del 16 de enero, al 15 

de junio del 2011. En el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Morelos, ha prestado sus 

servicios desempeñando los cargos siguientes: 

Subdirector, adscrito a la Subdirección de Enlace y 

Abasto, del 10 de octubre del 2012, al 31 de enero del 

2013; Asesor, adscrito a la Presidencia, del 01 de 

febrero del 2013, al 31 de agosto del 2014; 

Subdirector, adscrito a la Subdirección de Enlace y 

Abasto, del 01 de septiembre, al 03 de octubre del 

2014, fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso b), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

VEINTE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Rafael Domínguez Galindo, quien ha 

prestado sus servicios en los H.H .Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos, Tetecala, Morelos, Miacatlán, 

Morelos y Cuernavaca, Morelos, así como en el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Subdirector, adscrito a la Subdirección de Enlace y 

Abasto. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 95% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos. 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 05 de noviembre del 2014, la C. 

Erika de Lourdes Maldonado Domínguez, por su 
propio derecho, presentó ante este Congreso solicitud 
de pensión por Jubilación, de conformidad con la 
hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción II, 
inciso d), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 
acompañando a su petición la documentación exigida 
por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 
marco legal antes mencionado, consistentes en: Acta 
de nacimiento, hoja de servicios y carta de 
certificación de salario expedidas por el Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Erika de 
Lourdes Maldonado Domínguez, por lo que se 
acreditan a la fecha de su solicitud 25 años, 06 meses, 
28 días, de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, 
ya que ha prestado sus servicios en el Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Maestra de 
Grupo de Primaria, 01 de abril de 1989, al 31 de 
agosto de 1995; Maestra de Grupo Primaria Foráneo 
Nivel 7A de Carrera Magisterial, del 01 de septiembre 
de 1995, al 31 de agosto de 2011; Maestra de Grupo 
de Primaria Foráneo  Nivel 7B de Carrera Magisterial, 
adscrita a la Escuela Primaria “1° de Septiembre de 
1982” del Municipio de Cuernavaca, Morelos, del 01 
de septiembre de 2011, al 29 de octubre de 2014, 
fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo anterior se desprende que la 
Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción II, inciso d), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

VEINTIUNO 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Erika de Lourdes Maldonado 
Domínguez, quien ha prestado sus servicios en el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Maestra de Grupo de Primaria Foráneo Nivel 7B de 
Carrera Magisterial, adscrita a la Escuela Primaria “1° 

de Septiembre de 1982” del Municipio de Cuernavaca 
Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 85% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 
TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 
Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 
conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 
Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

noviembre del 2014, ante este Congreso del Estado, el 
C. Guillermo Miranda Altamirano, por su propio 
derecho, solicitó a esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refieren en el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y 
III, de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de 
certificación de salario expedidas por el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el Decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará 
al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Guillermo 
Miranda Altamirano, ha prestado sus servicios en el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
desempeñando el cargo de: Docente del Área de 
Capacitación para el Trabajo, en el Plantel 01 
Cuernavaca, del 16 de septiembre de 1995, al 30 de 
octubre de 2014, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 19 años, 01 mes, 14 días de antigüedad de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 60 años 
de edad, ya que nació el 07 de febrero de 1954, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59, inciso f), del marco jurídico antes invocado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

VEINTIDÓS 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Guillermo Miranda 

Altamirano, quien ha prestado sus servicios en el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Docente del 

Área de Capacitación para el Trabajo en el Plantel 01 

Cuernavaca. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f), del artículo 59, de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos y será cubierta 

a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 

se separe de sus labores por el Colegio de Bachilleres 

del Estado de Morelos. Dependencia que realizará el 

pago en forma mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 59, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Meseguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I).- Que con fecha 07 de junio de 2013, el  C. 

Fermín Tovar Rodríguez, solicito de esta Soberanía, le 

fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 

prestó sus servicios subordinados, en el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, Servicios de 

Salud de Morelos, así como en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos; desempeñando como último cargo 

el de Director General de Coordinación Administrativa, 

adscrito a la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, habiendo acreditado, 20 años, 

02 meses, 16 días de antigüedad de servicio efectivo 

de trabajo interrumpido.  

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Fermín Tovar Rodríguez, para 

ser beneficiario de pensión por Jubilación, el Congreso 

del Estado, mediante Decreto Número Mil Cincuenta y 

Seis, de fecha cuatro de diciembre de dos mil trece, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5146, el 11 del mismo mes y año, le concedió 

pensión por Jubilación a su favor, a razón del 

equivalente al 50%, sobre el equivalente a 600 

salarios mínimos vigentes en la Entidad, 

estableciéndose que el citado beneficio sería cubierto 

por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, en forma mensual con cargo a la 

partida presupuestal destinada para pensiones, de 

acuerdo a los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

III).- Que en fecha 21 de enero de 2014, el C. 

Fermín Tovar Rodríguez, presentó ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Morelos, con residencia en esta 

Ciudad, demanda de garantías, en contra de, entre 

otras autoridades y entre otros actos el que a 

continuación se transcribe: 

AUTORIDADES RESPONSABLES, ENTRE 

OTRAS: 

Congreso del Estado Libre y Soberano de  

Morelos. 

Quincuagésima Segunda Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de  Morelos. 
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ACTO RECLAMADO: 

Entre otros se reclama lo siguiente: 

“A) La iniciativa, discusión, votación, aprobación 

y expedición del Decreto número Mil Cincuenta y Seis 

por el que se concede pensión por jubilación al C. 

FERMÍN TOVAR RODRÍGUEZ, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5146 de 

fecha 11 de diciembre de 2013.” 

… 

“F) Las consecuencias que de hecho y por 

derecho se deriven de la aprobación, expedición, 

promulgación, refrendo y publicación del Decreto 

número Mil Cincuenta y Seis por el que se concede 

pensión por jubilación al C. FERMÍN TOVAR 

RODRÍGUEZ, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” número 5146 de fecha 11 de diciembre de 

2013”  

… 

“G) Todos los actos y procedimientos que se 

inicien en mi contra y que tengan como base el 

Decreto número Mil Cincuenta y Seis por el que se 

concede pensión por jubilación al C. FERMÍN TOVAR 

RODRÍGUEZ, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” número 5146 de fecha 11 de diciembre de 

2013.” 

IV).- Que por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Segundo de Distrito en 

el Estado de Morelos, quien por proveído de 06 de 

febrero de 2014, admitió a trámite la demanda, 

quedando registrada  bajo el expediente 154/2014-III. 

V).- Que con fecha 01 de julio de 2014, el 

referido Juez Segundo de Distrito en el Estado de 

Morelos, dictó sentencia resolviendo sobreseer el 

Juicio de Garantías promovido por el  C. Fermín Tovar 

Rodríguez. 

VI).- Inconforme con la sentencia mencionada, 

el C. Fermín Tovar Rodríguez, interpuso  Recurso de 

Revisión, el cual fue admitido por el Primer Tribunal 

Colegiado del Decimo Octavo Circuito el 08 de agosto 

de 2014, quedando registrado bajo el Expediente RA 

227/2014. 

VII).- El mencionado Tribunal Colegiado, con 

fecha 22 de enero de 2015, en el citado Recurso de 

Revisión, dictó ejecutoria en los siguientes términos: 

“PRIMERO.- Se REVOCA la sentencia materia 

de la revisión. 

SEGUNDO.- La justicia de la unión NO 

AMPARA NI PROTEGE a Fermín Tovar Rodríguez, 

por las consideraciones expuestas en el punto I del 

último considerando de la presente ejecutoria. 

TERCERO. La justicia de la unión AMPARA Y 

PROTEGE a Fermín Tovar Rodríguez, respecto de los 

actos y autoridades señaladas en el resultando 

primero de esta resolución y por las consideraciones 

expuestas en el punto II del último considerando de la 

presente ejecutoria.” 

…. 

“Dado que el artículo 58, fracciones I y II, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, resultó 

violatorio del derecho humano a la igualdad por dar un 

trato discriminatorio al varón, es procedente declarar 

su inconstitucionalidad, de conformidad con el artículo 

78 de la Ley de Amparo, así como la del acto de 

aplicación consistente en el Decreto número mil 

cincuenta y seis, emitido por la Quincuagésima 

Segunda Legislatura del Congreso del Estado de 

Morelos, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Morelos “Tierra y Libertad”, el once de diciembre de 

dos mil trece, que concedió al quejoso el beneficio de 

pensión jubilatoria, sobre el porcentaje de cincuenta 

por ciento (50%) del equivalente a seiscientos salarios 

mínimos generales vigentes en dicha entidad, al haber 

cumplido veinte años, dos meses y dieciséis días de 

servicio. 

En consecuencia, debe concederse el amparo y 

protección de la justicia federal a favor del quejoso 

Fermín Tovar Rodríguez, para el efecto de que el 

Congreso del Estado de Morelos: 

a) No aplique al impetrante de amparo el 

artículo 58, fracciones I, inciso k), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, declarado 

inconstitucional. 

b) Deje sin efectos el Decreto número mil 

cincuenta y seis, emitido por la Quincuagésima 

Segunda Legislatura del Congreso del Estado de 

Morelos, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Morelos “Tierra y Libertad”, el once de diciembre de 

dos mil trece. 

c) Emita otro, en el que deberás equiparar el 

porcentaje del monto de la pensión del quejoso, en el 

que le asigne el mismo porcentaje que recibiría una 

mujer, por los mismos años de servicio prestados por 

aquél; esto es, del 60% según lo establece el inciso i) 

de la fracción II del artículo 58 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos.”  

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta, no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto que otorgó la pensión 

solicitada, sino que además, en su lugar, este Poder 

Legislativo debe emitir otro, siguiendo los lineamientos 

de la ejecutoria en cuestión, razón por la cual es 

menester que esta Comisión Legislativa, de nueva 

cuenta, entre al estudio y resuelva la solicitud de 

pensión por Jubilación presentada por el C. Fermín 

Tovar Rodríguez con fecha 07 de junio de 2013.  

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, Decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 
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III. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa, es competente para 

resolver el presente asunto, en virtud de que le 

corresponde conocer, estudiar y dictaminar los 

asuntos referentes a las pensiones de los trabajadores 

al servicio del Estado y los Municipios, así como la 

facultad de investigación para comprobar 

fehacientemente los datos que acrediten la antigüedad 

de los trabajadores para el beneficio de las pensiones, 

así como atender los asuntos que el Presidente de la 

Mesa Directiva le turne, para someterlos 

posteriormente a la consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

Decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizar la investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo, los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en éste capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

… 

Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a).- Con 30 años de servicio 100%; 

b).- Con 29 años de servicio 95%; 

c).- Con 28 años de servicio 90%; 

d).- Con 27 años de servicio 85%; 

e).- Con 26 años de servicio 80%;  

f).- Con 25 años de servicio 75%; 

g).- Con 24 años de servicio 70%; 

h).- Con 23 años de servicio 65%; 

i).- Con 22 años de servicio 60%; 

j).- Con 21 años de servicio 55%; y 

k).- Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir ésta pensión no se requiere edad 

determinada. 

II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a)  Con 28 años de servicio 100%; 

b)  Con 27 años de servicio 95%; 

c)  Con 26 años de servicio 90%; 

d)  Con 25 años de servicio 85%; 

e)  Con 24 años de servicio 80%; 

f)  Con 23 años de servicio 75%; 

g)  Con 22 años de servicio 70%; 

h)  Con 21 años de servicio 65%; 

i)  Con 20 años de servicio 60%; 

j)  Con 19 años de servicio 55%; y 

k)  Con 18 años de servicio 50%. 

Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 

forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 

determinada. 

TERCERO.- El Tribunal del Alzada, al resolver 

otorgar el amparo solicitado, consideró fundado el 

concepto de violación esgrimido por el C. Fermín 

Tovar Rodríguez, atento medularmente a las 

consideraciones siguientes: 

“El concepto de violación esgrimido es 

sustancialmente fundado y suficiente para conceder al 

amparo y protección de la justicia federal solicitado. 
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Como quedó precisado anteriormente, en el  

Decreto mil cincuenta y seis, de once de diciembre de 

dos mil trece, se concedió al quejoso la pensión por 

jubilación a razón del cincuenta por ciento sobre el 

equivalente a seiscientos salarios mínimos vigentes en 

el Estado de Morelos, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 58, fracción I, inciso k), de la Ley del 

Servicio Civil de dicha entidad, la cual sería cubierta 

mensualmente a partir del día siguiente al en que se 

separara de sus labores, por la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado en cita, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para tal 

efecto; pensión que se incrementaría de acuerdo al 

aumento porcentual del salario mínimo general 

correspondiente al área del Estado de Morelos, 

integrándose el salario por las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo. 

El dispositivo legal impugnado establece lo 

siguiente: 

(Se transcribe)   

“Pues bien, del artículo transcrito se advierte, 

que el legislador estableció para la obtención de las 

pensión por jubilación de los servidores públicos de 

cualquiera de los tres Poderes del Estado y/o de los 

Municipios, una diferencia del porcentaje de salario 

que percibirán los trabajadores en relación con las 

trabajadoras, por años de servicio laborados, pues, no 

obstante que los varones y las mujeres tengan los 

mismos años de servicio, a estas últimas se les 

concede un diez por ciento más de pensión, mientras 

que a los primeros se les exige dos años más de 

tiempo laborado para obtener el mismo porcentaje de 

pensión. 

Ahora, los artículos 1, 4 y 123, apartado B, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en lo que interesa, refieren lo 

siguiente:  

(Se transcriben) 

En ese sentido, es importante mencionar que el 

derecho humano a la igualdad entre el varón y la 

mujer establece una prohibición para el legislador de 

discriminar por razón de género, esto es, frente a la 

ley todas las personas ubicadas en la misma situación 

jurídica deben ser tratadas igual, por lo que la reforma 

al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, da la pauta para modificar todas 

aquellas leyes secundarias que incluyan modos sutiles 

de discriminación. 

Lo anterior se apoya en la 1a, CLXXVI/2012, 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, visible en el Libro XI, Agosto 

de 2012, Tomo 1, Décima Época, página 482, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 

rubro y texto siguientes: 

“DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE 

EL VARÓN Y LA MUJER, SU ALCANCE CONFORME 

A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES. Al disponer el citado precepto 

constitucional, el derecho humano a la igualdad entre 

el varón y la mujer, establece una prohibición para el 

legislador de discriminar por razón de género, esto es, 

frente a la ley deben ser tratados por igual, es decir, 

busca garantizar la igualdad de oportunidades para 

que la mujer intervenga activamente en la vida social, 

económica, política y jurídica del país, sin distinción 

alguna por causa de su sexo, dada su calidad de 

persona; y también comprende la igualdad con el 

varón en el ejercicio de sus derechos y en el 

cumplimiento de responsabilidades. En ese sentido, la 

pretensión de elevar a la mujer al mismo  plano de 

igualdad que el varón, estuvo precedida por el trato 

discriminatorio que a aquella se le daba en las 

legislaciones secundarias, federales y locales, que le 

impedían participar activamente en las dimensiones 

anotadas y asumir, al igual que el varón, tareas de 

responsabilidad social pública. Así la reforma al 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, da la pauta para modificar todas 

aquellas leyes secundarias que incluían modos sutiles 

de discriminación. Por otro lado, el marco jurídico 

relativo a este derecho humano desde la perspectiva 

convencional del sistema universal  comprende los 

artículos 1 y 2 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, así como 2, 3 y 26 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y desde 

el sistema convencional interamericano destacan el 

preámbulo y el artículo II de la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre así como 1 y 

24 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos.”  

Por otra parte, la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en su artículo 24, dispone: 

“Artículo 24. Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la ley. En 

consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a 

igual protección de la ley.” 

Numeral que ha sido interpretado por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, sosteniendo 

que la noción de igualdad deriva directamente de la 

unidad de naturaleza del género humano y es 

inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin 

embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 

discriminatorio, porque no toda distinción de trato pude 

considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 

humana y la Primera Sala Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. 

CXXXIX/2013, visible en el libro XX, mayo de 

2013,Tomo 1. Décima Época, en cuanto a dicho 

derecho humano expuso:   

(Se transcribe) 
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Además, en el “Protocolo para juzgar con 

perspectiva de género. Haciendo realidad el derecho a 

la igualdad”, de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se cita que “la noción de igualdad (…) es 

inseparable de la dignidad esencial de la persona, 

frente a la cual es incompatible toda situación que, por 

considerar superior a un determinado grupo, conduzca 

a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por 

considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de 

cualquier forma los discrimine del goce de derechos 

que sí se reconocen a quienes no se consideran 

incursos en tal situación de inferioridad”. 

Y por otra parte, se refiere que la igualdad 

puede entenderse en dos dimensiones: como principio 

y como derecho. 

En las fojas 30 y 31, de dicho protocolo, se dice 

que la igualdad como principio, fundamenta y da 

sentido a todo el andamiaje jurídico –de origen 

nacional e internacional- y a los actos que derivan de 

él, ya sean formal o materialmente administrativos, 

legislativos y judiciales. 

Que respecto al principio de igualdad, la Opinión 

Consultiva 18 de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, de 17 de septiembre de 2003, solicitada por 

México, señala que: 

 Tiene carácter de juscogens, por lo que no 

admite acuerdo en contrario. Ningún acto jurídico que 

entre en conflicto con dicho principio fundamental 

puede ser admitido. 

 Es aplicable a todo Estado, 

independientemente de que sea parte o no en 

determinado tratado internacional. 

 Implica que el Estado, ya sea a nivel 

internacional o en su ordenamiento interno, y por actos 

de cualquiera de sus poderes o de terceros que 

actúen bajo su tolerancia, aquiescencia o negligencia, 

no puede contrariar el principio de igualdad y no 

discriminación. 

 Genera efectos inclusive entre particulares. 

Y como derecho, la igualdad constituye una 

herramienta subjetiva para acceder a la justicia; es 

decir, otorga titularidad a las personas para reclamar, 

por diversas vías, la realización efectiva de la igualdad 

en el ejercicio del resto de los derechos.” 

…. 

“Lo anterior pone de manifiesto que la garantía 

de igualdad entre hombres y mujeres, reconocida por 

el artículo 4 constitucional, ordena al legislador que se 

abstenga de introducir distinciones injustificadas o 

discriminatorias, así como establecer diferencias 

respecto a las condiciones en que prestan sus 

servicios y desarrollan sus actividades hombres y 

mujeres, excepto aquellas referidas a la condición 

biológica de la maternidad que necesariamente debe 

otorgarse a las mujeres.” 

…. 

“Consecuentemente, en acatamiento al principio 
constitucional de igualdad entre el varón y la mujer, 
tampoco resultan admisibles las diferencias entre 
sexos tratándose de los porcentajes de pensiones que 
deben percibir al cumplir los años de servicio que les 
dan derecho a jubilarse, por las razones ya 
expresadas, máxime que el artículo 123, apartado B, 
fracción V, de la Constitución Federal, refiere a la 
igualdad en la percepción de salarios por el mismo 
trabajo, independientemente del sexo.” 

… 
“En ese contexto, si además, de los artículos 1, 

párrafo tercero, y 4, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
del 56 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que 
la no discriminación consiste en el derecho subjetivo 
público del gobernado de ser tratado en la misma 
forma que todos los demás y el correlativo deber 
jurídico de la autoridad de garantizar un trato idéntico 
a todas las personas ubicadas en las mismas 
circunstancias. 

Tales principios impiden el establecimiento de 
distinciones o diferencias arbitrarias sobre las 
condiciones en que las mujeres y los varones prestan 
sus servicios, o bien, respecto del derecho que ambos 
géneros tienen a obtener su jubilación.” 

… 
“Por lo que, si el derecho a obtener la jubilación 

constituye una prestación de índole laboral, resulta 
evidente que el artículo 58, fracciones I y II, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, soslaya las 
garantías constitucionales invocadas. 

Es así, toda vez que al establecer para la 
obtención de la pensión por jubilación que deberán 
recibir los citados servidores públicos sujetos al 
régimen de cotización respectiva, una diferencia entre 
varones y mujeres en el porcentaje sobre el último 
salario de cotización neto que se considera para el 
monto de la pensión,  aun cuando se tengan los 
mismos años de servicio cotizados, consignándose 
siempre uno inferior para los varones, en la tabla 
precisada en el propio precepto legal; lo que evidencia 
claramente una variación desfavorable para los 
varones al percibir como pensión un porcentaje sobre 
el salario de cotización inferior al que reciben las 
mujeres.” 

… 
“Incluso, de la exposición de motivos del 

Decreto número quinientos veintitrés, por el que se 
reforma las fracciones I y II del artículo 58 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, publicada en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el seis de abril 
de dos mil cinco, se advierte que no se expusieron las 
razones o circunstancias que dieron lugar al trato 
diferenciado entre el porcentaje de salario que debían 
recibir los hombres en relación a las mujeres, al 
momento de pensionarse por años de servicio, pues 
únicamente se explica que tal reforma se debe al trato 
diferenciado entre las trabajadoras que son madres y 
las que no lo son, pero nunca hace mención de esas 
diferencias o desigualdad de trato, entre hombres y 
mujeres.” 
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Dicho considerando establece lo siguiente: 

(Se transcribe) 

“De ahí que, el emisor de la norma no estableció 

situaciones jurídicas, o al menos fácticas, que 

establecieran ese trato diferenciado, en base a 

criterios razonables y objetivos que lo justificaran, por 

lo que se considera que la redacción del artículo 58, 

fracciones I y II, de la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Morelos, al otorgar un trato diferenciado a los 

varones, de las mujeres, sin establecer un límite de 

justificación, viola las garantías de igualdad y equidad 

de género, contempladas en el artículo 4 de la 

Constitución Federal, pues al varón se le está 

discriminando por razón de género. 

Esto, ya que al encontrarse en situaciones de 

igualdad, tanto hombres como mujeres, deben ser 

tratadas de manera igual, y no tiene que soportar un 

perjuicio o privarse de un beneficio desigual e 

injustificado, como en la especie ocurre, pues 

dependiendo del  género se establece el porcentaje de 

la pensión por jubilación.” 

… 

“Dado que el artículo 58, fracciones I y II, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, resultó 

violatorio del derecho humano a la igualdad por dar un 

trato discriminatorio al varón, es procedente declarar 

su inconstitucionalidad, de conformidad con el artículo 

78 de la Ley de Amparo, así como la del acto de 

aplicación consistente en el Decreto número mil 

cincuenta y seis, emitido por la Quincuagésima 

Segunda Legislatura del Congreso del Estado del 

Estado de Morelos, publicado  en el Periódico Oficial 

del Estado de Morelos “Tierra y Libertad”, el once de 

diciembre de dos mil trece, que concedió al quejoso el 

beneficio de pensión jubilatoria, sobre el porcentaje de 

cincuenta por ciento (50%) del equivalente a 

seiscientos salarios mínimos vigentes en dicha 

entidad, al haber cumplido veinte años, dos meses y 

dieciséis días de servicio. 

En consecuencia, debe concederse el amparo y 

protección de la justicia federal a favor del quejoso 

Fermín Tovar Rodríguez, para el efecto de que el 

Congreso del Estado de Morelos: 

a) No aplique al impetrante de amparo el 

artículo 58, fracciones I, inciso k), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, declarado 

inconstitucional. 

b) Deje sin efectos el Decreto número mil 

cincuenta y seis, emitido por la Quincuagésima 

Segunda Legislatura del Congreso del Estado de 

Morelos, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Morelos “Tierra y Libertad”, el once de diciembre de 

dos mil trece. 

c) Emita otro, en el que deberás equiparar el 

porcentaje del monto de la pensión del quejoso, en el 

que le asigne el mismo porcentaje que recibiría una 

mujer, por los mismos años de servicio prestados por 

aquél; esto es, del 60% según lo establece el inciso i) 

de la fracción II del artículo 58 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos.”   

Sin que sea óbice lo anterior, que el acto de 

aplicación de la norma declarada inconstitucional se 

refiera a un Decreto, emitido por el Congreso del 

Estado de Morelos, publicado en el órgano de difusión 

de la entidad, pues tal ordenamiento, no se trata de un 

acuerdo de interés general o de una disposición 

legislativa de observancia general, pues únicamente 

establece derechos a favor del aquí quejoso. 

De ahí que sí pueda ser modificado, conforme a 

lo ordenado por esta sentencia de amparo;  esto 

último, a fin de restituir a la parte agraviada en el pleno 

goce de sus derechos fundamentales, conforme lo 

preceptúa el artículo 77, fracción I de la Ley de 

Amparo.” 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DIVERSO NÚMERO MIL CINCUENTA Y SEIS, DE 

FECHA CUATRO DE DIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” No. 5146, EL ONCE DEL MISMO MES Y 

AÑO, y emite DECRETO MEDIANTE  EL CUAL SE 

OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL C. 

FERMÍN TOVAR RODRÍGUEZ, para quedar en los 

siguientes términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 07 de junio de 2013, el C. Fermín 

Tovar Rodríguez, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción II, inciso i), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hojas de 

servicios expedidas por el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, Servicios de Salud de Morelos, 

así como hoja de servicios y carta de certificación de 

salario expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Fermín Tovar 

Rodríguez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 20 años, 02 meses, 16 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, habiendo desempeñado el cargo de: 

Subdirector de Área en la Dirección de Policía 

Preventiva, del 16 de marzo de 2001, al 30 de 

noviembre de 2002. En el Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud de 

Morelos, prestó sus servicios desempeñando el cargo 

de: Subdirector de Área, en la Subdirección de 

Recursos Humanos, del 01 de noviembre de 2009, al 

15 de octubre de 2011. En el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, prestó sus servicios habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Ayudante, en la 

Secretaría Privada del C. Gobernador, del 01 de enero 

de 1984, al 15 de febrero de 1985; Ayudante, en la 

Dirección de Control y Vigilancia de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, del 16 de febrero, al 15 

de junio de 1985; Ayudante, en la Dirección de 

Investigaciones Históricas y Asuntos Culturales, del 16 

de junio de 1985, al 16 de septiembre de 1987; 

Secretario Técnico, en la Dirección General de 

Adquisiciones, del 01 de junio de 1988, al 15 de enero 

de 1989; Jefe del Departamento de Compras, en la 

Dirección General de Adquisiciones, del 16 de enero 

de 1989, al 28 de junio de 1991; Jefe de 

Departamento, en la Secretaría de Desarrollo 

Económico, del 01 de agosto de 1994, al 15 de mayo 

de 1995; Jefe de Proyecto, en la Dirección General de 

Apoyo a la Inversión de la Secretaría de Desarrollo 

Económico, del 16 de mayo de 1995, al 15 de marzo 

de 1996; Subdirector de Administración de Personal, 

en la Coordinación Administrativa de la Secretaría de 

Hacienda, del 07 de febrero, al 28 de agosto de  2003; 

Subdirector de Administración de Personal, en la 

Dirección General de la Unidad de Coordinación 

Administrativa de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, del 29 de agosto de 2003, al 30 de 

septiembre de 2006; Director de Administración y 

Financiamiento, en la Dirección General del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud de la Secretaría 

de Salud, del 01 de octubre de 2006, al 31 de octubre 

de 2009; Director General de Coordinación 

Administrativa, adscrito en la Secretaría de Salud, del 

17 de octubre de 2011, al 15 de marzo de 2013, fecha 

en la que causó baja por convenio fuera de juicio. De 

lo anterior se desprende que la Jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 

inciso i), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Ahora bien, en virtud de que en el presente 
caso, el último salario mensual del C. Fermín Tovar 
Rodríguez, es superior al equivalente a los 600 
salarios mínimos vigentes en la Entidad, tal como se 
demuestra con la carta de certificación del salario 
expedida para tal efecto, y al no haber acreditado 
cuando menos cinco años de desempeñar el cargo de 
Director General de Coordinación Administrativa, 
adscrito en la Secretaría de Salud, sino solamente 
dicho cargo fue desempeñado del 17 de octubre de 
2011, al 15 de marzo de 2013, como se hace constar 
en la hoja de servicios respectiva, por lo que 
únicamente se acredita una temporalidad de 01 año, 
04 meses y 28 días; razón por la cual, de conformidad 
con el último párrafo, del artículo 58 y primer párrafo, 
del artículo 66, de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos vigente, que más adelante se transcriben, 
el monto de la pensión se calculará tomando como 
tope los referidos 600 salarios mínimos, y de acuerdo 
al porcentaje que le corresponde, de conformidad con 
el inciso i), fracción II, del citado artículo 58, de la Ley 
invocada. 

Artículo 58.- … 
II.- … 
i) Con 20 años de servicio 60%;  
… 
… 
En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 
Ley. 

Artículo 66.- Los porcentajes y montos de las 
pensiones a que se refiere este Capítulo, se calcularán 
tomando como base el último salario percibido por el 
trabajador; para el caso de las pensiones por 
jubilación y cesantía en edad avanzada, cuando el 
último salario mensual sea superior al equivalente de 
600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán 
acreditar, haber desempeñado cuando menos cinco 
años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no 
cumplirse este plazo, el monto de la pensión se 
calculará tomando como tope los referidos 600 
salarios mínimos vigentes en la entidad, y de acuerdo 
a los porcentajes que establece la Ley. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS 

ARTÍCULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 
Mil Cincuenta y Seis, de fecha cuatro de diciembre de 
dos mil trece, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” número 5146, el once del mismo mes y 
año, por el que se otorga pensión por Jubilación al C. 
Fermín Tovar Rodríguez, dejándolo sin efecto legal 
alguno. 

ARTÍCULO 2°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Fermín Tovar Rodríguez, quien ha 
prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, así como en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Director General de Coordinación Administrativa, 
adscrito en la Secretaría de Salud. 
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ARTÍCULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% sobre el equivalente a 600 salarios 

mínimos vigentes en la Entidad, de conformidad con el 

inciso i), de la fracción II, del artículo 58 y, primer 

párrafo, del artículo 66, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado vigente, y será cubierta a partir del día 

siguiente a aquél en que el trabajador se separe de 

sus labores por la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58, de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 4º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva, de 

conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese al Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de Morelos el 

contenido del presente Decreto, a efecto de dar cabal 

cumplimiento a la ejecutoria dictada en el Recurso de 

Revisión RA 277/2014 por el Primer Tribunal 

Colegiado del Décimo Octavo Circuito, derivada del 

Juicio de Amparo 154/2014-III, ambos promovidos por 

el C. Fermín Tovar Rodríguez. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 

Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I).- Que con fecha 23 de octubre de 2013, el  C. 

Juan Carlos Aldave Ocampo, solicitó de esta 

Soberanía, le fuera otorgada pensión por Jubilación, 

toda vez que prestó sus servicios subordinados, en el 

H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, Poder 

Judicial del Estado de Morelos, Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, 

así como en el Instituto de Crédito para los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 

Morelos; desempeñando como último cargo el de: Jefe 

de Control y Seguimiento de Cobranza, habiendo 

acreditado, 20 años, 05 meses, 14 días de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Juan Carlos Aldave Ocampo, 

para ser beneficiario de pensión por Jubilación, el 

Congreso del Estado, mediante Decreto Número Mil 

Cuatrocientos Diecisiete, de fecha veintisiete de mayo 

de dos mil catorce, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5190, el cuatro de junio del 

mismo año, le concedió pensión por Jubilación a su 

favor, a razón del equivalente al 50%, del último 

salario del solicitante, estableciéndose que el citado 

beneficio sería cubierto por el Instituto de Crédito para 

los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado 

de Morelos, en forma mensual con cargo a la partida 

presupuestal destinada para pensiones, de acuerdo a 

los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  

III).- Que en fecha 19 de junio de 2014, el C. 

Juan Carlos Aldave Ocampo, presentó ante la Oficina 

de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 

esta Ciudad, demanda de garantías, entre otros, en 

contra del Congreso del Estado de Morelos y por los 

actos que a continuación se transcriben: 
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“IV.- ACTO RECLAMADO.  

1.- Respecto de la autoridad responsable 

señalada como ordenadora, reclamo la aprobación y 

expedición de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, en particular el contenido del artículo 58 que 

en sus fracciones I y II, establecen diversas hipótesis 

para que los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cualquiera de los tres poderes del Estado 

de Morelos y/o de los Municipios del mismo, obtengan 

su pensión por jubilación, por porcentaje de acuerdo a 

los años de servicios prestados, con marcada 

distinción entre hombres y mujeres, contraviniendo el 

principio de equidad en cuanto al género,…” 

…… 

“2.- Del mismo modo, se reclama de la 

autoridad señalada como ordenadora, la aprobación y 

expedición del Decreto número 1417 (MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE), publicado el día 4 

de junio de 2014, mediante el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad, con número de ejemplar 5190, por medio 

del cual se  concede al suscrito, pensión por jubilación, 

a razón del cincuenta por ciento del último salario del 

ahora quejoso, a partir de la separación de labores, lo 

anterior en virtud de que dicho Decreto se aprueba y 

expide en base a una norma que contraviene lo 

dispuesto por los artículos 1,4,14,16 y 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, como lo resulta el artículo 58, fracción  

inciso k), particularmente, y se ha citado y transcrito 

con antelación, tal como, más adelante se expondrá.   

3.- Respecto de las autoridades responsables 

señaladas como ejecutoras, dentro del ámbito de su 

competencia que les corresponda se les reclama: 

a).- La promulgación, ejecución, publicación y 

aplicación de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, en particular el contenido del artículo 58, 

fracción I, inciso k), de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, específicamente el texto que se ha 

transcrito en el numeral 1 del presente capítulo, toda 

vez que se dicha disposición se considera contraria al 

contenido de los artículos 1, 4, 14, 16 y 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que se me concede una pensión en 

menor porcentaje ( a razón del 50%) en virtud del 

tiempo de servicio prestado, marcando una clara 

distinción con el porcentaje que por la misma 

antigüedad, se concede a favor de la mujer, lo que 

demuestra una violación al principio de igualdad, pues 

distingue prestaciones y beneficios distintos entre 

hombres y mujeres, aún cuando se encuentran en 

idénticas situaciones de hecho, tal como se expondrá 

más adelante.  

b).-  Por cuanto hace a la autoridad Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, en su calidad 
de ejecutora, se reclama la ejecución y aplicación de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en 
particular el contenido del artículo 58, fracción I, inciso 
k), de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
específicamente el texto que se ha transcrito en el 
numeral 1 del presente capítulo y que se traduce en el 
Decreto número 1417 (MIL CUATROCIENTOS 
DIECISIETE), publicado el día 4 de junio de 2014, 
mediante el Periódico Oficial “Tierra y Libertad, con 
número de ejemplar 5190, toda vez que tal ejecución 
se realiza en cumplimiento a una norma legal que a 
consideración de esta parte quejosa, resulta contraria 
al contenido de los artículos 1, 4, 14, 16 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, puesto que como se ha dicho, dicha 
disposición contraviene el PRINCIPIO DE IGUALDAD, 
al establecer un porcentaje inferior como pensión por 
jubilación (50%), por mi calidad de varón, en diferencia 
de la mujer, que en igualdad de circunstancia de 
hecho, es decir, considerando la misma antigüedad en 
el servicio, contempla un porcentaje superior para 
determinar la pensión por jubilación, como lo es la del 
(60%), tal como se expondrá más adelante.” 

IV).- Que por razón de turno, le correspondió 
conocer de la demanda al Juez Primero de Distrito en 
el Estado de Morelos, quien por proveído de 20 de 
junio de 2014, admitió a trámite la demanda, 
quedando registrada  bajo el expediente 1525/2014. 

V).- Con fecha 05 de noviembre de 2014, se 
notificó al Congreso del Estado de Morelos, la 
sentencia pronunciada el 04 del mismo mes y año por 
el Juez Primero de Distrito en el Estado de Morelos, 
mediante la cual resolvió conceder el Amparo y 
Protección de la Justicia Federal al  C. Juan Carlos 
Aldave Ocampo, en los siguientes términos: 

“En las relatadas condiciones al quedar 
evidenciado que el artículo impugnado es violatorio del 
principio de igualdad entre el varón y la mujer por 
discriminación indirecta, lo procedente es conceder a 
Juan Carlos Aldave Ocampo el amparo y protección 
de la Justicia Federal para los siguientes efectos: 

a) Se desincorpore de su esfera jurídica el 
artículo impugnado, esto es, la autoridad responsable 
deberá dejar sin efectos el Decreto número 1417 (mil 
cuatrocientos diecisiete), publicado en el periódico 
oficial “Tierra y Libertad” 5190 el cuatro de junio de 
dos mil catorce, por medio del cual se concedió a la 
parte quejosa pensión por jubilación, a razón del 
cincuenta por ciento del último salario de la ahora 
parte quejosa: y, 

b) En su lugar se dicte otro en el que en 
acatamiento a la garantía de igualdad, no se aplique 
en su perjuicio la Ley del Servicio Civil dl Estado de 
Morelos, en específico el artículo 58, fracción I, inciso 
k), que reclama, esto es, que se le dé idéntico trato al 
señalado para las mujeres en la disposición normativa 
contenida en el Artículo 58, fracción II, inciso i), del 
mismo ordenamiento legal, es decir, la pensión deberá 
cubrirse al 60% (sesenta por ciento), del último salario 
de la parte quejosa. 
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La concesión del amparo, se hace extensiva al 

acto de aplicación, por estar fundamentado en una 

norma inconstitucional, aunado a que lo accesorio 

sigue la suerte de lo principal, esto es, que se cubra el 

retroactivo que se actualice a partir de la publicación 

del Decreto combatido, desde el cuatro de junio de 

dos mil catorce, lo anterior de conformidad con la tesis 

antes señalada.” 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto que otorgó la pensión 

solicitada, sino que además, en su lugar, este Poder 

Legislativo debe emitir otro, siguiendo los lineamientos 

de la sentencia en cuestión, razón por la cual es 

menester que esta Comisión Legislativa, de nueva 

cuenta entre al estudio y resuelva la solicitud de 

pensión por Jubilación presentada por el C. Juan 

Carlos Aldave Ocampo con fecha 23 de octubre de 

2013.  

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

IV. (Derogada) 

V. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, Decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 

VI. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

Decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizar la investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en éste capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

… 

Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a).- Con 30 años de servicio 100%; 

b).- Con 29 años de servicio 95%; 

c).- Con 28 años de servicio 90%; 

d).- Con 27 años de servicio 85%; 

e).- Con 26 años de servicio 80%;  

f).- Con 25 años de servicio 75%; 

g).- Con 24 años de servicio 70%; 

h).- Con 23 años de servicio 65%; 

i).- Con 22 años de servicio 60%; 

j).- Con 21 años de servicio 55%; y 

k).- Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir ésta pensión no se requiere edad 

determinada. 
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II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 
su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a)  Con 28 años de servicio 100%; 
b)  Con 27 años de servicio 95%; 
c)  Con 26 años de servicio 90%; 
d)  Con 25 años de servicio 85%; 
e)  Con 24 años de servicio 80%; 
f)  Con 23 años de servicio 75%; 
g)  Con 22 años de servicio 70%; 
h)  Con 21 años de servicio 65%; 
i)  Con 20 años de servicio 60%; 
j)  Con 19 años de servicio 55%; y 
k)  Con 18 años de servicio 50%. 
Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 
forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 
determinada. 

TERCERO.- La Autoridad Judicial Federal, al 
resolver otorgar el amparo solicitado, consideró 
fundado los conceptos de violación esgrimidos por el 
C. Juan Carlos Aldave Ocampo, atento medularmente 
a las consideraciones siguientes: 

“Es oportuno precisar que el amparo contra 
normas generales existen diversos supuestos donde 
ubicar la aplicación de la norma combatida, a saber: 1. 
Actualización automática del supuesto normativo con 
motivo de su sola entrada en vigor, al comprender la 
situación jurídica del particular afectado (norma 
autoaplicativa), en donde basta que el quejoso se 
encuentre ubicado en la situación regulada por la 
disposición para que se genere el perjuicio con la sola 
vigencia de la norma, sin tener que esperar algún acto 
de aplicación para solicitar la protección de la Justicia 
Federal; 2. Aplicación expresa en el acto reclamado 
que implica la actualización de su hipótesis (norma 
heteroaplicativa), cuando la responsable, el particular 
o un tercero que actúa por mandato de la ley actualiza 
los supuestos jurídicos plasmados en una norma, esto 
es, tanto la hipótesis como la consecuencia están 
inmersas en el acto de aplicación; 3. Aplicación tácita 
de acuerdo con os supuestos que se concretaron en el 
acto controvertido, en los casos en que no existe 
invocación expresa de la norma jurídica que pretende 
controvertir el quejoso, pero si la regulación de su 
situación jurídica por la norma no señalada, por lo que 
tanto la hipótesis como la consecuencia están 
contenidas implícitamente en el acto, de ahí que la 
observancia se actualiza de manera tácita; 4. 
Aplicación negativa (interpretación a contrario sentido), 
en este supuesto, la situación jurídica de la parte 
quejosa, equiparable o idéntica a la establecida en una 
disposición que lo excluye de la observancia de ciertos 
de sus efectos, causándole así un perjuicio por 
inobservancia del principio de igualdad, por lo que la 
pretensión principal del impetrante es la de 
incorporarse en un supuesto que lo excluye por 
diversas cuestiones, esto es, parte de la premisa de 
que el precepto reclamado no está dirigido a su 
situación jurídica y según el mandato de la propia 
norma no es posible que actualice sus efectos, sin 
embargo, al contener un beneficio o prerrogativa, 
pretende obtenerla aduciendo violaciones a derechos 
humanos principalmente, por generalidad, igualdad o 
equidad en términos de lo dispuesto en los artículos 
1o. y 4, de ,la Constitución General de la República. 

En efecto, este último supuesto es el que se 
ubica la parte impetrante y para acreditarlo basta 
referir que Juan Carlos Aldave Ocampo recibió por 
parte del Congreso del Estado una pensión por 
Jubilación equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
de su salario, por encuadrar en lo previsto por el 
artículo 58, fracción I, inciso k), de la Ley del Servicio 
Civil, esto es, al haber acreditado una antigüedad de 
veinte años, cinco meses, catorce días de servicio 
efectivo de trabajo en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, Poder Judicial del Estado de Morelos, 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, así como en el Instituto de 
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno 
del Estado de Morelos, como se acredita con el 
Decreto de pensión mil cuatrocientos diecisiete (1417) 
emitido por la Cuadragésima Legislatura del Estado de 
Morelos (sic), el cual fuera publicado en el periódico 
oficial “Tierra y Libertad” número 5190, de cuatro de 
junio de dos mil catorce, con lo que se actualiza el 
acto de aplicación de la norma combatida. 

Ahora, para evidenciar lo fundado de los 
conceptos de violación propuesto por la parte quejosa, 
es acertado transcribir los artículos 1º, 4º., y 123, 
apartado B, fracción V Constitucionales:”  

(Se transcriben parte de ellos) 
…… 
“De una intelección armónica de los preceptos 

constitucionales anteriormente transcritos se concluye 
que en todos se tutela la garantía de igualdad que 
debe existir entre el hombre y la mujer, la cual 
garantiza el que no exista diferencia de trato por razón 
de género. 

Dicha garantía aplicada a las condiciones  en 
que el hombre y la mujer prestan sus servicios y 
desarrollan sus actividades y la percepción de salarios 
por el mismo trabajo, esto es, igualdad en la 
percepción de salarios por el mismo trabajo, 
independientemente del género; por tanto, se tiene 
que es inadmisible que por razón de esa índole exista 
diferencia entre ellos, a excepción de las referidas a la 
condición biológica de la maternidad que 
necesariamente debe otorgarse de manera exclusiva a 
la mujer. 

Por su parte, el numeral 58, fracción I, inciso k), 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que 
constituye el acto reclamado, se dispone lo siguiente:” 

(Se transcribe) 
…. 
“En tanto, que la fracción II, inciso i), del  mismo 

numeral se dispone:” 
(Se transcribe) 
… 
“En el precepto transcrito se dispone que para 

obtener la pensión por jubilación los servidores 
públicos sujetos al régimen de cotización respectiva, 
establece una diferencial en el porcentaje sobre el 
último salario de cotización neto que se considera para 
el monto de la pensión entre hombres y mujeres, no 
obstante que se tengan los mismos años de servicio 
cotizados, consignándose siempre un número inferior 
para los varones. 
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Ello es una patente variación desfavorable para 

los varones al percibir como pensión un porcentaje 

sobre salario de cotización inferior al que reciben las 

mujeres; aun cuando se tenga igual número de años 

de servicio, lo que contraviene la garantía de igualdad 

que establecen los preceptos constitucionales en 

estudio.” 

… 

“En las relatadas condiciones al quedar 

evidenciado que el artículo impugnado es violatorio del 

principio de igualdad entre el varón y la mujer por 

discriminación indirecta, lo procedente es conceder a 

Juan Carlos Aldave Ocampo el amparo y protección 

de la Justicia Federal para los siguientes efectos: 

a) Se desincorpore de su esfera jurídica el 

artículo impugnado, esto es, la autoridad responsable 

deberá dejar sin efectos el Decreto número 1417 (mil 

cuatrocientos diecisiete), publicado en el periódico 

oficial “Tierra y Libertad” 5190 el cuatro de junio de 

dos mil catorce, por medio del cual se concedió a la 

parte quejosa pensión por jubilación, a razón del 

cincuenta por ciento del último salario de la ahora 

parte quejosa: y, 

b) En su lugar se dicte otro en el que en 

acatamiento a la garantía de igualdad, no se aplique 

en su perjuicio la Ley del Servicio Civil dl Estado de 

Morelos, en específico el artículo 58, fracción I, inciso 

k), que reclama, esto es, que se le dé idéntico trato al 

señalado para las mujeres en la disposición normativa 

contenida en el Artículo 58, fracción II, inciso i), del 

mismo ordenamiento legal, es decir, la pensión deberá 

cubrirse al 60% (sesenta por ciento), del último salario 

de la parte quejosa. 

La concesión del amparo, se hace extensiva al 

acto de aplicación, por estar fundamentado en una 

norma inconstitucional, aunado a que lo accesorio 

sigue la suerte de lo principal, esto es, que se cubra el 

retroactivo que se actualice a partir de la publicación 

del Decreto combatido, desde el cuatro de junio de 

dos mil catorce, lo anterior de conformidad con la tesis 

antes señalada.” 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta,  ésta 

Comisión dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DIVERSO NÚMERO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE, DE FECHA VEINTISIETE DE MAYO DE 

DOS MIL CATORCE, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” No. 

5190, EL CUATRO DE JUNIO DEL MISMO AÑO, y 

emite DECRETO MEDIANTE  EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. JUAN CARLOS 

ALDAVE OCAMPO, para quedar en los siguientes 

términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 23 de octubre del 2013, el C. Juan 

Carlos Aldave Ocampo, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso i), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por el H. Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, Poder Judicial del Estado de 

Morelos y Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 

del Municipio de Cuernavaca, así como hoja de 

servicios y carta de certificación de salario expedidas 

por el Instituto de Crédito para los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del  C. Juan Carlos 

Aldave Ocampo, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 20 años, 05 meses, 14 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 

Notificador en Servicios Municipales, del 08 de julio de 

1991, al 02 de enero de 1992; Supervisor, en la 

Dirección de Licencias y Reglamentos, del 26 de 

agosto de 1992, al 19 de agosto de 1994. En el Poder 

Judicial del Estado de Morelos, prestó sus servicios 

habiendo desempeñado los cargos siguientes: Oficial 

Judicial “B”, comisionado en el Juzgado Primero 

Familiar del Primer Distrito Judicial, del 01 de 

septiembre de 1994, al 31 de mayo de 1995; Oficial 

Judicial “B” de Base, del Juzgado Sexto Civil del 

Primer Distrito Judicial, del 01 de junio de 1995, al 19 

de octubre de 1999 y del 21 de abril, al 15 de 

noviembre del 2000. En el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, prestó sus 

servicios desempeñando el cargo de:  
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Jefe de Sección, en la Secretaría Técnica, del 
18 de noviembre de 1999, al 24 de marzo del 2000. En 
el Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio 
del Gobierno del Estado de Morelos, ha prestado sus 
servicios desempeñando los cargos siguientes: Jefe 
del Departamento de Cobranza, del 16 de noviembre 
del 2000, al 15 de octubre del 2008; Jefe de 
Departamento de Procesos Jurídicos, del 16 de 
octubre del 2008, al 15 de mayo del 2009; Jefe de 
Control y Seguimiento de Cobranza, del 16 de mayo 
del 2009, al 25 de octubre del 2012 , fecha en la que 
causó baja. De lo anterior se desprende que la 
Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción II, inciso i), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO 

ARTÍCULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 
Mil Cuatrocientos Diecisiete, de fecha 27 de mayo de 
2014, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número 5190, el 04 de junio del mismo año, 
por el que se otorga pensión por Jubilación al C. Juan 
Carlos Aldave Ocampo, dejándolo sin efecto legal 
alguno. 

ARTÍCULO 2°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Juan Carlos Aldave Ocampo, quien ha 
prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, Poder Judicial del Estado de 
Morelos, Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, así como en el Instituto de 
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno 
del Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el de: Jefe de Control y Seguimiento de 
Cobranza. 

ARTÍCULO 3°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 60% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el Instituto 
de Crédito para los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno del Estado de Morelos. Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 
la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58, de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 4º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva, de 
conformidad con los artículos 44 y 70, fracción XVII, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese al Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Morelos el 
contenido del presente Decreto, a efecto de dar cabal 
cumplimiento a la sentencia pronunciada en el Juicio 
de Garantías Número 1525/2014, promovido por el C. 
Juan Carlos Aldave Ocampo. 

Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes 
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Lucía 
Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Cortés 
Martínez. Secretaria. Dip. Jordi Messeguer Gally. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los ocho días del mes de 
abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LII Legislatura. 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 
II, DEL ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS. 
I.- En fecha 30 de enero del 2015, el C. Felipe 

Castro Valdovinos, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 
de conformidad con la hipótesis contemplada en el  
artículo 58, fracción I, inciso c), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 
expedida por el H. Ayuntamiento de Totolapan, 
Morelos; así como hoja de servicios y carta de 
certificación de salario, expedidas por el Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos.   
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II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que entre 
en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto 
cesarán los efectos de su nombramiento. El trabajador 
que se hubiere separado justificada o 
injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 
fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 
pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y de conformidad con el artículo 58, del 
mismo ordenamiento, la pensión por jubilación, se 
otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad 
se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del  C. Felipe Castro 
Valdovinos, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 28 años, 05 meses, 12 días,  de servicio 
efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 
servicios en el H. Ayuntamiento de Totolapan, 
Morelos, habiendo desempeñado el cargo de: Auxiliar 
Administrativo, del 16 de enero de 1986, al 30 de 
enero de 1990. En el Instituto de la Educación Básica 
del Estado de Morelos ha prestado sus servicios 
desempeñando los cargos siguientes: Maestro de 
Grupo Primaria Interino, del 01 de septiembre, al 30 de 
diciembre de 1990; Maestro de Grupo Primaria, del 01 
de enero, al 28 de febrero de 1991; Maestro de Grupo 
Primaria Foráneo, del 01 de marzo de 1991, al 31 de 
agosto de 1993; Maestro de Grupo de Primaria 
Foráneo Nivel 7A  de Carrera Magisterial, del 01 de 
septiembre de 1993, al 15 de agosto de 1998, Director 
de Escuela Primaria Nivel 7A de Carrera Magisterial, 
del 16 de agosto de 1998, al 30 de junio de 2000; 
Inspector de Zona de Enseñanza Primaria Foráneo, 
Nivel 7A de Carrera Magisterial adscrito al Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, de 01 de 
julio de 2000, al 30 de enero de 2015, fecha en la que 
fue expedida la constancia de referencia. De lo 
anterior se desprende que la jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 
inciso c), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder al trabajador en referencia al 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO  DOS  MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UNO 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Felipe Castro Valdovinos, quien ha 
prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 
Totolapan, así como en el Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Inspector de Zona de Enseñanza 
Primaria Foráneo, Nivel 7A de Carrera Magisterial 
adscrito al Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 90 % del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Instituto 

de la Educación Básica del Estado de Morelos. 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII, 

inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los veinticinco días del 

mes de marzo de dos mil quince. 

Atentamente.Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directivadel Congreso del Estado.Dip. Lucía 

Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Dulce María 

Acosta Vega. Secretaria. Dip. Israel Serna García. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los catorce días del mes de 

abril de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
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Acuerdo de Coordinación Específico para la 

Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 

Hábitat, Vertientes General e Intervenciones 

Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y 

el Municipio de Cuautla perteneciente al Estado de 

Morelos, suscrito el 28 de Febrero del año dos mil 

catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO 

PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS 

SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, 

VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES 

PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE 

MORELOS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA 

SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 

ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO 

ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA, LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES; 

Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CUAUTLA, EN 

LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. JESÚS 

GONZÁLEZ OTERO, Y EL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, EL LIC. JAVIER RAFAEL 

GUADARRAMA CORTÉZ, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece la obligación 

del Estado de organizar un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento 

que en su artículo 28 establece que las acciones 

contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así 

como en los Programas que de él emanen, deberán 

especificar las acciones que serán objeto de 

coordinación con los gobiernos de las Entidades 

Federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, 

estrategias y líneas de acción, garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos sociales para toda la 

población y fortalecer el desarrollo de capacidades en 

los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 

calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 

así como generar esquemas de desarrollo comunitario 

a través de procesos de participación social para 

transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.  

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, 

como una de sus acciones de gobierno, estableció el 

Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la 

Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una 

sociedad equitativa e incluyente y la Estrategia 2.2.1. 

Generar esquemas de desarrollo comunitario a través 

de procesos de participación social, la Estrategia 

Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la 

Estrategia Transversal III Perspectiva de Género, así 

como a las metas y objetivos del Programa Sectorial 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con el que 

se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del 

Sistema Nacional para la cruzada Nacional contra el 

Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas 

de actuación mediante líneas de acción contenidas en 

el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33, de la Ley de Planeación 

establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, 

satisfaciendo las formalidades que en cada caso 

procedan, la coordinación que se requiera a efecto de 

que esos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo.  

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el 

Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de 

diciembre de 2013, establecen que el Programa 

Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto, 

señala que los subsidios federales se destinarán en 

las Entidades Federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41, 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de 

entre otros asuntos, el  impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación 

y el ordenamiento del territorio nacional para su 

máximo aprovechamiento, con la formulación de 

políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y 

crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5° 

transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

enero de 2013, establece “Las menciones contenidas 

en otras Leyes, Reglamentos y, en general, en 

cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este 

Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”.  
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VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 
sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 
promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 
7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas de 
Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de 
Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura 
y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la 
Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo 
sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa 
Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa Hábitat, número V-500-
SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, 
comunicó a los Delegados Estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del 
Programa Hábitat por vertiente y entidad federativa 
para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el 
Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, 
publicado en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone 
que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el 
Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará 
prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 
DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO 

DE SUS REPRESENTANTES: 
I. Que es una dependencia de la 

Administración Pública Federal Centralizada, en  
términos de lo establecido en los artículos 1, 2, 
fracción I y 26, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones 
contenidas en el artículo 41, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras, la de 
impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el 
ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que 
armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con 
calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del 
país, además de los centros de población en general, 
así como su respectiva infraestructura de 
comunicaciones y de servicios, así como las demás 
que le fijen expresamente las Leyes y Reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para 
celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento 
Interior de la “LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” 
firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en  el artículo 35 y 36 del Reglamento 
Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos 
del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes, número 1070, Piso 5,  Colonia Lomas 
Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.  

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa 
cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V 
y 11, fracción IV, de las “Las Reglas de Operación” y 
los artículos 9 y 10 del “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, 
como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los 
Requisitos que dichos numerales contemplan y que 
fueron revisados y validados por las Instancias 
competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II.- Que es un ente público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio en términos de lo 
dispuesto por los artículos 115, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 1, 2, 27, 29, 38, fracción IX, 41, fracciones 
V y IX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y que dentro de sus atribuciones se encuentra 
proveer, en la esfera administrativa, lo necesario para 
el desempeño de sus funciones, por lo que cuenta con 
amplias facultades para la celebración del presente 
convenio. 

III.- Que el Municipio es gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se 
integra por un Presidente Municipal y un Síndico, 
electos por el sistema de mayoría relativa; además, 
con los Regidores electos por el principio de 
representación proporcional, en el número que 
corresponda de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 15, 16 y 17, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 

IV.- EL Lic. Jesús González Otero, es el 
Presidente Municipal Constitucional del H. 
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, y en consecuencia 
es el representante político, jurídico, administrativo y 
ejecutor de los acuerdos que tome el Honorable 
cabildo, durante el período constitucional 2013-2015, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 41, de la 
Ley Orgánica Municipal.   

V.- EL Lic. Javier Rafael Guadarrama Cortez, es 
el Secretario Municipal,  encargado del despacho de 
los asuntos administrativos del Ayuntamiento y auxiliar 
en las funciones que desempeñe el Presidente según 
lo dispone el artículo 76, de la Ley Orgánica Municipal, 
y cuya intervención en el presente instrumento se 
constriñe a  rubricar y dar fe de la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación que suscribe el 
Presidente Municipal, en nombre y representación del 
H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos.   
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VI.- Que mediante sesión ordinaria, el 

Honorable cabildo autorizó a los que en este acto 

representan al H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, a 

suscribir y celebrar el presente Acuerdo de 

Coordinación Específico para la Distribución y 

Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, 

Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2014. 

VII.- Que el H. Ayuntamiento Municipal 

Constitucional de Cuautla, Morelos, cuenta con los 

recursos económicos suficientes para realizar en 

tiempo y forma la aportación que se señalan en los 

anexos II y III del presente instrumento. 

VIII.- Señala como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y/o documentos que se 

deriven de la presente relación contractual, el ubicado 

en Portal número 1 Col. Centro de Cuautla, Morelos y 

tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

MCU6101015R1. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en 

los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 33, 34, 36 y 44, de la Ley de 

Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77, de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 

y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24, de la Ley General 

de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 

de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51, de la Ley 

General de Asentamientos Humanos; 7 y demás 

aplicables de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 

fracción XX, 30 y 31, del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano; Las Reglas de Operación del 

Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así 

como en lo previsto por los artículos 2, 3, 11, 

fracciones II,IV y XIV, 13 fracciones I, IV, VIII, XIX y 

XXI, 14, 22, 23 y 33, fracción I, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 

3, 4, 11, 47, 48 y 61, de la Ley Estatal de Planeación 

en el Estado de Morelos; 1, 2, 5, fracciones I y III, 6, 

fracciones V, VI, IX y X y 30, de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos; 1, 3, 9, 10 

fracciones I, III, XXIII, XXX, XL y XLIX, del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Hacienda; 1, 3, 4, 5, y 6, 

fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos y 1 y 5, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Contraloría, “LA SEDATU” y “EL 

MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 

decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de 

Coordinación específico tiene por objeto convenir 

entre “LAS PARTES” la identificación de las zonas de 

actuación del Programa Hábitat en el presente 

Ejercicio Fiscal, el monto de Los Subsidios Federales 

y Locales a distribuir, los derechos y obligaciones de 

“LAS PARTES”, así como las bases para la operación 

y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el 

propósito de contribuir al mejoramiento de las 

condiciones de habitabilidad de los hogares asentados 

en las zonas de actuación del Programa, a través de la 

regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 

promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la 

operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

Subsidios Federales y los recursos financieros locales 

aportados, se sujetarán a lo que establece la 

normativa federal, “Las Reglas de Operación”, “El 

Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto 

(Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS 

METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 

PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

Subsidios Federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se 

ejercerán en las zonas de atención del Programa 

Hábitat seleccionadas, que se señalan en el Anexo I 

de este Acuerdo de Coordinación, denominado 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas”,el 

cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU”, y por el representante de  “EL MUNICIPIO”, 

forma parte integral del presente Acuerdo de 

Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación 

previa autorización formal de “LA UPAIS” de 

conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las 

Reglas de Operación”. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de 

actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen 

con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, 

Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las 

Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención 

prioritaria a las Zonas, Microrregiones, Municipios y 

Localidades que concentran a la población objetivo de 

la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. 

En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará 

su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza 

alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas 

especialmente diseñadas para la población antes 

referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

Subsidios Federales destinados a la Entidad 
Federativa, en lo sucesivo “EL ESTADO”, se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo 
señalado en el Anexo II de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Subsidios Federales 
Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado 
Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de 
“EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación.  

SEXTA. La ministración de los Subsidios 
Federales para el Programa Hábitat se efectuará 
considerando el calendario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego 
a lo establecido por el artículo 22, numeral 4.8 de “El 
Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido 
en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los Proyectos del Programa Hábitat, o 
en su caso la Entidad Federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal.  

En caso de que los Gobiernos de las Entidades 
Federativas participen con aportación local o ejecución 
de obras y acciones para el Programa Hábitat, 
deberán convenir mediante instrumento jurídico con 
los Municipios participantes a través de las 
Dependencias que estos gobiernos determinen. En 
dicho instrumento jurídico quedará establecido que las 
entidades federativas asumirán todas las 
responsabilidades conferidas a los municipios 
ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia 
del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe 
integrar al expediente técnico de cada Proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del 
proceso operativo presupuestal y financiero de los 
Subsidios Federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor 
será el responsable del ejercicio y comprobación de 
los Subsidios Federales y de los recursos financieros 
locales aportados al Programa Hábitat. 
CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la 
Entidad Federativa, adoptarán el esquema de 
aportación señalado en el artículo 20 de “Las Reglas 
de Operación”, que establece los porcentajes de 
aportaciones Federales y locales, máximos y mínimos 
según sea el caso, los cuales se podrán convenir 
siempre que se respete la estructura financiera 
propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los 
recursos financieros que serán aportados por “EL 
MUNICIPIO” y en su caso por la Entidad Federativa se 
distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Aportaciones de Recursos Financieros 
Locales”, el cual está suscrito por el Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU” y por el representante de “EL 
MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación.  

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la Entidad 

Federativa, se comprometen a aportar oportunamente 

al Programa Hábitat los recursos financieros, 

señalados en el Anexo III de este Acuerdo de 

Coordinación en la cuenta productiva específica que 

se aperturará para tales efectos, observando los 

periodos de tiempo establecidos en el inciso b), 

fracción IV, del artículo 8, del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal  2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con Subsidios Federales la 

ejecución del Programa Hábitat, con la participación 

que corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad 

con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y 

acciones de manera oportuna, previa revisión y 

validación de “LA DELEGACIÓN” en la Entidad 

Federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de 

“LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los Proyectos, con 

base en la información de los expedientes técnicos, la 

registrada en el Sistema de Información de “LA 

SEDATU” y la obtenida en las verificaciones que 

realice en campo, en los términos establecidos por el 

numeral 11.4.1, artículo 37 de “Las Reglas de 

Operación”. Lo anterior, para estar en aptitud de 

remitir los informes trimestrales a la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la 

Función Pública, así como al Organismo Financiero 

Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y 

operación de instancias de contraloría social, de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA 

DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso 

al sistema de información de “LA SEDATU”, con la 

finalidad de obtener simultáneamente información 

relativa a los avances y resultados físicos y financieros 

de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables 

conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y 

“El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su 

carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y 

las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos 

financieros federales y locales aportados al Programa 

Hábitat se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en 

la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Manual”. 
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c) En caso de que los bienes muebles 

financiados con recursos del Programa Hábitat sean 

sustraídos indebidamente del lugar donde se ubicaban 

o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, 

independientemente de realizar las gestiones jurídicas 

y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su 

carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se 

compromete a: 

a) Aplicar los Subsidios Federales y los 

recursos financieros locales aportados al Programa 

Hábitat, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el 

Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 

como en lo establecido en otras normas federales 

aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro 

de los Subsidios Federales y Locales ejercidos y el 

avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual 

abrirá una cuenta bancaria productiva específica para 

la administración de los recursos federales del 

Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la 

cual se manejará exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus 

rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los 

beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 

10.1, artículo 23, fracción XIV, de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA 

DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a 

la Tesorería de la Federación, así como informar de 

esto último a “LA DELEGACIÓN”.  

c) Aperturar una cuenta bancaria para el 

manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los 

pagos respectivos según la normatividad 

correspondiente hasta la terminación del proyecto 

autorizado y será responsable de presentar a “LA 

DELEGACIÓN” la documentación que acredite y 

compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia 

al numeral 11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de 

Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del 

proyecto autorizado, así como verificar que en su 

ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los 

documentos faltantes de los avances físicos y 

financieros de los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al 

numeral 11.4.1 Artículo 37 de “Las Reglas de 

Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de 

entrega-recepción de cada una de las obras 

terminadas, y en el caso de acciones elaborar un 

informe de resultados. Deberá remitir una copia de la 

misma a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en 

un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de 

entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y 

sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos 

del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los 

Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el 

Programa Hábitat para los fines acordados, al menos 

durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de 

garantizar la permanencia de los servicios sociales 

que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán 

programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el 

mantenimiento de las obras o equipos apoyados con 

recursos del Programa Hábitat. Los bienes muebles 

adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante 

su vida útil, deberán ser utilizados para el 

cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA 

DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 

resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de 

fiscalización, control y auditoría correspondiente, la 

información requerida, así como otorgarles las 

facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus 

acciones en dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades 

generales cuando actúen como instancia ejecutora 

contempladas en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las 

Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE) los recursos federales no 

ejercidos y/o no comprobados al cierre del ejercicio 

fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para 

este fin, sin que medie requerimiento de autoridad, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer 

párrafo, 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo 

de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal 

destinada a cubrir su aportación para la ejecución de 

los  proyectos que sean aprobados para su inclusión a 

los beneficios del Programa Hábitat,  a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente 

Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables 

conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y 

“El Manual”. 
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CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE 

SUBSIDIOS 
DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de 

“LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” 

después de la fecha límite para presentar propuestas, 
que señala el oficio de distribución, con el propósito de 

atender las solicitudes elegibles en otros municipios de 
la misma entidad federativa o de otras entidades, las 

cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”.  

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través 
de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del 
ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o 
comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran 

avance de acuerdo a lo programado en el Anexo 
Técnico, serán reasignados conforme se establece 

en“El Manual”. 
Dichas reasignaciones presupuestarias serán 

notificadas por la “LA DELEGACIÓN” a “EL 
MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y 
EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se 
compromete que cuando funja como instancia 

ejecutora del Programa Hábitat  actualizará durante 
los primeros cinco (5) días hábiles del mes la 

información registrada en el Sistema de información 
sobre los avances físicos y financieros de todos los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso 
de que “LA DELEGACIÓN” detecte información 

faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) 
ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) 

días naturales; las instancias ejecutoras deberán 
presentar la información y documentación faltante en 

un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de 
Información, comunicará de las obras y acciones 

concluidas, así como de sus resultados físicos y 
financieros, a más tardar a los quince días naturales a 

la fecha de su conclusión. 
DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando 

funja como ejecutor del Programa Hábitat, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a “LA 

SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento 
a las obras y acciones realizadas con subsidios 

federales, así como para tener acceso a equipos, 
materiales, información, registros y documentos que 

estime pertinente conocer y que estén relacionados 
con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se 
compromete a atender lo señalado en los numerales 

11.2.5, artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 
11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 

11.4.2, artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3 
artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de 

Operación”, informando de manera oportuna a “LA 
DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso.  

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se 

compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones 

que se lleven a cabo para la evaluación externa del 

Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas 

de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier 

momento podrá rescindir el presente instrumento 

jurídico, sin que medie resolución judicial y sin 

responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” 

incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los 

compromisos pactados en este Acuerdo de 

Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, 

el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 

como lo dispuesto en otras normas federales y locales 

aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de 

comprobación, desviaciones, incumplimiento al 

Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los Subsidios Federales y/o 

recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la 

aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones 

inadecuadas de operación en obras apoyadas con 

recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en 

ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, 

reportes y demás documentación prevista en “Las 

Reglas de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de 

Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se 

comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la 

Federación, las aportaciones federales, así como los 

rendimientos generados en caso de incumplimiento a 

“Las Reglas de Operación”, a “El Manual” y demás 

normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las 

obras y acciones inconclusas con cargo a su 

presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de 

Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a)  De presentarse caso fortuito, 

entendiéndose éste por un acontecimiento de la 

naturaleza;  

b)  Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho 

humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del 

presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las 
adendas correspondientes. Las modificaciones serán 
suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen 
los documentos: el Delegado Federal  de “LA 
SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en 
el caso de que “EL ESTADO” participe con recursos 
financieros en el proyecto específico que se modifica, 
será necesario que las adendas también serán 
suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los 
Anexos del presente Acuerdo se informarán por 
escrito a “LA UPAIS” para su debida valoración y 
validación. En el caso específico de las modificaciones 
al Anexo III, éstas serán registradas por los ejecutores 
en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el 
presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de 
Ejercicio correspondiente, el Delegado Estatal de “LA 
SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del 
Cierre del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la 
información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II 
y III del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de 
esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”,  y a “LA 
UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente 
ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, 
convienen que en todas las actividades de difusión y 
publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras 
sobre la ejecución de obras y acciones materia del 
Programa Hábitat  aquí convenido, apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, deberán observar 
las directrices, lineamientos y normativa federal 
aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la 
documentación oficial relativa a las acciones 
realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional 
en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, 
fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la 
Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, 
manifiestan su conformidad para interpretar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y para 
resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así 
como convienen en sujetarse para todo lo no previsto 
en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la 
ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que 
no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
términos del Artículo 105, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA 
EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 
Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Luis Edmundo Cruz Reyes, 
Delegado de “LA SEDATU” en Morelos. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Jesús 
González Otero, Presidente Municipal de Cuautla, y el 
Lic. Javier Rafael Guadarrama Cortéz, Secretario del 
H. Ayuntamiento de Cuautla. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de 
Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos 
a partir de la fecha de su firma y hasta el treinta y uno 
de diciembre del año dos mil catorce. El presente 
Acuerdo de Coordinación deberá publicarse, conforme 
lo establece el artículo 36, de la Ley de Planeación, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano oficial 
de difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, con 
el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Morelos. 

Leído que fue y debidamente enteradas del 
alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 
presente Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, 
en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 28 días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. 

POR “LA SEDATU” 
EL SUBSECRETARIO DE DESARRROLLO URBANO 

Y VIVIENDA 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 
LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUAUTLA 

LIC. JESÚS GONZÁLEZ OTERO 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CUAUTLA 
LIC. JAVIER RAFAEL GUADARRAMA CORTÉZ. 

RÚBRICAS. 
Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 
“LAS PARTES” acuerdan que los recursos 

federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente 
General e Intervenciones Preventivas, se ejercerán en 
las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, 
consideradas como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona 

Metropolitana 

Municipio Clave de las Zonas de 

Actuación 

ZM de Cuautla Cuautla 
17006101, 17006102 y 

17006103 

Leído que fue y debidamente enteradas del 
alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 
presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 
catorce. 

POR “LA SEDATU” 
EL SUBSECRETARIO DE DESARRROLLO URBANO 

Y VIVIENDA 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 
LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUAUTLA 

LIC. JESÚS GONZÁLEZ OTERO 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CUAUTLA 
LIC. JAVIER RAFAEL GUADARRAMA CORTÉZ. 

RÚBRICAS.  
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Anexo II 
“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” 
destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Cuautla perteneciente al Estado de 
Morelos, por la cantidad de $10,283,100.00 (Diez 
millones doscientos ochenta y tres mil cien pesos 
00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Cuautla $10,283,100.00 $0.00 $10,283,100.00 

Leído que fue y debidamente enteradas del 
alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 
presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 
catorce. 

POR “LA SEDATU” 
EL SUBSECRETARIO DE DESARRROLLO URBANO 

Y VIVIENDA 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 
LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUAUTLA 

LIC. JESÚS GONZÁLEZ OTERO 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CUAUTLA 
LIC. JAVIER RAFAEL GUADARRAMA CORTÉZ. 

RÚBRICAS. 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” 
aportará al Programa Hábitat recursos financieros por 
la cantidad de $6’855,400.00 (Seis millones 
ochocientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos pesos 
00/100 M. N.),  que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por “EL 

MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Cuautla $0.00 $0.00 $6,855,400.00 $0.00 $6,855,400.00 $0.00 

Leído que fue y debidamente enteradas del 
alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 
presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 
catorce. 

POR “LA SEDATU” 
EL SUBSECRETARIO DE DESARRROLLO URBANO 

Y VIVIENDA 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 
LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUAUTLA 

LIC. JESÚS GONZÁLEZ OTERO 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CUAUTLA 
LIC. JAVIER RAFAEL GUADARRAMA CORTEZ. 

RÚBRICAS. 

Acuerdo de Coordinación Específico para la 

Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 

Hábitat, Vertientes General e Intervenciones 

Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y 

el Municipio de Cuernavaca perteneciente al Estado 

de Morelos, suscrito el 28 de Febrero del año dos mil 

catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO 

PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS 

SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, 

VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES 

PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE 

MORELOS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA 

SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 

ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO 

ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA, LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES; 

Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 

MUNICIPAL, EL DR. JORGE MORALES BARUD, Y 

EL SÍNDICO MUNICIPAL, EL LIC. FERNANDO 

JOSAPHAT MARTÍNEZ CUE, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento 

que en su artículo 28 establece que las acciones 

contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así 

como en los Programas que de él emanen, deberán 

especificar las acciones que serán objeto de 

coordinación con los gobiernos de las Entidades 

Federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y 

líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los 

derechos sociales para toda la población y fortalecer el 

desarrollo de capacidades en los hogares con 

carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida 

e incrementar su capacidad productiva, así como 

generar esquemas de desarrollo comunitario a través 

de procesos de participación social para transitar hacia 

una sociedad equitativa e incluyente.  

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, 

como una de sus acciones de gobierno, estableció el 

Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la 

Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una 

sociedad equitativa e incluyente y la Estrategia 2.2.1. 
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Generar esquemas de desarrollo comunitario a través 

de procesos de participación social, la Estrategia 

Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la 

Estrategia Transversal III Perspectiva de Género, así 

como a las metas y objetivos del Programa Sectorial 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con el que 

se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del 

Sistema Nacional para la cruzada Nacional contra el 

Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas 

de actuación mediante líneas de acción contenidas en 

el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33, de la Ley de Planeación 

establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 

los gobiernos de las Entidades Federativas, 

satisfaciendo las formalidades que en cada caso 

procedan, la coordinación que se requiera a efecto de 

que esos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo.  

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el 

Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de 

diciembre de 2013, establecen que el Programa 

Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en 

las Entidades Federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre 

otros asuntos, el  impulsar en coordinación con las 

Autoridades Estatales y Municipales, la planeación y el 

ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que 

armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 

respecto de la planeación, control y crecimiento con 

calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del 

país. 

VII. El segundo párrafo, del artículo 5° transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, 

establece “Las menciones contenidas en otras leyes, 

reglamentos y en general en cualquier otra 

disposición, respecto de las Secretarías cuyas 

funciones se reforman por virtud de este Decreto, se 

entenderán referidas a las dependencias que, 

respectivamente, adquieren tales funciones”.  

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

por el que se emiten las Reglas de Operación del 

Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 

sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es 

contribuir al mejoramiento de las condiciones de 

habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 

de actuación del Programa, a través de la 

regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 

promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, 

fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 

2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el 

numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas de 
Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de 

Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios 

de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura 

y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la 

Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo 

sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa 

Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución 

de Subsidios del Programa Hábitat, número V-500-
SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, 

comunicó a los Delegados Estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del 

Programa Hábitat por vertiente y Entidad Federativa 

para el Ejercicio Fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema 

Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los 

Programas del Gobierno Federal podrán apoyar en la 

instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y 

con el propósito de contribuir al cumplimiento de sus 

objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se 

determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO 

DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la 

Administración Pública Federal Centralizada, en  

términos de lo establecido en los artículos 1, 2, 

fracción I y 26, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones 

contenidas en el artículo 41, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras, la de 

impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la planeación y el 

ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que 

armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 

respecto de la planeación, control y crecimiento con 

calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del 

país, además de los centros de población en general, 

así como su respectiva infraestructura de 

comunicaciones y de servicios, así como las demás 

que le fijen expresamente las Leyes y Reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para 
celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento 
Interior de la “LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” 
firma el presente Acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en  el artículo 35 y 36, del Reglamento 
Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos 
del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes, número 1070, Piso 5,  Colonia Lomas 
Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.  

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa 
cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V 
y 11, fracción IV, de las “Las Reglas de Operación” y 
los artículos 9 y 10 del “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, 
como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los 
Requisitos que dichos numerales contemplan y que 
fueron revisados y validados por las Instancias 
competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

II.- Que es un ente público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio en términos de lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 1, 2, 27, 29, 38, fracción IX, 41, fracciones 
V y IX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y que dentro de sus atribuciones se encuentra 
proveer, en la esfera administrativa, lo necesario para 
el desempeño de sus funciones, por lo que cuenta con 
amplias facultades para la celebración del presente 
Convenio. 

III.- Que el Municipio es gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se 
integra por un Presidente Municipal y un Síndico, 
electos por el sistema de mayoría relativa; además, 
con los Regidores electos por el principio de 
representación proporcional, en el número que 
corresponda de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 15, 16 y 17, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 

IV.- El Dr. Jorge Morales Barud, es el 
Presidente Municipal Constitucional del H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y en 
consecuencia es el representante político, jurídico, 
administrativo y ejecutor de los acuerdos que tome el 
Honorable cabildo, durante el periodo constitucional 
2013-2015, en términos de lo dispuesto por el artículo 
41, de la Ley Orgánica Municipal.   

V.- El Lic. Fernando Josaphat Martínez Cue, es 
el Síndico Municipal, quien con base en el artículo 45, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y 
16, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, tiene a su cargo la procuración, defensa 
y vigilancia de los derechos e intereses del 
Ayuntamiento de Cuernavaca durante el periodo 
constitucional 2012-2015. 

VI.- Que mediante sesión ordinaria, el 

Honorable cabildo autorizó a los que en este acto 

representan al H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, a suscribir y celebrar el presente Acuerdo de 

Coordinación Específico para la distribución y ejercicio 

de los subsidios del Programa Hábitat, vertientes 

general e intervenciones preventivas, correspondiente 

al Ejercicio Fiscal 2014. 

VII.- Que el H. Ayuntamiento Municipal 

Constitucional de Cuernavaca, Morelos, cuenta con 

los recursos económicos suficientes para realizar en 

tiempo y forma la aportación que se señalan en los 

anexos II y III del presente instrumento. 

VIII.- Señala como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y/o documentos que se 

deriven de la presente relación contractual, el ubicado 

en calle Motolinia esquina Netzahualcóyotl número 2 

antes 13 Col. Centro de Cuernavaca, Morelos y tiene 

como Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC)MCU190708N40. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en 

los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 33, 34, 36 y 44, de la Ley de 

Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77, de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 

y 176, de su Reglamento; 1, 4 y 24, de la Ley General 

de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 

de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51, de la Ley 

General de Asentamientos Humanos; 7 y demás 

aplicables de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 

fracción XX, 30 y 31, del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2014; 7, fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano; Las Reglas de Operación del 

Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así 

como en lo previsto por los artículos 2, 3, 11, 

fracciones II,IV y XIV, 13, fracciones I, IV, VIII, XIX y 

XXI, 14, 22, 23 y 33, fracción I, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 

3, 4, 11, 47, 48 y 61, de la Ley Estatal de Planeación 

en el Estado de Morelos; 1, 2, 5, fracciones I y III, 6 

fracciones V, VI, IX y X y 30, de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos; 1, 3, 9, 10, 

fracciones I, III, XXIII, XXX, XL y XLIX, del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Hacienda; 1, 3, 4, 5, y 6 

fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos y 1 y 5, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Contraloría, “LA SEDATU” y “EL 

MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 

decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 

siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de 

Coordinación específico tiene por objeto convenir 

entre “LAS PARTES” la identificación de las zonas de 

actuación del Programa Hábitat en el presente 

ejercicio fiscal, el monto de los subsidios federales y 

locales a distribuir, los derechos y obligaciones de 

“LAS PARTES”, así como las bases para la operación 

y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el 

propósito de contribuir al mejoramiento de las 

condiciones de habitabilidad de los hogares asentados 

en las zonas de actuación del Programa, a través de la 

regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 

promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la 

operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados, se sujetarán a lo que establece la 

normativa federal, “Las Reglas de Operación”, “El 

Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto 

(Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS 

METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 

PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se 

ejercerán en las zonas de atención del Programa 

Hábitat seleccionadas, que se señalan en el Anexo I 

de este Acuerdo de Coordinación, denominado 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el 

cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, 

forma parte integral del presente Acuerdo de 

Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación 

previa autorización formal de “LA UPAIS” de 

conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las 

Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de 

actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen 

con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, 

Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las 

Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención 

prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de 

la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. 

En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará 

su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza 

alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas 

especialmente diseñadas para la población antes 

referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

subsidios federales destinados a la Entidad 

Federativa, en lo sucesivo “EL ESTADO”, se 

distribuyen por Municipio, de conformidad con lo 

señalado en el Anexo II de este Acuerdo de 

Coordinación, denominado “Subsidios Federales 

Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario 

de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado 

Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de 

“EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del 

presente Acuerdo de Coordinación.  

SEXTA. La ministración de los subsidios 

federales para el Programa Hábitat se efectuará 

considerando el calendario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego 

a lo establecido por el artículo 22, numeral 4.8 de “El 

Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido 

en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 

el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en 

su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 

Federal.  

En caso de que los Gobiernos de las Entidades 

Federativas participen con aportación local o ejecución 

de obras y acciones para el Programa Hábitat, 

deberán convenir mediante instrumento jurídico con 

los Municipios participantes a través de las 

dependencias que estos gobiernos determinen. En 

dicho instrumento jurídico quedará establecido que las 

Entidades Federativas asumirán todas las 

responsabilidades conferidas a los municipios 

ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” 

y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia 

del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe 

integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del 

proceso operativo presupuestal y financiero de los 

subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor 

será el responsable del ejercicio y comprobación de 

los subsidios federales y de los recursos financieros 

locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 

POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la 

Entidad Federativa, adoptarán el esquema de 

aportación señalado en el artículo 20 de “Las Reglas 

de Operación”, que establece los porcentajes de 

aportaciones Federales y locales, máximos y mínimos 

según sea el caso, los cuales se podrán convenir 

siempre que se respete la estructura financiera 

propuesta en el referido artículo. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

recursos financieros que serán aportados por “EL 

MUNICIPIO” y en su caso por la Entidad Federativa se 

distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Aportaciones de Recursos Financieros 

Locales”, el cual está suscrito por el Subsecretario de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal 

de “LA SEDATU” y por el representante de “EL 

MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación.  

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la Entidad 

Federativa, se comprometen a aportar oportunamente 

al Programa Hábitat los recursos financieros, 

señalados en el Anexo III de este Acuerdo de 

Coordinación en la cuenta productiva específica que 

se aperturará para tales efectos, observando los 

periodos de tiempo establecidos en el inciso b) 

fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal  2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución 

del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con 

la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y 

acciones de manera oportuna, previa revisión y 

validación de “LA DELEGACIÓN” en la Entidad 

Federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de 

“LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con 

base en la información de los expedientes técnicos, la 

registrada en el Sistema de Información de “LA 

SEDATU” y la obtenida en las verificaciones que 

realice en campo, en los términos establecidos por el 

numeral 11.4.1, artículo 37 de “Las Reglas de 

Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir 

los informes trimestrales a la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y a la Secretaría de la Función 

Pública, así como al Organismo Financiero 

Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y 

operación de instancias de contraloría social, de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA 

DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso 

al sistema de información de “LA SEDATU”, con la 

finalidad de obtener simultáneamente información 

relativa a los avances y resultados físicos y financieros 

de los Proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables 

conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y 

“El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su 

carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

d) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y 

las metas del Programa Hábitat. 

e) Promover y verificar que los recursos 

financieros federales y locales aportados al Programa 

Hábitat se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en 

la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Manual”. 

f) En caso de que los bienes muebles 

financiados con recursos del Programa Hábitat sean 

sustraídos indebidamente del lugar donde se ubicaban 

o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, 

independientemente de realizar las gestiones jurídicas 

y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su 

carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se 

compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los 

recursos financieros locales aportados al Programa 

Hábitat, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el 

Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 

como en lo establecido en otras normas federales 

aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro 

de los subsidios federales y locales ejercidos y el 

avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual 

abrirá una cuenta bancaria productiva específica para 

la administración de los recursos federales del 

Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la 

cual se manejará exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus 

rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los 

beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 

10.1, artículo 23, fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA 

DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a 

la Tesorería de la Federación, así como informar de 

esto último a “LA DELEGACIÓN”.  
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c) Aperturar una cuenta bancaria para el 

manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los 

pagos respectivos según la normatividad 

correspondiente hasta la terminación del proyecto 

autorizado y será responsable de presentar a “LA 

DELEGACIÓN” la documentación que acredite y 

compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia 

al numeral 11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de 

Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del 

proyecto autorizado, así como verificar que en su 

ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los 

documentos faltantes de los avances físicos y 

financieros de los Proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al 

numeral 11.4.1 Artículo 37 de “Las Reglas de 

Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de 

entrega-recepción de cada una de las obras 

terminadas, y en el caso de acciones elaborar un 

informe de resultados. Deberá remitir una copia de la 

misma a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en 

un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del Proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de 

entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y 

sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos 

del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los 

Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el 

Programa Hábitat para los fines acordados, al menos 

durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de 

garantizar la permanencia de los servicios sociales 

que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán 

programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el 

mantenimiento de las obras o equipos apoyados con 

recursos del Programa Hábitat. Los bienes muebles 

adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante 

su vida útil, deberán ser utilizados para el 

cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA 

DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 

resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de 

fiscalización, control y auditoría correspondiente, la 

información requerida, así como otorgarles las 

facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus 

acciones en dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades 

generales cuando actúen como instancia ejecutora 

contempladas en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las 

Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE) los recursos federales no 

ejercidos y/o no comprobados al cierre del ejercicio 

fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para 

este fin, sin que medie requerimiento de autoridad, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer 

párrafo, 82, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo 

de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal 

destinada a cubrir su aportación para la ejecución de 

los  proyectos que sean aprobados para su inclusión a 

los beneficios del Programa Hábitat,  a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente 

Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables 

conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y 

“El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE 

SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de 

“LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” 

después de la fecha límite para presentar propuestas, 

que señala el oficio de distribución, con el propósito de 

atender las solicitudes elegibles en otros Municipios de 

la misma Entidad Federativa o de otras Entidades, las 

cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”.  

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través 

de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del 

ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o 

comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran 

avance de acuerdo a lo programado en el Anexo 

Técnico, serán reasignados conforme se establece en 

“El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán 

notificadas por la “LA DELEGACIÓN” a “EL 

MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se 

compromete que cuando funja como instancia 

ejecutora del Programa Hábitat  actualizará durante 

los primeros cinco (5) días hábiles del mes la 

información registrada en el Sistema de información 

sobre los avances físicos y financieros de todos los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso 

de que “LA DELEGACIÓN” detecte información 

faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) 

ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) 

días naturales; las instancias ejecutoras deberán 

presentar la información y documentación faltante en 

un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 
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El Ejecutor, por conducto del Sistema de 

Información, comunicará de las obras y acciones 

concluidas, así como de sus resultados físicos y 

financieros, a más tardar a los quince días naturales a 

la fecha de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando 

funja como ejecutor del Programa Hábitat, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a “LA 

SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento 

a las obras y acciones realizadas con subsidios 

federales, así como para tener acceso a equipos, 

materiales, información, registros y documentos que 

estime pertinente conocer y que estén relacionados 

con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se 

compromete a atender lo señalado en los numerales 

11.2.5, artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 

11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 

11.4.2, artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3 

artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de 

Operación”, informando de manera oportuna a “LA 

DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso.  

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se 

compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones 

que se lleven a cabo para la evaluación externa del 

Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas 

de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier 

momento podrá rescindir el presente instrumento 

jurídico, sin que medie resolución judicial y sin 

responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” 

incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los 

compromisos pactados en este Acuerdo de 

Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento, “Las Reglas de Operación”,“El Manual”, 

el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 

como lo dispuesto en otras normas federales y locales 

aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de 

comprobación, desviaciones, incumplimiento al 

Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o 

recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la 

aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones 

inadecuadas de operación en obras apoyadas con 

recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en 

ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, 

reportes y demás documentación prevista en “Las 

Reglas de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de 

Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se 

comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la 

Federación, las aportaciones federales, así como los 

rendimientos generados en caso de incumplimiento a 

“Las Reglas de Operación”, a “El Manual” y demás 

normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las 

obras y acciones inconclusas con cargo a su 

presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de 

Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a)  De presentarse caso fortuito, 

entendiéndose éste por un acontecimiento de la 

naturaleza;  

b)  Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho 

humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de 

Coordinación y sus anexos se podrán modificar de 

común acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las 

adendas correspondientes. Las modificaciones serán 

suscritas por los siguientes servidores públicos 

debidamente acreditados en la fecha en que se firmen 

los documentos: el Delegado Federal de “LA 

SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en 

el caso de que “EL ESTADO” participe con recursos 

financieros en el proyecto específico que se modifica, 

será necesario que las adendas también serán 

suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los 

Anexos del presente Acuerdo se informarán por 

escrito a “LA UPAIS” para su debida valoración y 

validación. En el caso específico de las modificaciones 

al Anexo III, éstas serán registradas por los ejecutores 

en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el 

presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de 

Ejercicio correspondiente, el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del 

Cierre del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la 

información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II 

y III del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de 

esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA 

UPAIS” de “LA SEDATU”. 
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VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente 

ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, 

convienen que en todas las actividades de difusión y 

publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras 

sobre la ejecución de obras y acciones materia del 

Programa Hábitat  aquí convenido, apoyadas parcial o 

totalmente con subsidios federales, deberán observar 

las directrices, lineamientos y normativa federal 

aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la 

documentación oficial relativa a las acciones 

realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional 

en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, 

la Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, 

fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la 

Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, 

manifiestan su conformidad para interpretar, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, y para 

resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así 

como convienen en sujetarse para todo lo no previsto 

en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 

Reglamento, así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que 

no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

términos del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA 

EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 

Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo 

Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al Lic. Luis Edmundo Cruz Reyes, 

Delegado de “LA SEDATU” en Morelos. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Dr. Jorge 

Morales Barud, Presidente Municipal de Cuernavaca, 

y el Lic. Fernando Josaphat Martínez Cue, Síndico 

Municipal de Cuernavaca. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de 

Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos 

a partir de la fecha de su firma y hasta el treinta y uno 

de diciembre del año dos mil catorce. El presente 

Acuerdo de Coordinación deberá publicarse, conforme 

lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en 

el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 

de difusión del gobierno de la entidad federativa, con 

el propósito de que la población conozca las acciones 

coordinadas entre la Federación y el Estado de 

Morelos. 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, 

en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 28 días 

del mes de febrero del año dos mil catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO  

Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

DR. JORGE MORALES BARUD 

EL SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. FERNANDO JOSAPHAT MARTÍNEZ CUÉ 

RÚBRICAS. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos 

federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente 

General e Intervenciones Preventivas, se ejercerán en 

las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, 

consideradas como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona 

Metropolitana 

Municipio Clave de las Zonas de 

Actuación 

ZM de Cuernavaca Cuernavaca 
17007104 , 17007301, 

17007302 y 17007303 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos 

a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 

catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

DR. JORGE MORALES BARUD 

EL SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. FERNANDO JOSAPHAT MARTÍNEZ CUÉ 

RÚBRICAS. 
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Anexo II 
“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” 
destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Cuernavaca perteneciente al Estado de 
Morelos, subsidios federales por la cantidad de 
$24’210,495.00 (Veinticuatro millones doscientos diez 
mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 00/100 M. N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Cuernavaca $7’944,238.00 $16’266,257.00 $24’210,495.00 

Leído que fue y debidamente enteradas del 
alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 
presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 
catorce. 

POR “LA SEDATU” 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 
LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

DR. JORGE MORALES BARUD 
EL SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. FERNANDO JOSAPHAT MARTÍNEZ CUÉ 
RÚBRICAS. 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat 
recursos financieros por la cantidad de 
$14’648,367.00(Catorce millones seiscientos cuarenta 
y ocho mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M. 
N.),  que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por “EL 

MUNICIPIO” 
Total 

Vertient

e 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Cuernava

ca 

$0.0

0 

$6’666,667.

00 

$5’296,160.

00 

$2’685,540.

00 

$5’296,160.

00 

$9’352,207.

00 

Leído que fue y debidamente enteradas del 
alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 
presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 
catorce. 

POR “LA SEDATU” 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 
LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

DR. JORGE MORALES BARUD 
EL SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. FERNANDO JOSAPHAT MARTÍNEZ CUÉ 
RÚBRICAS. 

Acuerdo de Coordinación Específico para la 

Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 

Hábitat, Vertientes General e Intervenciones 

Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y 

el Municipio de Jiutepec perteneciente al Estado de 

Morelos, suscrito el 28 de Febrero del año dos mil 

catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO 

PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS 

SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, 

VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES 

PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE 

MORELOS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA 

SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 

ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO 

ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA, LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES; 

Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, EN 

LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, LA PROFA. 

SILVIA SALAZAR HERNÁNDEZ, Y EL SECRETARIO 

MUNICIPAL, EL C. LEOPOLDO TOVAR ENRIQUEZ, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento 

que en su artículo 28 establece que las acciones 

contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así 

como en los Programas que de él emanen, deberán 

especificar las acciones que serán objeto de 

coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y 

líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los 

derechos sociales para toda la población y fortalecer el 

desarrollo de capacidades en los hogares con 

carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida 

e incrementar su capacidad productiva, así como 

generar esquemas de desarrollo comunitario a través 

de procesos de participación social para transitar hacia 

una sociedad equitativa e incluyente.  
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III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, 

como una de sus acciones de gobierno, estableció el 

Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la 

Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una 

sociedad equitativa e incluyente y la Estrategia 2.2.1. 

Generar esquemas de desarrollo comunitario a través 

de procesos de participación social, la Estrategia 

Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la 

Estrategia Transversal III Perspectiva de Género, así 

como a las metas y objetivos del Programa Sectorial 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con el que 

se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del 

Sistema Nacional para la cruzada Nacional contra el 

Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas 

de actuación mediante líneas de acción contenidas en 

el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33, de la Ley de Planeación 

establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 

los gobiernos de las Entidades Federativas, 

satisfaciendo las formalidades que en cada caso 

procedan, la coordinación que se requiera a efecto de 

que esos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo.  

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el 

Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de 

diciembre de 2013, establecen que el Programa 

Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los Subsidios Federales se destinarán en 

las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre 

otros asuntos, el  impulsar en coordinación con las 

autoridades estatales y municipales, la planeación y el 

ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que 

armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 

respecto de la planeación, control y crecimiento con 

calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del 

país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5° transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, 

establece “Las menciones contenidas en otras Leyes, 

Reglamentos y en general en cualquier otra 

disposición, respecto de las Secretarías cuyas 

funciones se reforman por virtud de este Decreto, se 

entenderán referidas a las dependencias que, 

respectivamente, adquieren tales funciones”.  

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

por el que se emiten las Reglas de Operación del 

Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 

sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es 

contribuir al mejoramiento de las condiciones de 

habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 

de actuación del Programa, a través de la 

regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 

promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, 

fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 

2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el 

numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas de 

Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de 

Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios 

de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura 

y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la 

Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo 

sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa 

Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución 

de Subsidios del Programa Hábitat, número V-500-

SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, 

comunicó a los Delegados Estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del 

Programa Hábitat por vertiente y entidad federativa 

para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema 

Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los 

Programas del Gobierno Federal podrán apoyar en la 

instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y 

con el propósito de contribuir al cumplimiento de sus 

objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 

familias, zonas y ciudades que para tales fines se 

determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO 

DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la 

Administración Pública Federal Centralizada, en  

términos de lo establecido en los artículos 1, 2, 

fracción I y 26, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones 

contenidas en el artículo 41, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras, la de 

impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el 

ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que 

armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con 

calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del 
país, además de los centros de población en general, 

así como su respectiva infraestructura de 
comunicaciones y de servicios, así como las demás 

que le fijen expresamente las Leyes y Reglamentos. 
III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para 
celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento 
Interior de la “LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” 
firma el presente Acuerdo, con fundamento a lo 

establecido en  el artículo 35 y 36, del Reglamento 
Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos 
del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes, número 1070, Piso 5,  Colonia Lomas 
Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.  
DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO 

DE SU REPRESENTANTE: 
I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa 

cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V 
y 11, fracción IV, de las “Las Reglas de Operación” y 

los artículos 9 y 10 del “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, 

como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los 

Requisitos que dichos numerales contemplan y que 
fueron revisados y validados por las Instancias 

competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 
II.- Que es un ente público con personalidad 

jurídica y patrimonio propio en términos de lo 
dispuesto por los artículos 115, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; 1, 2, 27, 29, 38, fracción IX, 41, fracciones 
V y IX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos y que dentro de sus atribuciones se encuentra 
proveer, en la esfera administrativa, lo necesario para 

el desempeño de sus funciones, por lo que cuenta con 
amplias facultades para la celebración del presente 

convenio. 
III.- Que el Municipio es gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se 
integra por un Presidente Municipal y un Síndico, 

electos por el sistema de mayoría relativa; además, 
con los Regidores electos por el principio de 

representación proporcional, en el número que 
corresponda de acuerdo a lo dispuesto por los 

artículos 15, 16 y 17, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 

IV.- La Profra. Silvia Salazar Hernández es la 

Presidenta Municipal Constitucional del H. 

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, y en 

consecuencia es el representante político, jurídico, 

administrativo y ejecutor de los acuerdos que tome el 

Honorable cabildo, durante el período constitucional 

2013-2015, en términos de lo dispuesto por el artículo 

41, de la Ley Orgánica Municipal.   

V.- El C. Leopoldo Tovar Enríquez, es el 

Secretario Municipal, encargado del despacho de los 

asuntos administrativos del Ayuntamiento y auxiliar en 

las funciones que desempeñe el Presidente según lo 

dispone el artículo 76, de la Ley Orgánica Municipal, y 

cuya intervención en el presente instrumento se 

constriñe a rubricar y dar fe de la celebración del 

presente Acuerdo de Coordinación que suscribe la 

Presidenta Municipal, en nombre y representación del 

H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.   

VI.- Que mediante sesión ordinaria, el 

Honorable Cabildo autorizó a los que en este acto 

representan al H. Ayuntamiento de Jiutepec, a 

suscribir y celebrar el presente Acuerdo de 

Coordinación Específico para la Distribución y 

Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, 

vertientes general e intervenciones preventivas, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2014.  

VII.- Que el H. Ayuntamiento Municipal 

Constitucional de Jiutepec, Morelos, cuenta con los 

recursos económicos suficientes para realizar en 

tiempo y forma la aportación que se señalan en los 

anexos II y III del presente instrumento. 

VIII.- Señala como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y/o documentos que se 

deriven de la presente relación contractual, el ubicado 

en Plaza Centenario S/N, Col. Centro de Jiutepec, 

Morelos y tiene como Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC)MJI590430MT3. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en 

los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 33, 34, 36 y 44, de la Ley de 

Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77, de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 

y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24, de la Ley General 

de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 

41, de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51, de la Ley 

General de Asentamientos Humanos; 7 y demás 

aplicables de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 

fracción XX, 30 y 31, del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano; Las Reglas de Operación del 

Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así 

como en lo previsto por los artículos 2, 3, 11, 
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fracciones II,IV y XIV, 13, fracciones I, IV, VIII, XIX y 

XXI, 14, 22, 23 y 33, fracción I, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 

3, 4, 11, 47, 48 y 61, de la Ley Estatal de Planeación 

en el Estado de Morelos; 1, 2, 5, fracciones I y III, 6 

fracciones V, VI, IX y X y 30, de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos; 1, 3, 9, 10, 

fracciones I, III, XXIII, XXX, XL y XLIX, del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Hacienda; 1, 3, 4, 5, y 6, 

fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos y 1 y 5, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Contraloría, “LA SEDATU” y “EL 

MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 

decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de 

Coordinación específico  tiene por objeto convenir 

entre “LAS PARTES” la identificación de las zonas de 

actuación del Programa Hábitat en el presente 

ejercicio fiscal, el monto de los subsidios federales y 

locales a distribuir, los derechos y obligaciones de 

“LAS PARTES”, así como las bases para la operación 

y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el 

propósito de contribuir al mejoramiento de las 

condiciones de habitabilidad de los hogares asentados 

en las zonas de actuación del Programa, a través de la 

regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 

promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la 

operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados, se sujetarán a lo que establece la 

normativa federal, “Las Reglas de Operación”, “El 

Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto 

(Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS 

METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 

PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se 

ejercerán en las zonas de atención del Programa 

Hábitat seleccionadas, que se señalan en el Anexo I 

de este Acuerdo de Coordinación, denominado 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el 

cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, 

forma parte integral del presente Acuerdo de 

Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación 

previa autorización formal de “LA UPAIS” de 

conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las 

Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de 

actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen 

con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, 

Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las 

Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención 

prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de 

la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. 

En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará 

su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza 

alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas 

especialmente diseñadas para la población antes 

referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

subsidios federales destinados a la Entidad 

Federativa, en lo sucesivo “EL ESTADO”, se 

distribuyen por Municipio, de conformidad con lo 

señalado en el Anexo II de este Acuerdo de 

Coordinación, denominado “Subsidios Federales 

Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario 

de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado 

Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de 

“EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del 

presente Acuerdo de Coordinación.  

SEXTA. La ministración de los subsidios 

federales para el Programa Hábitat se efectuará 

considerando el calendario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego 

a lo establecido por el artículo 22, numeral 4.8 de “El 

Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido 

en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 

el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en 

su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 

Federal.  

En caso de que los gobiernos de las Entidades 

Federativas participen con aportación local o ejecución 

de obras y acciones para el Programa Hábitat, 

deberán convenir mediante instrumento jurídico con 

los municipios participantes a través de las 

dependencias que estos gobiernos determinen. En 

dicho instrumento jurídico quedará establecido que las 

entidades federativas asumirán todas las 

responsabilidades conferidas a los municipios 

ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” 

y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia 

del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe 

integrar al expediente técnico de cada proyecto. 
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“LA DELEGACIÓN” será la responsable del 

proceso operativo presupuestal y financiero de los 

subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor 

será el responsable del ejercicio y comprobación de 

los subsidios federales y de los recursos financieros 

locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 

POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la 

Entidad Federativa, adoptarán el esquema de 

aportación señalado en el artículo 20 de “Las Reglas 

de Operación”, que establece los porcentajes de 

aportaciones Federales y locales, máximos y mínimos 

según sea el caso, los cuales se podrán convenir 

siempre que se respete la estructura financiera 

propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

recursos financieros que serán aportados por “EL 

MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se 

distribuyen, de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Aportaciones de Recursos Financieros 

Locales”, el cual está suscrito por el Subsecretario de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal 

de “LA SEDATU” y por el representante de “EL 

MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación.  

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la Entidad 

Federativa, se comprometen a aportar oportunamente 

al Programa Hábitat los recursos financieros, 

señalados en el Anexo III de este Acuerdo de 

Coordinación en la cuenta productiva específica que 

se aperturará para tales efectos, observando los 

periodos de tiempo establecidos en el inciso b) 

fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal  2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución 

del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con 

la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y 

acciones de manera oportuna, previa revisión y 

validación de “LA DELEGACIÓN” en la entidad 

federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de 

“LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con 

base en la información de los expedientes técnicos, la 

registrada en el Sistema de Información de “LA 

SEDATU” y la obtenida en las verificaciones que 

realice en campo, en los términos establecidos por el 

numeral 11.4.1, artículo 37 de “Las Reglas de 

Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir 

los informes trimestrales a la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y a la Secretaría de la Función 

Pública, así como al Organismo Financiero 

Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y 

operación de instancias de contraloría social, de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA 

DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso 

al sistema de información de “LA SEDATU”, con la 

finalidad de obtener simultáneamente información 

relativa a los avances y resultados físicos y financieros 

de los Proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables 

conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y 

“El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su 

carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y 

las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos 

financieros federales y locales aportados al Programa 

Hábitat se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en 

la Legislación Federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles 

financiados con recursos del Programa Hábitat sean 

sustraídos indebidamente del lugar donde se ubicaban 

o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, 

independientemente de realizar las gestiones jurídicas 

y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su 

carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se 

compromete a: 
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a) Aplicar los subsidios federales y los 

recursos financieros locales aportados al Programa 

Hábitat, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el 

Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 

como en lo establecido en otras normas federales 

aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro 

de los subsidios federales y locales ejercidos y el 

avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual 

abrirá una cuenta bancaria productiva específica para 

la administración de los recursos federales del 

Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la 

cual se manejará exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus 

rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los 

beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 

10.1, artículo 23, fracción XIV, de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA 

DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a 

la Tesorería de la Federación, así como informar de 

esto último a “LA DELEGACIÓN”.  

c) Aperturar una cuenta bancaria para el 

manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los 

pagos respectivos según la normatividad 

correspondiente hasta la terminación del proyecto 

autorizado y será responsable de presentar a “LA 

DELEGACIÓN” la documentación que acredite y 

compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia 

al numeral 11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de 

Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del 

proyecto autorizado, así como verificar que en su 

ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los 

documentos faltantes de los avances físicos y 

financieros de los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al 

numeral 11.4.1 Artículo 37 de “Las Reglas de 

Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de 

entrega-recepción de cada una de las obras 

terminadas, y en el caso de acciones elaborar un 

informe de resultados. Deberá remitir una copia de la 

misma a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en 

un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de 

entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y 

sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos 

del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los 

Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el 

Programa Hábitat para los fines acordados, al menos 

durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de 

garantizar la permanencia de los servicios sociales 

que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán 

programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el 

mantenimiento de las obras o equipos apoyados con 

recursos del Programa Hábitat. Los bienes muebles 

adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante 

su vida útil, deberán ser utilizados para el 

cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA 

DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 

resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de 

fiscalización, control y auditoría correspondiente, la 

información requerida, así como otorgarles las 

facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus 

acciones en dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades 

generales cuando actúen como instancia ejecutora 

contempladas en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las 

Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE) los recursos federales no 

ejercidos y/o no comprobados al cierre del ejercicio 

fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para 

este fin, sin que medie requerimiento de autoridad, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer 

párrafo, 82, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo 

de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal 

destinada a cubrir su aportación para la ejecución de 

los  proyectos que sean aprobados para su inclusión a 

los beneficios del Programa Hábitat,  a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente 

Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables 

conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y 

“El Manual”. 
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CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE 

SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de 

“LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” 

después de la fecha límite para presentar propuestas, 

que señala el oficio de distribución, con el propósito de 

atender las solicitudes elegibles en otros municipios de 

la misma entidad federativa o de otras entidades, las 

cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”.  

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través 

de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del 

ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o 

comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran 

avance de acuerdo a lo programado en el Anexo 

Técnico, serán reasignados conforme se establece 

en“El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán 

notificadas por la “LA DELEGACIÓN” a “EL 

MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se 

compromete que cuando funja como instancia 

ejecutora del Programa Hábitat actualizará durante los 

primeros cinco (5) días hábiles del mes la información 

registrada en el Sistema de información sobre los 

avances físicos y financieros de todos los proyectos 

apoyados por el Programa Hábitat. En caso de que 

“LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, 

notificará por escrito a la(s) instancia(s) ejecutora(s) 

dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días 

naturales; las instancias ejecutoras deberán presentar 

la información y documentación faltante en un plazo 

que no exceda de tres (3) días hábiles contados a 

partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de 

Información, comunicará de las obras y acciones 

concluidas, así como de sus resultados físicos y 

financieros, a más tardar a los quince días naturales a 

la fecha de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando 

funja como ejecutor del Programa Hábitat, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a “LA 

SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento 

a las obras y acciones realizadas con subsidios 

federales, así como para tener acceso a equipos, 

materiales, información, registros y documentos que 

estime pertinente conocer y que estén relacionados 

con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se 

compromete a atender lo señalado en los numerales 

11.2.5, artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 

11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 

11.4.2, artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3 

artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de 

Operación”, informando de manera oportuna a “LA 

DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso.  

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se 

compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones 

que se lleven a cabo para la evaluación externa del 

Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas 

de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier 

momento podrá rescindir el presente instrumento 

jurídico, sin que medie resolución judicial y sin 

responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” 

incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los 

compromisos pactados en este Acuerdo de 

Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento, “Las Reglas de Operación”,“El Manual”, 

el Anexo Técnico del Proyecto (Formato PH-01), así 

como lo dispuesto en otras normas Federales y 

Locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de 

comprobación, desviaciones, incumplimiento al 

Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o 

recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la 

aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones 

inadecuadas de operación en obras apoyadas con 

recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en 

ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, 

reportes y demás documentación prevista en “Las 

Reglas de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de 

Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se 

comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la 

Federación, las aportaciones federales, así como los 

rendimientos generados en caso de incumplimiento a 

“Las Reglas de Operación”, a “El Manual” y demás 

normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las 

obras y acciones inconclusas con cargo a su 

presupuesto. 
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DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de 

Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a)  De presentarse caso fortuito, 

entendiéndose éste por un acontecimiento de la 

naturaleza;  

b)  Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho 

humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de 

Coordinación y sus anexos se podrán modificar de 

común acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las 

adendas correspondientes. Las modificaciones serán 

suscritas por los siguientes servidores públicos 

debidamente acreditados en la fecha en que se firmen 

los documentos: el Delegado Federal  de “LA 

SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en 

el caso de que “EL ESTADO” participe con recursos 

financieros en el proyecto específico que se modifica, 

será necesario que las adendas también serán 

suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los 

Anexos del presente Acuerdo se informarán por 

escrito a “LA UPAIS” para su debida valoración y 

validación. En el caso específico de las modificaciones 

al Anexo III, éstas serán registradas por los ejecutores 

en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el 

presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de 

Ejercicio correspondiente, el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del 

Cierre del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la 

información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II 

y III del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de 

esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA 

UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente 

ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, 

convienen que en todas las actividades de difusión y 

publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras 

sobre la ejecución de obras y acciones materia del 

Programa Hábitat  aquí convenido, apoyadas parcial o 

totalmente con subsidios federales, deberán observar 

las directrices, lineamientos y normativa federal 

aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la 

documentación oficial relativa a las acciones 

realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional 

en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, 

la Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, 

fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28, de la 

Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier 

Partido Político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, 

manifiestan su conformidad para interpretar, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, y para 

resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así 

como convienen en sujetarse para todo lo no previsto 

en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 

Reglamento, así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que 

no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

términos del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA 

EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 

Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo 

Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al Lic. Luis Edmundo Cruz Reyes, 

Delegado de “LA SEDATU” en Morelos. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” la Profa. Silvia 

Salazar Hernández, Presidenta Municipal de Cuautla y 

el C. Leopoldo Tovar Hernández, Secretario Municipal 

de Cuautla. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de 

Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos 

a partir de la fecha de su firma y hasta el treinta y uno 

de diciembre del año dos mil catorce. El presente 

Acuerdo de Coordinación deberá publicarse, conforme 

lo establece el artículo 36, de la Ley de Planeación, en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano oficial 

de difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, con 

el propósito de que la población conozca las acciones 

coordinadas entre la Federación y el Estado de 

Morelos. 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, 

en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 28 días 

del mes de febrero del año dos mil catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE JIUTEPEC 

PROFA. SILVIA SALAZAR HERNÁNDEZ 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

C. LEOPOLDO TOVAR ENRIQUEZ 

RÚBRICAS 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos 

federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente 

General e Intervenciones Preventivas, se ejercerán en 

las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, 

consideradas como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona 

Metropolitana 

Municipio Clave de las Zonas de 

Actuación 

ZM de Cuernavaca Jiutepec 1701101 y 17011102 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 

a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 

catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE JIUTEPEC 

PROFA. SILVIA SALAZAR HERNÁNDEZ 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

C. LEOPOLDO TOVAR ENRIQUEZ 

RÚBRICAS. 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” 

destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Jiutepec perteneciente al Estado de 

Morelos, por la cantidad de $13,485,379.00 (Trece 

millones cuatrocientos ochenta y cinco mil trescientos 

setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), que se 

distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Jiutepec $13,485,379.00 $0.00 $13,485,379.00 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 

a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 

catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE JIUTEPEC 

PROFA. SILVIA SALAZAR HERNÁNDEZ 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

C. LEOPOLDO TOVAR ENRIQUEZ 

RÚBRICAS. 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” 

aportará al Programa Hábitat recursos financieros por 

la cantidad de $8’990,253.00 (Ocho millones 

novecientos noventa mil doscientos cincuenta y tres 

pesos 00/100 M. N.),  que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por “EL 

MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Jiutepec $0.00 $0.00 $8.990,253.00 $0.00 $8.990,253.00 $0.00 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 

a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 

catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE JIUTEPEC 

PROFA. SILVIA SALAZAR HERNÁNDEZ 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

C. LEOPOLDO TOVAR ENRIQUEZ 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO 
PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, 
VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES 
PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE 
MORELOS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 
ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO 
ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES; 
Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, EN 
LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL DR. MIGUEL 
ÁNGEL COLÍN NAVA, Y EL SECRETARIO 
MUNICIPAL, EL LIC. JAIME SALGADO CALDERÓN, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
XIII. El artículo 26, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento 
que en su artículo 28, establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así 
como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de 
coordinación con los gobiernos de las Entidades 
Federativas; 

XIV. En este sentido, el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, 
estrategias y líneas de acción, garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales para toda la 
población y fortalecer el desarrollo de capacidades en 
los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
así como generar esquemas de desarrollo comunitario 
a través de procesos de participación social para 
transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.  

XV. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, 
como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la 
Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una 
sociedad equitativa e incluyente y la Estrategia 2.2.1. 
Generar esquemas de desarrollo comunitario a través 
de procesos de participación social, la Estrategia 
Transversal II, Gobierno Cercano y Moderno, la 
Estrategia Transversal III, Perspectiva de Género, así 
como a las metas y objetivos del Programa Sectorial 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con el que 
se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del 
Sistema Nacional para la cruzada Nacional contra el 
Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas 
de actuación mediante líneas de acción contenidas en 
el marco normativo del Programa. 

XVI. El artículo 33, de la Ley de Planeación 
establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las Entidades Federativas, 
satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de 
que esos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo.  

XVII. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y 
el Anexo 24, del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 03 de diciembre de 2013, establecen que el 
Programa Hábitat es un programa de subsidios del 
Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano. Asimismo, el artículo 31, de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en 
las Entidades Federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
41, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de 
entre otros asuntos, el  impulsar en coordinación con 
las Autoridades Estatales y Municipales, la planeación 
y el ordenamiento del territorio nacional para su 
máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y 
crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país. 

XIX. El segundo párrafo del artículo 5° 
transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2013, establece “Las menciones contenidas 
en otras Leyes, Reglamentos y en general en 
cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”.  

XX. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 
sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

XXI. El objetivo general del Programa Hábitat es 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 
promoviendo el derecho a la ciudad.  

XXII. Con base en lo dispuesto en los 
artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 
36, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 
de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y 
en el numeral 10.2. Artículo 24, de “Las Reglas de 
Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de 
Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura 
y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la 
Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo 
sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa 
Hábitat. 
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XXIII. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución 

de Subsidios del Programa Hábitat, número V-500-

SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, 

comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría 

la distribución de los subsidios federales del Programa 

Hábitat por vertiente y Entidad Federativa para el 

ejercicio fiscal 2014. 

XXIV. El Decreto por el que se establece el 

Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, 

publicado en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone 

que los Programas del Gobierno Federal podrán 

apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el 

Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará 

prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO 

DE SUS REPRESENTANTES: 

VI. Que es una dependencia de la 

Administración Pública Federal Centralizada, en  

términos de lo establecido en los artículos 1, 2, 

fracción I y 26, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

VII. Que conforme a las atribuciones 

contenidas en el artículo 41, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, tiene entre otras, la de 

impulsar, en coordinación con las autoridades 

Estatales y Municipales, la planeación y el 

ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que 

armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 

respecto de la planeación, control y crecimiento con 

calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del 

país, además de los centros de población en general, 

así como su respectiva infraestructura de 

comunicaciones y de servicios, así como las demás 

que le fijen expresamente las Leyes y Reglamentos. 

VIII. Que el C. Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para 

celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 7, fracción X, del Reglamento 

Interior de la “LA SEDATU”. 

IX. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” 

firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 

establecido en  el artículo 35 y 36, del Reglamento 

Interior de “LA SEDATU”.  

X. Que señala como domicilio para los efectos 

del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes, Número 1070, Piso 5,  Colonia Lomas 

Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.  

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO 

DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa 

cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V 

y 11, fracción IV, de las “Las Reglas de Operación” y 

los artículos 9 y 10 del “El Manual” del Programa 

Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, 

como requisitos de prioridad y elegibilidad, 

respectivamente, los cuales al menos contienen los 

Requisitos que dichos numerales contemplan y que 

fueron revisados y validados por las Instancias 

competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

 II.-Que es un ente público con personalidad 

jurídica y patrimonio propio en términos de lo 

dispuesto por los artículos 115, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; 1, 2, 27, 29, 38 fracción IX, 41, fracciones 

V y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos y que dentro de sus atribuciones se encuentra 

proveer, en la esfera administrativa, lo necesario para 

el desempeño de sus funciones, por lo que cuenta con 

amplias facultades para la celebración del presente 

convenio. 

III.- Que el Municipio es gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se 

integra por un Presidente Municipal y un Síndico, 

electos por el sistema de mayoría relativa; además, 

con los Regidores electos por el principio de 

representación proporcional, en el número que 

corresponda de acuerdo a lo dispuesto por los 

artículos 15, 16 y 17 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos. 

IV.- El Dr. Miguel Ángel Colín Nava es el 

Presidente Municipal Constitucional del H. 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, y en 

consecuencia es el representante político, jurídico, 

administrativo y ejecutor de los acuerdos que tome el 

Honorable cabildo, durante el periódo constitucional 

2013-2015, en términos de lo dispuesto por el artículo 

41, de la Ley Orgánica Municipal.   

V.-  El Lic. Jaime Salgado Calderón, es el 

Secretario Municipal,  encargado del despacho de los 

asuntos administrativos del Ayuntamiento y auxiliar en 

las funciones que desempeñe el Presidente según lo 

dispone el artículo 76, de la Ley Orgánica Municipal, y 

cuya intervención en el presente instrumento se 

constriñe a  rubricar y dar fe de la celebración del 

presente acuerdo de coordinación que suscribe la 

Presidenta Municipal, en nombre y representación del 

H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos.   
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VI.- Que mediante sesión ordinaria, el 

Honorable cabildo autorizó a los que en este acto 

representan al H. Ayuntamiento de Temixco, a 

suscribir y celebrar el presente acuerdo de 

coordinación específico para la distribución y ejercicio 

de los subsidios del Programa Hábitat, vertientes 

general e intervenciones preventivas, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014.  

VII.- Que el H. Ayuntamiento Municipal 

Constitucional de Temixco, Morelos, cuenta con los 

recursos económicos suficientes para realizar en 

tiempo y forma la aportación que se señalan en los 

anexos II y III del presente instrumento. 

VIII.- Señala como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y/o documentos que se 

deriven de la presente relación contractual, el ubicado 

en Av. Emiliano Zapata No.16, Col. Centro de 

Temixco, Morelos y tiene como Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) MTE690101N34. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en 

los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 41, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la 

Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 

de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 

23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 

y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 

y demás aplicables de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 1, 3 fracción XX, 30 y 31 del Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano; Las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así 

como en lo previsto por los artículos 2, 3, 11, 

fracciones II, IV y XIV, 13 fracciones I, IV, VIII, XIX y 

XXI, 14, 22, 23 y 33 fracción I de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 3, 

4, 11, 47, 48 y 61 de la Ley Estatal de Planeación en 

el Estado de Morelos; 1, 2, 5 fracciones I y III, 6 

fracciones V, VI, IX y X y 30 de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos; 1, 3, 9, 10 

fracciones I, III, XXIII, XXX, XL y XLIX del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Hacienda; 1, 3, 4, 5, y 6 

fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos y 1 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Contraloría, “LA SEDATU” y “EL 

MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 

decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de 

Coordinación específico  tiene por objeto convenir 

entre “LAS PARTES” la identificación de las zonas de 

actuación del Programa Hábitat en el presente 

ejercicio fiscal, el monto de los subsidios federales y 

locales a distribuir, los derechos y obligaciones de 

“LAS PARTES”, así como las bases para la operación 

y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el 

propósito de contribuir al mejoramiento de las 

condiciones de habitabilidad de los hogares asentados 

en las zonas de actuación del Programa, a través de la 

regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 

promoviendo el derecho a la Ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la 

operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados, se sujetarán a lo que establece la 

normativa federal, “Las Reglas de Operación”, “El 

Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto 

(Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS 

METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 

PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se 

ejercerán en las zonas de atención del Programa 

Hábitat seleccionadas, que se señalan en el Anexo I 

de este Acuerdo de Coordinación, denominado 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el 

cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda,  por el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU”, y por el representante de  “EL MUNICIPIO”, 

forma parte integral del presente Acuerdo de 

Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación 

previa autorización formal de “LA UPAIS” de 

conformidad con el numeral 7.2, artículo 16, de “Las 

Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de 

actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 

Anexo I, de este Acuerdo de Coordinación, cumplen 

con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, 

Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las 

Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención 

prioritaria a las zonas, microrregiones, Municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de 

la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. 

En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará 

su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza 

alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas 

especialmente diseñadas para la población antes 

referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS 

FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

subsidios federales destinados a la entidad federativa, 

en lo sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por 

municipio, de conformidad con lo señalado en el 

Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el 

cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, 

y que forma parte integral del presente Acuerdo de 

Coordinación.  

SEXTA. La ministración de los subsidios 

federales para el Programa Hábitat se efectuará 

considerando el calendario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego 

a lo establecido por el artículo 22, numeral 4.8, de “El 

Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido 

en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 

el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en 

su caso la Entidad Federativa o el Gobierno del 

Distrito Federal.  

En caso de que los gobiernos de las Entidades 

Federativas participen con aportación local o ejecución 

de obras y acciones para el Programa Hábitat, 

deberán convenir mediante instrumento jurídico con 

los Municipios participantes a través de las 

dependencias que estos gobiernos determinen. En 

dicho instrumento jurídico quedará establecido que las 

Entidades Federativas asumirán todas las 

responsabilidades conferidas a los municipios 

ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” 

y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia 

del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe 

integrar al expediente técnico de cada Proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del 

proceso operativo presupuestal y financiero de los 

subsidios federales en “EL MUNICIPIO”.  El Ejecutor 

será el responsable del ejercicio y comprobación de 

los subsidios federales y de los recursos financieros 

locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD 

FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la 

Entidad Federativa, adoptarán el esquema de 

aportación señalado en el artículo 20, de “Las Reglas 

de Operación”, que establece los porcentajes de 

aportaciones Federales y locales, máximos y mínimos 

según sea el caso, los cuales se podrán convenir 

siempre que se respete la estructura financiera 

propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

recursos financieros que serán aportados por “EL 

MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se 

distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Aportaciones de Recursos Financieros 

Locales”, el cual está suscrito por el Subsecretario de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal 

de “LA SEDATU” y por el representante de “EL 

MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación.  

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad 

federativa, se comprometen a aportar oportunamente 

al Programa Hábitat los recursos financieros, 

señalados en el Anexo III, de este Acuerdo de 

Coordinación en la cuenta productiva específica que 

se aperturará para tales efectos, observando los 

períodos de tiempo establecidos en el inciso b), 

fracción IV, del artículo 8, del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal  2014. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

g) Apoyar con subsidios federales la ejecución 

del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con 

la Cláusula Octava de este instrumento. 

h) Revisar, evaluar y aprobar las obras y 

acciones de manera oportuna, previa revisión y 

validación de “LA DELEGACIÓN” en la entidad 

federativa. 

i) Efectuar oportunamente, por conducto de 

“LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con 

base en la información de los expedientes técnicos, la 

registrada en el Sistema de Información de “LA 

SEDATU” y la obtenida en las verificaciones que 

realice en campo, en los términos establecidos por el 

numeral 11.4.1, artículo 37, de “Las Reglas de 

Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir 

los informes trimestrales a la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y a la Secretaría de la Función 

Pública, así como al Organismo Financiero 

Internacional, en su caso. 

j) Apoyar al ejecutor en la integración y 

operación de instancias de contraloría social, de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

k) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA 

DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso 

al sistema de información de “LA SEDATU”, con la 

finalidad de obtener simultáneamente información 

relativa a los avances y resultados físicos y financieros 

de los Proyectos. 
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l) Las demás que resulten aplicables 

conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y  

“El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su 

carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

g) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y 

las metas del Programa Hábitat. 

h) Promover y verificar que los recursos 

financieros federales y locales aportados al Programa 

Hábitat se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en 

la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Manual”. 

i) En caso de que los bienes muebles 

financiados con recursos del Programa Hábitat sean 

sustraídos indebidamente del lugar donde se ubicaban 

o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, 

independientemente de realizar las gestiones jurídicas 

y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su 

carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se 

compromete a: 

p) Aplicar los subsidios federales y los 

recursos financieros locales aportados al Programa 

Hábitat, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el 

Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 

como en lo establecido en otras normas federales 

aplicables. 

q) Elaborar y mantener actualizado un registro 

de los subsidios federales y locales ejercidos y el 

avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual 

abrirá una cuenta bancaria productiva específica para 

la administración de los recursos federales del 

Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la 

cual se manejará exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus 

rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los 

beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 

10.1, artículo 23, fracción XIV, de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA 

DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a 

la Tesorería de la Federación, así como informar de 

esto último a “LA DELEGACIÓN”.  

r) Aperturar una cuenta bancaria para el 

manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

s) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los 

pagos respectivos según la normatividad 

correspondiente hasta la terminación del proyecto 

autorizado y será responsable de presentar a “LA 

DELEGACIÓN” la documentación que acredite y 

compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia 

al numeral 11.2.3, artículo 31, de “Las Reglas de 

Operación” y “El Manual”. 

t) Supervisar las obras o acciones del 

proyecto autorizado, así como verificar que en su 

ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

u) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los 

documentos faltantes de los avances físicos y 

financieros de los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al 

numeral 11.4.1 Artículo 37, de “Las Reglas de 

Operación”. 

v) Formular la correspondiente acta de 

entrega-recepción de cada una de las obras 

terminadas, y en el caso de acciones elaborar un 

informe de resultados. Deberá remitir una copia de la 

misma a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en 

un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del Proyecto. 

w) Manifestar expresamente en el acta de 

entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y 

sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos 

del Programa Hábitat. 

x) Deberán mantener en operación los 

Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el 

Programa Hábitat para los fines acordados, al menos 

durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de 

garantizar la permanencia de los servicios sociales 

que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán 

programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

y) Proporcionar oportunamente el 

mantenimiento de las obras o equipos apoyados con 

recursos del Programa Hábitat. Los bienes muebles 

adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante 

su vida útil, deberán ser utilizados para el 

cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA 

DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 

resguardo. 

z) Proporcionar a las instancias de 

fiscalización, control y auditoría correspondiente, la 

información requerida, así como otorgarles las 

facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus 

acciones en dichas materias. 

aa) Cumplir con las responsabilidades 

generales cuando actúen como instancia ejecutora 

contempladas en el numeral 10.1, artículo 23, de “Las 

Reglas de Operación”. 
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bb) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE) los recursos federales no 

ejercidos y/o no comprobados al cierre del ejercicio 

fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para 

este fin, sin que medie requerimiento de autoridad, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer 

párrafo, 82, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo 

de su Reglamento. 

cc) Presentar la suficiencia presupuestal 

destinada a cubrir su aportación para la ejecución de 

los  proyectos que sean aprobados para su inclusión a 

los beneficios del Programa Hábitat,  a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente 

Acuerdo. 

dd) Las demás que resulten aplicables 

conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y 

“El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE 

SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de 

“LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” 

después de la fecha límite para presentar propuestas, 

que señala el oficio de distribución, con el propósito de 

atender las solicitudes elegibles en otros municipios de 

la misma Entidad Federativa o de otras entidades, las 

cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

11.2.4, Artículo 32, de “Las Reglas de Operación”.  

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través 

de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del 

ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o 

comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran 

avance de acuerdo a lo programado en el Anexo 

Técnico, serán reasignados conforme se establece en 

“El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán 

notificadas por la “LA DELEGACIÓN” a “EL 

MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, 

CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se 

compromete que cuando funja como instancia 

ejecutora del Programa Hábitat  actualizará durante 

los primeros cinco (5) días hábiles del mes la 

información registrada en el Sistema de información 

sobre los avances físicos y financieros de todos los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso 

de que “LA DELEGACIÓN” detecte información 

faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) 

ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) 

días naturales; las instancias ejecutoras deberán 

presentar la información y documentación faltante en 

un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de 

Información, comunicará de las obras y acciones 
concluidas, así como de sus resultados físicos y 
financieros, a más tardar a los quince días naturales a 
la fecha de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando 
funja como ejecutor del Programa Hábitat, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a “LA 
SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento 
a las obras y acciones realizadas con subsidios 
federales, así como para tener acceso a equipos, 
materiales, información, registros y documentos que 
estime pertinente conocer y que estén relacionados 

con la ejecución de las mismas. 
DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se 

compromete a atender lo señalado en los numerales 
11.2.5, artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 
11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 
11.4.2, artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3 
artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de 
Operación”, informando de manera oportuna a “LA 
DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso.  

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se 
compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones 
que se lleven a cabo para la evaluación externa del 

Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas 
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier 

momento podrá rescindir el presente instrumento 
jurídico, sin que medie resolución judicial y sin 
responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” 
incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

g) No cumplan en tiempo y forma con los 
compromisos pactados en este Acuerdo de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, 
el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 

h) Cuando se detecten faltas de comprobación, 
desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

i) Apliquen los subsidios federales y/o recursos 
financieros a fines distintos de los pactados. 

j) Cuando no se reciba oportunamente la 
aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

k) Cuando se detecten condiciones 
inadecuadas de operación en obras apoyadas con 
recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en 
ejercicios anteriores. 

l) Por falta de entrega de información, reportes 
y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y 
sus respectivas Adendas. 
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Cuando opere la rescisión los ejecutores, se 
comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la 
Federación, las aportaciones federales, así como los 
rendimientos generados en caso de incumplimiento a 
“Las Reglas de Operación”, a “El Manual” y demás 
normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las 
obras y acciones inconclusas con cargo a su 
presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de 
Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

d)  De presentarse caso fortuito, entendiéndose 
éste por un acontecimiento de la naturaleza;  

e)  Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho 
humanamente inevitable. 

f) Por cumplimiento anticipado del objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las 
adendas correspondientes. Las modificaciones serán 
suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen 
los documentos: el Delegado Federal  de “LA 
SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en 
el caso de que “EL ESTADO” participe con recursos 
financieros en el proyecto específico que se modifica, 
será necesario que las adendas también serán 
suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los 
Anexos del presente Acuerdo se informarán por 
escrito a “LA UPAIS” para su debida valoración y 
validación. En el caso específico de las modificaciones 
al Anexo III, éstas serán registradas por los ejecutores 
en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el 
presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de 
Ejercicio correspondiente, el Delegado Estatal de “LA 
SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del 
Cierre del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la 
información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II 
y III, del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de 
esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”,  y a “LA 
UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente 
ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, 
convienen que en todas las actividades de difusión y 
publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras 
sobre la ejecución de obras y acciones materia del 
Programa Hábitat  aquí convenido, apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, deberán observar 
las directrices, lineamientos y normativa federal 
aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la 
documentación oficial relativa a las acciones 
realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional 
en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, 
fracción V, del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014  y  28 de la 
Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier 
Partido Político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al Desarrollo Social”.  

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, 

manifiestan su conformidad para interpretar, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, y para 

resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así 

como convienen en sujetarse para todo lo no previsto 

en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 

Reglamento, así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que 

no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

términos del Artículo 105, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA 

EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 

Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo 

Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al Lic. Luis Edmundo Cruz Reyes, 

Delegado de “LA SEDATU” en Morelos. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Dr. Miguel 

Ángel Colín Nava, Presidente Municipal de Temixco, y 

al Lic. Jaime Salgado Calderón, Secretario Municipal 

de Temixco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de 

Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos 

a partir de la fecha de su firma y hasta el treinta y uno 

de diciembre del año dos mil catorce. El presente 

Acuerdo de Coordinación deberá publicarse, conforme 

lo establece el artículo 36, de la Ley de Planeación, en 

el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 

de difusión del gobierno de la entidad federativa, con 

el propósito de que la población conozca las acciones 

coordinadas entre la Federación y el Estado de 

Morelos. 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, 

en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 28 días 

del mes de febrero del año dos mil catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  

URBANO Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEMIXCO 

DR. MIGUEL ÁNGEL COLÍN NAVA 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

LIC. JAIME SALGADO CALDERÓN 

RÚBRICAS. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos 

federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente 

General e Intervenciones Preventivas, se ejercerán en 

las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, 

consideradas como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona 

Metropolitana 

Municipio Clave de las Zonas de 

Actuación 

ZM de Cuernavaca Temixco 17018101 y 17018102 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 

a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 

catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  

URBANO Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEMIXCO 

DR. MIGUEL ÁNGEL COLÍN NAVA 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

LIC. JAIME SALGADO CALDERÓN 

RÚBRICAS. 

 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” “LAS 

PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará 

recursos federales del Programa Hábitat al Municipio 

de Temixco perteneciente al Estado de Morelos, 

subsidios federales por la cantidad de $14’660,382.00 

(Catorce millones seiscientos sesenta mil trescientos 

ochenta y dos pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán 

como sigue: 

 

Municipio Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Temixco $14,660,382.00 $0.00 $14,660,382.00 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 

a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 

catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  

URBANO Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEMIXCO 

DR. MIGUEL ÁNGEL COLÍN NAVA 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

LIC. JAIME SALGADO CALDERÓN 

RÚBRICAS. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $9’773,588.00 (Nueve millones setecientos setenta y tres mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M. 

N.),  que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por “EL 

ESTADO” 
Recursos aportados por “EL MUNICIPIO” Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Temixco $0.00 $0.00 $9,773,588.00 $0.00 $9,773,588.00 $0.00 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente Anexo 

en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  

URBANO Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEMIXCO 

DR. MIGUEL ÁNGEL COLÍN NAVA 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

LIC. JAIME SALGADO CALDERÓN 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO 
PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, 
VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES 
PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE 
MORELOS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 
ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO 
ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES; 
Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, 
EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, EL C. RODOLFO TAPIA LOPEZ, Y EL 
SECRETARIO MUNICIPAL, EL C. HORACIO ROJAS 
ALBA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 26, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento 
que en su artículo 28, establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así 
como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de 
coordinación con los gobiernos de las Entidades 
Federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, 
estrategias y líneas de acción, garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales para toda la 
población y fortalecer el desarrollo de capacidades en 
los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
así como generar esquemas de desarrollo comunitario 
a través de procesos de participación social para 
transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.  

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, 
como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la 
Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una 
sociedad equitativa e incluyente y la Estrategia 2.2.1. 
Generar esquemas de desarrollo comunitario a través 
de procesos de participación social, la Estrategia 
Transversal II, Gobierno Cercano y Moderno, la 
Estrategia Transversal III, Perspectiva de Género, así 
como a las metas y objetivos del Programa Sectorial 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con el que 
se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del 
Sistema Nacional para la cruzada Nacional contra el 
Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas 
de actuación mediante líneas de acción contenidas en 
el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33, de la Ley de Planeación 
establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las Entidades Federativas, 
satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de 
que esos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo.  

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el 
Anexo 24, del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa 
Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los Subsidios Federales se destinarán en 
las Entidades Federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de 
entre otros asuntos, el  impulsar en coordinación con 
las Autoridades Estatales y Municipales, la planeación 
y el ordenamiento del territorio nacional para su 
máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y 
crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5° 
transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2013, establece “Las menciones contenidas 
en otras Leyes, Reglamentos y en general en 
cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”.  

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 
sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 
promoviendo el derecho a la ciudad.  

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 
7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
numeral 10.2. Artículo 24, de “Las Reglas de 
Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de 
Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura 
y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la 
Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo 
sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa 
Hábitat. 
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XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución 

de Subsidios del Programa Hábitat, número V-500-

SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, 

comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría 

la distribución de los subsidios federales del Programa 

Hábitat por vertiente y Entidad Federativa para el 

ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el 

Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, 

publicado en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone 

que los Programas del Gobierno Federal podrán 

apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el 

Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará 

prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO 

DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la 

Administración Pública Federal Centralizada, en  

términos de lo establecido en los artículos 1, 2, 

fracción I y 26, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas 

en el artículo 41, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, tiene entre otras, la de 

impulsar, en coordinación con las autoridades 

Estatales y Municipales, la planeación y el 

ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que 

armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 

respecto de la planeación, control y crecimiento con 

calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del 

país, además de los centros de población en general, 

así como su respectiva infraestructura de 

comunicaciones y de servicios, así como las demás 

que le fijen expresamente las Leyes y Reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para 

celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 7, fracción X, del Reglamento 

Interior de la “LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” 

firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 

establecido en  el artículo 35 y 36, del Reglamento 

Interior de “LA SEDATU”.  

V. Que señala como domicilio para los efectos 

del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes, Número 1070, Piso 5,  Colonia Lomas 

Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.  

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO 

DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa 

cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V 

y 11, fracción IV, de las “Las Reglas de Operación” y 

los artículos 9 y 10 del “El Manual” del Programa 

Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, 

como requisitos de prioridad y elegibilidad, 

respectivamente, los cuales al menos contienen los 

Requisitos que dichos numerales contemplan y que 

fueron revisados y validados por las Instancias 

competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

II.-Que es un ente público con personalidad 

jurídica y patrimonio propio en términos de lo 

dispuesto por los artículos 115, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; 1, 2, 27, 29, 38 fracción IX, 41, fracciones 

V y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos y que dentro de sus atribuciones se encuentra 

proveer, en la esfera administrativa, lo necesario para 

el desempeño de sus funciones, por lo que cuenta con 

amplias facultades para la celebración del presente 

convenio. 

III.- Que el Municipio es gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se 

integra por un Presidente Municipal y un Síndico, 

electos por el sistema de mayoría relativa; además, 

con los Regidores electos por el principio de 

representación proporcional, en el número que 

corresponda de acuerdo a lo dispuesto por los 

artículos 15, 16 y 17 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos. 

IV.- El C. Rodolfo Tapia López es el Presidente 

Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de 

Xochitepec, Morelos, y en consecuencia es el 

representante político, jurídico, administrativo y 

ejecutor de los acuerdos que tome el Honorable 

cabildo, durante el período constitucional 2013-2015, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 41, de la 

Ley Orgánica Municipal.   

V.- El C. Horacio Rojas Alba, es el Secretario 

Municipal,  encargado del despacho de los asuntos 

administrativos del Ayuntamiento y auxiliar en las 

funciones que desempeñe el Presidente según lo 

dispone el artículo 76, de la Ley Orgánica Municipal, y 

cuya intervención en el presente instrumento se 

constriñe a  rubricar y dar fe de la celebración del 

presente acuerdo de coordinación que suscribe el 

Presidente Municipal, en nombre y representación del 

H. Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos.   
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VI.- Que mediante sesión ordinaria, el 

Honorable cabildo autorizó a los que en este acto 

representan al H. Ayuntamiento de Xochitepec, a 

suscribir y celebrar el presente acuerdo de 

coordinación específico para la distribución y ejercicio 

de los subsidios del Programa Hábitat, vertientes 

general e intervenciones preventivas, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014.  

VII.- Que el H. Ayuntamiento Municipal 

Constitucional de Xochitepec, Morelos, cuenta con los 

recursos económicos suficientes para realizar en 

tiempo y forma la aportación que se señalan en los 

anexos II y III del presente instrumento. 

VIII.- Señala como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y/o documentos que se 

deriven de la presente relación contractual, el ubicado 

en Plaza Colón S/N, Col. Centro de Xochitepec, 

Morelos y tiene como Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) MXO850101BQ6. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en 

los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de 

Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 

y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General 

de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 

de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos; 7 y demás 

aplicables de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 

fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano; Las Reglas de Operación del 

Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así 

como en lo previsto por los artículos 2, 3, 11, 

fracciones II, IV y XIV, 13 fracciones I, IV, VIII, XIX y 

XXI, 14, 22, 23 y 33 fracción I de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 3, 

4, 11, 47, 48 y 61 de la Ley Estatal de Planeación en 

el Estado de Morelos; 1, 2, 5 fracciones I y III, 6 

fracciones V, VI, IX y X y 30 de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos; 1, 3, 9, 10 

fracciones I, III, XXIII, XXX, XL y XLIX del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Hacienda; 1, 3, 4, 5, y 6 

fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos y 1 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Contraloría, “LA SEDATU” y “EL 

MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 

decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de 

Coordinación específico  tiene por objeto convenir 

entre “LAS PARTES” la identificación de las zonas de 

actuación del Programa Hábitat en el presente 

ejercicio fiscal, el monto de los subsidios federales y 

locales a distribuir, los derechos y obligaciones de 

“LAS PARTES”, así como las bases para la operación 

y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el 

propósito de contribuir al mejoramiento de las 

condiciones de habitabilidad de los hogares asentados 

en las zonas de actuación del Programa, a través de la 

regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 

promoviendo el derecho a la Ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la 

operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados, se sujetarán a lo que establece la 

normativa federal, “Las Reglas de Operación”, “El 

Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto 

(Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS 

METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 

PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se 

ejercerán en las zonas de atención del Programa 

Hábitat seleccionadas, que se señalan en el Anexo I 

de este Acuerdo de Coordinación, denominado 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el 

cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda,  por el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU”, y por el representante de  “EL MUNICIPIO”, 

forma parte integral del presente Acuerdo de 

Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación 

previa autorización formal de “LA UPAIS” de 

conformidad con el numeral 7.2, artículo 16, de “Las 

Reglas de Operación”. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de 

actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 

Anexo I, de este Acuerdo de Coordinación, cumplen 

con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, 

Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las 

Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención 

prioritaria a las Zonas, Microrregiones, Municipios y 

Localidades que concentran a la Población objetivo de 

la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. 

En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará 

su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza 

alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas 

especialmente diseñadas para la población antes 

referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS 

FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

subsidios federales destinados a la entidad federativa, 

en lo sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por 

municipio, de conformidad con lo señalado en el 

Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el 

cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, 

y que forma parte integral del presente Acuerdo de 

Coordinación.  

SEXTA. La ministración de los subsidios 

federales para el Programa Hábitat se efectuará 

considerando el calendario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego 

a lo establecido por el artículo 22, numeral 4.8, de “El 

Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido 

en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 

el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en 

su caso la Entidad Federativa o el Gobierno del 

Distrito Federal.  

En caso de que los gobiernos de las Entidades 

Federativas participen con aportación local o ejecución 

de obras y acciones para el Programa Hábitat, 

deberán convenir mediante instrumento jurídico con 

los Municipios participantes a través de las 

dependencias que estos gobiernos determinen. En 

dicho instrumento jurídico quedará establecido que las 

Entidades Federativas asumirán todas las 

responsabilidades conferidas a los municipios 

ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” 

y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia 

del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe 

integrar al expediente técnico de cada Proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del 

proceso operativo presupuestal y financiero de los 

subsidios federales en “EL MUNICIPIO”.  El Ejecutor 

será el responsable del ejercicio y comprobación de 

los subsidios federales y de los recursos financieros 

locales aportados al Programa Hábitat. 

DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo 

que no exceda los treinta días naturales siguientes a la 

conclusión del Proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de 

entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y 

sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos 

del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los 

Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el 

Programa Hábitat para los fines acordados, al menos 

durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de 

garantizar la permanencia de los servicios sociales 

que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán 

programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el 

mantenimiento de las obras o equipos apoyados con 

recursos del Programa Hábitat. Los bienes muebles 

adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante 

su vida útil, deberán ser utilizados para el 

cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA 

DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 

resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de 

fiscalización, control y auditoría correspondiente, la 

información requerida, así como otorgarles las 

facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus 

acciones en dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades 

generales cuando actúen como instancia ejecutora 

contempladas en el numeral 10.1, artículo 23, de “Las 

Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE) los recursos federales no 

ejercidos y/o no comprobados al cierre del ejercicio 

fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para 

este fin, sin que medie requerimiento de autoridad, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer 

párrafo, 82, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo 

de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal 

destinada a cubrir su aportación para la ejecución de 

los  proyectos que sean aprobados para su inclusión a 

los beneficios del Programa Hábitat,  a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente 

Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables 

conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y 

“El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE 

SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de 

“LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” 

después de la fecha límite para presentar propuestas, 

que señala el oficio de distribución, con el propósito de 

atender las solicitudes elegibles en otros municipios de 

la misma entidad federativa o de otras entidades, las 

cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

11.2.4, Artículo 32, de “Las Reglas de Operación”.  
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A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través 

de “LA UPAIS”  podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del 

ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o 

comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran 

avance de acuerdo a lo programado en el Anexo 

Técnico, serán reasignados conforme se establece en 

“El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán 

notificadas por la “LA DELEGACIÓN” a “EL 

MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, 

CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se 

compromete que cuando funja como instancia 

ejecutora del Programa Hábitat  actualizará durante 

los primeros cinco (5) días hábiles del mes la 

información registrada en el Sistema de información 

sobre los avances físicos y financieros de todos los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso 

de que “LA DELEGACIÓN” detecte información 

faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) 

ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) 

días naturales; las instancias ejecutoras deberán 

presentar la información y documentación faltante en 

un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de 

Información, comunicará de las obras y acciones 

concluidas, así como de sus resultados físicos y 

financieros, a más tardar a los quince días naturales a 

la fecha de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando 

funja como ejecutor del Programa Hábitat, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a “LA 

SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento 

a las obras y acciones realizadas con subsidios 

federales, así como para tener acceso a equipos, 

materiales, información, registros y documentos que 

estime pertinente conocer y que estén relacionados 

con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se 

compromete a atender lo señalado en los numerales 

11.2.5, artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 

11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 

11.4.2, artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3 

artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de 

Operación”, informando de manera oportuna a “LA 

DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso.  

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se 

compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones 

que se lleven a cabo para la evaluación externa del 

Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas 

de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier 

momento podrá rescindir el presente instrumento 

jurídico, sin que medie resolución judicial y sin 

responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” 

incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los 

compromisos pactados en este Acuerdo de 

Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, 

el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 

como lo dispuesto en otras normas federales y locales 

aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de 

comprobación, desviaciones, incumplimiento al 

Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o 

recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la 

aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones 

inadecuadas de operación en obras apoyadas con 

recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en 

ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, 

reportes y demás documentación prevista en “Las 

Reglas de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de 

Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se 

comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la 

Federación, las aportaciones federales, así como los 

rendimientos generados en caso de incumplimiento a 

“Las Reglas de Operación”, a “El Manual” y demás 

normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las 

obras y acciones inconclusas con cargo a su 

presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de 

Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a)  De presentarse caso fortuito, 

entendiéndose éste por un acontecimiento de la 

naturaleza;  

b)  Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho 

humanamente inevitable. 
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c) Por cumplimiento anticipado del objeto del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de 

Coordinación y sus anexos se podrán modificar de 

común acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las 

adendas correspondientes. Las modificaciones serán 

suscritas por los siguientes servidores públicos 

debidamente acreditados en la fecha en que se firmen 

los documentos: el Delegado Federal  de “LA 

SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en 

el caso de que “EL ESTADO” participe con recursos 

financieros en el proyecto específico que se modifica, 

será necesario que las adendas también serán 

suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los 

Anexos del presente Acuerdo se informarán por 

escrito a “LA UPAIS” para su debida valoración y 

validación. En el caso específico de las modificaciones 

al Anexo III, éstas serán registradas por los ejecutores 

en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el 

presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de 

Ejercicio correspondiente, el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del 

Cierre del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la 

información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II 

y III, del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de 

esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”,  y a “LA 

UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente 

ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, 

convienen que en todas las actividades de difusión y 

publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras 

sobre la ejecución de obras y acciones materia del 

Programa Hábitat  aquí convenido, apoyadas parcial o 

totalmente con subsidios federales, deberán observar 

las directrices, lineamientos y normativa federal 

aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la 

documentación oficial relativa a las acciones 

realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional 

en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, 

la Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, 

fracción V, del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014  y  28 de la 

Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este Programa es Público, ajeno a cualquier 

Partido Político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”.  

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, 

manifiestan su conformidad para interpretar, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, y para 

resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así 

como convienen en sujetarse para todo lo no previsto 

en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 

Reglamento, así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que 

no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

términos del Artículo 105, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA 

EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 

Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo 

Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al Lic. Luis Edmundo Cruz Reyes, 

Delegado de “LA SEDATU” en Morelos. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Rodolfo 

Tapia López, Presidente Municipal de Xochitepec, y el 

C. Horacio Rojas Alba, Secretario Municipal de 

Xochitepec. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de 

Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos 

a partir de la fecha de su firma y hasta el treinta y uno 

de diciembre del año dos mil catorce. El presente 

Acuerdo de Coordinación deberá publicarse, conforme 

lo establece el artículo 36, de la Ley de Planeación, en 

el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 

de difusión del gobierno de la entidad federativa, con 

el propósito de que la población conozca las acciones 

coordinadas entre la Federación y el Estado de 

Morelos. 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, 

en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 28 días 

del mes de febrero del año dos mil catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  

URBANO Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE XOCHITEPEC 

C. RODOLFO TAPIA LÓPEZ 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

C. HORACIO ROJAS ALBA 

RÚBRICAS. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos 

federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente 

General e Intervenciones Preventivas, se ejercerán en 

las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, 

consideradas como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona 

Metropolitana 

Municipio Clave de las Zonas de 

Actuación 

ZM de Cuernavaca Xochitepec 17028102  

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 

a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 

catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  

URBANO Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE XOCHITEPEC 

C. RODOLFO TAPIA LÓPEZ 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

C. HORACIO ROJAS ALBA 

RÚBRICAS. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” 

destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Xochitepec perteneciente al Estado de 

Morelos, subsidios federales por la cantidad de 

$9’765,343.00 (Nueve millones setecientos sesenta y 

cinco mil trescientos cuarenta y tres pesos 00/100 M. 

N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Xochitepec $9’765,343.00 $0.00 $9,765,343.00 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 

a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 

catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  

URBANO Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE XOCHITEPEC 

C. RODOLFO TAPIA LÓPEZ 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

C. HORACIO ROJAS ALBA 

RÚBRICAS. 

 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $6’510,229.00 (Seis millones quinientos diez mil doscientos veintinueve pesos 00/100 M. N.),  que se 

distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por “EL ESTADO” Recursos aportados por “EL MUNICIPIO” Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Xochitepec $0.00 $0.00 $6’510,229.00 $0.00 $6,510,229.00 $0.00 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente Anexo 

en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  

URBANO Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE XOCHITEPEC 

C. RODOLFO TAPIA LÓPEZ 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

C. HORACIO ROJAS ALBA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO 
PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, 
VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES 
PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE 
MORELOS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 
ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO 
ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES; 
Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, EN 
LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. AGUSTÍN 
C. ALONSO MENDOZA, Y EL SECRETARIO 
MUNICIPAL, PROF. JUAN CARLOS GÓMEZ SOTO, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 26, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento 
que en su artículo 28, establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así 
como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de 
coordinación con los gobiernos de las Entidades 
Federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, 
estrategias y líneas de acción, garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales para toda la 
población y fortalecer el desarrollo de capacidades en 
los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
así como generar esquemas de desarrollo comunitario 
a través de procesos de participación social para 
transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.  

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, 
como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la 
Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una 
sociedad equitativa e incluyente y la Estrategia 2.2.1. 
Generar esquemas de desarrollo comunitario a través 
de procesos de participación social, la Estrategia 
Transversal II, Gobierno Cercano y Moderno, la 
Estrategia Transversal III, Perspectiva de Género, así 
como a las metas y objetivos del Programa Sectorial 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con el que 
se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del 
Sistema Nacional para la cruzada Nacional contra el 
Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas 
de actuación mediante líneas de acción contenidas en 
el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33, de la Ley de Planeación 
establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las Entidades Federativas, 
satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de 
que esos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo.  

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el 
Anexo 24, del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa 
Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. Asimismo, el artículo 31, de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en 
las Entidades Federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de 
entre otros asuntos, el  impulsar en coordinación con 
las Autoridades Estatales y Municipales, la planeación 
y el ordenamiento del territorio nacional para su 
máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y 
crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5° 
transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2013, establece “Las menciones contenidas 
en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier 
otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas 
funciones se reforman por virtud de este Decreto, se 
entenderán referidas a las dependencias que, 
respectivamente, adquieren tales funciones”.  

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 
sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 
promoviendo el derecho a la ciudad.  

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 
7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
numeral 10.2. Artículo 24, de “Las Reglas de 
Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de 
Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura 
y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la 
Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo 
sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa 
Hábitat. 
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XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución 

de Subsidios del Programa Hábitat, número V-500-

SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, 

comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría 

la distribución de los subsidios federales del Programa 

Hábitat por vertiente y Entidad Federativa para el 

ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el 

Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, 

publicado en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone 

que los Programas del Gobierno Federal podrán 

apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el 

Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará 

prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO 

DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la 

Administración Pública Federal Centralizada, en  

términos de lo establecido en los artículos 1, 2, 

fracción I y 26, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones 

contenidas en el artículo 41, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, tiene entre otras, la de 

impulsar, en coordinación con las autoridades 

Estatales y Municipales, la planeación y el 

ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que 

armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 

respecto de la planeación, control y crecimiento con 

calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del 

país, además de los centros de población en general, 

así como su respectiva infraestructura de 

comunicaciones y de servicios, así como las demás 

que le fijen expresamente las Leyes y Reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para 

celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 7, fracción X, del Reglamento 

Interior de la “LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” 

firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 

establecido en  el artículo 35 y 36, del Reglamento 

Interior de “LA SEDATU”.  

V. Que señala como domicilio para los efectos 

del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes, Número 1070, Piso 5,  Colonia Lomas 

Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.  

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO 

DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa 

cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V 

y 11, fracción IV, de las “Las Reglas de Operación” y 

los artículos 9 y 10 del “El Manual” del Programa 

Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, 

como requisitos de prioridad y elegibilidad, 

respectivamente, los cuales al menos contienen los 

Requisitos que dichos numerales contemplan y que 

fueron revisados y validados por las Instancias 

competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

 II.-Que es un ente público con personalidad 

jurídica y patrimonio propio en términos de lo 

dispuesto por los artículos 115, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; 1, 2, 27, 29, 38 fracción IX, 41, fracciones 

V y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos y que dentro de sus atribuciones se encuentra 

proveer, en la esfera administrativa, lo necesario para 

el desempeño de sus funciones, por lo que cuenta con 

amplias facultades para la celebración del presente 

convenio. 

III.- Que el Municipio es gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se 

integra por un Presidente Municipal y un Síndico, 

electos por el sistema de mayoría relativa; además, 

con los Regidores electos por el principio de 

representación proporcional, en el número que 

corresponda de acuerdo a lo dispuesto por los 

artículos 15, 16 y 17 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos. 

IV.- El C. Agustín C. Alonso Mendoza, es el 

Presidente Municipal Constitucional del H. 

Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, y en 

consecuencia es el representante político, jurídico, 

administrativo y ejecutor de los acuerdos que tome el 

Honorable cabildo, durante el período constitucional 

2013-2015, en términos de lo dispuesto por el artículo 

41, de la Ley Orgánica Municipal.   

V.- El Profr. Juan Carlos Gómez Soto, es el 

Secretario Municipal,  encargado del despacho de los 

asuntos administrativos del Ayuntamiento y auxiliar en 

las funciones que desempeñe el Presidente según lo 

dispone el artículo 76, de la Ley Orgánica Municipal, y 

cuya intervención en el presente instrumento se 

constriñe a  rubricar y dar fe de la celebración del 

presente acuerdo de coordinación que suscribe el 

Presidente Municipal, en nombre y representación del 

H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos.   
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VI.- Que mediante sesión ordinaria, el 

Honorable cabildo autorizó a los que en este acto 

representan al H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, 

a suscribir y celebrar el presente acuerdo de 

coordinación específico para la distribución y ejercicio 

de los subsidios del Programa Hábitat, vertientes 

general e intervenciones preventivas, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014. 

VII.- Que el H. Ayuntamiento Municipal 

Constitucional de Yautepec, Morelos, cuenta con los 

recursos económicos suficientes para realizar en 

tiempo y forma la aportación que se señalan en los 

anexos II y III del presente instrumento. 

VIII.- Señala como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y/o documentos que se 

deriven de la presente relación contractual, el ubicado 

en calle Jardín Juárez número 1, Col. Centro, 

Yautepec, Morelos y tiene como Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) MYA290102LK4. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en 

los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 41, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la 

Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 

de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 

23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 

y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 

y demás aplicables de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 1, 3 fracción XX, 30 y 31 del Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano; Las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así 

como en lo previsto por los artículos 2, 3, 11, 

fracciones II, IV y XIV, 13 fracciones I, IV, VIII, XIX y 

XXI, 14, 22, 23 y 33 fracción I de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 3, 

4, 11, 47, 48 y 61 de la Ley Estatal de Planeación en 

el Estado de Morelos; 1, 2, 5 fracciones I y III, 6 

fracciones V, VI, IX y X y 30 de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos; 1, 3, 9, 10 

fracciones I, III, XXIII, XXX, XL y XLIX del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Hacienda; 1, 3, 4, 5, y 6 

fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos y 1 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Contraloría, “LA SEDATU” y “EL 

MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 

decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de 

Coordinación específico  tiene por objeto convenir 

entre “LAS PARTES” la identificación de las zonas de 

actuación del Programa Hábitat en el presente 

ejercicio fiscal, el monto de los subsidios federales y 

locales a distribuir, los derechos y obligaciones de 

“LAS PARTES”, así como las bases para la operación 

y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el 

propósito de contribuir al mejoramiento de las 

condiciones de habitabilidad de los hogares asentados 

en las zonas de actuación del Programa, a través de la 

regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 

promoviendo el derecho a la Ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la 

operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados, se sujetarán a lo que establece la 

normativa federal, “Las Reglas de Operación”, “El 

Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto 

(Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS 

METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 

PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se 

ejercerán en las zonas de atención del Programa 

Hábitat seleccionadas, que se señalan en el Anexo I 

de este Acuerdo de Coordinación, denominado 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el 

cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda,  por el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU”, y por el representante de  “EL MUNICIPIO”, 

forma parte integral del presente Acuerdo de 

Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación 

previa autorización formal de “LA UPAIS” de 

conformidad con el numeral 7.2, artículo 16, de “Las 

Reglas de Operación”. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de 

actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 

Anexo I, de este Acuerdo de Coordinación, cumplen 

con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, 

Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las 

Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención 

prioritaria a las zonas, microrregiones, Municipios y 

Localidades que concentran a la población objetivo de 

la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. 

En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará 

su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza 

alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas 

especialmente diseñadas para la población antes 

referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS 

FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

subsidios federales destinados a la entidad federativa, 

en lo sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por 

municipio, de conformidad con lo señalado en el 

Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el 

cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, 

y que forma parte integral del presente Acuerdo de 

Coordinación.  

SEXTA. La ministración de los subsidios 

federales para el Programa Hábitat se efectuará 

considerando el calendario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego 

a lo establecido por el artículo 22, numeral 4.8, de “El 

Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido 

en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 

el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en 

su caso la Entidad Federativa o el Gobierno del 

Distrito Federal.  

En caso de que los gobiernos de las Entidades 

Federativas participen con aportación local o ejecución 

de obras y acciones para el Programa Hábitat, 

deberán convenir mediante instrumento jurídico con 

los Municipios participantes a través de las 

dependencias que estos gobiernos determinen. En 

dicho instrumento jurídico quedará establecido que las 

Entidades Federativas asumirán todas las 

responsabilidades conferidas a los municipios 

ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” 

y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia 

del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe 

integrar al expediente técnico de cada Proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del 

proceso operativo presupuestal y financiero de los 

subsidios federales en “EL MUNICIPIO”.  El Ejecutor 

será el responsable del ejercicio y comprobación de 

los subsidios federales y de los recursos financieros 

locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD 

FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la 

Entidad Federativa, adoptarán el esquema de 

aportación señalado en el artículo 20, de “Las Reglas 

de Operación”, que establece los porcentajes de 

aportaciones Federales y locales, máximos y mínimos 

según sea el caso, los cuales se podrán convenir 

siempre que se respete la estructura financiera 

propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los 

recursos financieros que serán aportados por “EL 

MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se 

distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Aportaciones de Recursos Financieros 

Locales”, el cual está suscrito por el Subsecretario de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal 

de “LA SEDATU” y por el representante de “EL 

MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación.  

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad 

federativa, se comprometen a aportar oportunamente 

al Programa Hábitat los recursos financieros, 

señalados en el Anexo III, de este Acuerdo de 

Coordinación en la cuenta productiva específica que 

se aperturará para tales efectos, observando los 

periodos de tiempo establecidos en el inciso b), 

fracción IV, del artículo 8, del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal  2014. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la 

ejecución del Programa Hábitat, con la participación 

que corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad 

con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y 

acciones de manera oportuna, previa revisión y 

validación de “LA DELEGACIÓN” en la entidad 

federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de 

“LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con 

base en la información de los expedientes técnicos, la 

registrada en el Sistema de Información de “LA 

SEDATU” y la obtenida en las verificaciones que 

realice en campo, en los términos establecidos por el 

numeral 11.4.1, artículo 37, de “Las Reglas de 

Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir 

los informes trimestrales a la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y a la Secretaría de la Función 

Pública, así como al Organismo Financiero 

Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y 

operación de instancias de contraloría social, de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA 

DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso 

al sistema de información de “LA SEDATU”, con la 

finalidad de obtener simultáneamente información 

relativa a los avances y resultados físicos y financieros 

de los Proyectos. 
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f) Las demás que resulten aplicables 
conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y  
“El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su 
carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y 
las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos 
financieros federales y locales aportados al Programa 
Hábitat se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en 
la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles 
financiados con recursos del Programa Hábitat sean 
sustraídos indebidamente del lugar donde se ubicaban 
o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, 
independientemente de realizar las gestiones jurídicas 
y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su 
carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se 
compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los 
recursos financieros locales aportados al Programa 
Hábitat, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el 
Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como en lo establecido en otras normas federales 
aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro 
de los subsidios federales y locales ejercidos y el 
avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual 
abrirá una cuenta bancaria productiva específica para 
la administración de los recursos federales del 
Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la 
cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus 
rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los 
beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 
10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA 
DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a 
la Tesorería de la Federación, así como informar de 
esto último a “LA DELEGACIÓN”.  

c) Aperturar una cuenta bancaria para el 
manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los 
pagos respectivos según la normatividad 
correspondiente hasta la terminación del proyecto 
autorizado y será responsable de presentar a “LA 
DELEGACIÓN” la documentación que acredite y 
compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia 
al numeral 11.2.3, artículo 31, de “Las Reglas de 
Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del 

proyecto autorizado, así como verificar que en su 

ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los 

documentos faltantes de los avances físicos y 

financieros de los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al 

numeral 11.4.1 Artículo 37, de “Las Reglas de 

Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de 

entrega-recepción de cada una de las obras 

terminadas, y en el caso de acciones elaborar un 

informe de resultados. Deberá remitir una copia de la 

misma a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en 

un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del Proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de 

entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y 

sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos 

del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los 

Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el 

Programa Hábitat para los fines acordados, al menos 

durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de 

garantizar la permanencia de los servicios sociales 

que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán 

programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el 

mantenimiento de las obras o equipos apoyados con 

recursos del Programa Hábitat. Los bienes muebles 

adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante 

su vida útil, deberán ser utilizados para el 

cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA 

DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 

resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de 

fiscalización, control y auditoría correspondiente, la 

información requerida, así como otorgarles las 

facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus 

acciones en dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades 

generales cuando actúen como instancia ejecutora 

contempladas en el numeral 10.1, artículo 23, de “Las 

Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE) los recursos federales no 

ejercidos y/o no comprobados al cierre del ejercicio 

fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para 

este fin, sin que medie requerimiento de autoridad, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer 

párrafo, 82, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo 

de su Reglamento. 
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n) Presentar la suficiencia presupuestal 

destinada a cubrir su aportación para la ejecución de 

los  proyectos que sean aprobados para su inclusión a 

los beneficios del Programa Hábitat,  a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente 

Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables 

conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y 

“El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE 

SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de 

“LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” 

después de la fecha límite para presentar propuestas, 

que señala el oficio de distribución, con el propósito de 

atender las solicitudes elegibles en otros municipios de 

la misma Entidad Federativa o de otras entidades, las 

cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

11.2.4, Artículo 32, de “Las Reglas de Operación”.  

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través 

de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del 

ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o 

comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran 

avance de acuerdo a lo programado en el Anexo 

Técnico, serán reasignados conforme se establece en 

“El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán 

notificadas por la “LA DELEGACIÓN” a “EL 

MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, 

CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se 

compromete que cuando funja como instancia 

ejecutora del Programa Hábitat  actualizará durante 

los primeros cinco (5) días hábiles del mes la 

información registrada en el Sistema de información 

sobre los avances físicos y financieros de todos los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso 

de que “LA DELEGACIÓN” detecte información 

faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) 

ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) 

días naturales; las instancias ejecutoras deberán 

presentar la información y documentación faltante en 

un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de 

Información, comunicará de las obras y acciones 

concluidas, así como de sus resultados físicos y 

financieros, a más tardar a los quince días naturales a 

la fecha de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando 
funja como ejecutor del Programa Hábitat, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a “LA 
SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento 
a las obras y acciones realizadas con subsidios 
federales, así como para tener acceso a equipos, 
materiales, información, registros y documentos que 
estime pertinente conocer y que estén relacionados 
con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se 
compromete a atender lo señalado en los numerales 
11.2.5, artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 
11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 
11.4.2, artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3 
artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de 
Operación”, informando de manera oportuna a “LA 
DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso.  

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se 
compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones 
que se lleven a cabo para la evaluación externa del 
Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas 
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier 

momento podrá rescindir el presente instrumento 
jurídico, sin que medie resolución judicial y sin 
responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” 
incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los 
compromisos pactados en este Acuerdo de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, 
el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de 
comprobación, desviaciones, incumplimiento al 
Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o 
recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la 
aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones 
inadecuadas de operación en obras apoyadas con 
recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en 
ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, 
reportes y demás documentación prevista en “Las 
Reglas de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se 
comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la 
Federación, las aportaciones federales, así como los 
rendimientos generados en caso de incumplimiento a 
“Las Reglas de Operación”, a “El Manual” y demás 
normativa aplicable. 
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Asimismo, los ejecutores deberán concluir las 

obras y acciones inconclusas con cargo a su 

presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de 

Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

d)  De presentarse caso fortuito, 

entendiéndose éste por un acontecimiento de la 

naturaleza;  

e)  Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho 

humanamente inevitable. 

f) Por cumplimiento anticipado del objeto del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de 

Coordinación y sus anexos se podrán modificar de 

común acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las 

adendas correspondientes. Las modificaciones serán 

suscritas por los siguientes servidores públicos 

debidamente acreditados en la fecha en que se firmen 

los documentos: el Delegado Federal  de “LA 

SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en 

el caso de que “EL ESTADO” participe con recursos 

financieros en el proyecto específico que se modifica, 

será necesario que las adendas también serán 

suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los 

Anexos del presente Acuerdo se informarán por 

escrito a “LA UPAIS” para su debida valoración y 

validación. En el caso específico de las modificaciones 

al Anexo III, éstas serán registradas por los ejecutores 

en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el 

presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de 

Ejercicio correspondiente, el Delegado Estatal de “LA 

SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del 

Cierre del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la 

información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II 

y III del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de 

esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”,  y a “LA 

UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente 

ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, 

convienen que en todas las actividades de difusión y 

publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras 

sobre la ejecución de obras y acciones materia del 

Programa Hábitat  aquí convenido, apoyadas parcial o 

totalmente con subsidios federales, deberán observar 

las directrices, lineamientos y normativa federal 

aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la 

documentación oficial relativa a las acciones 

realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional 

en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, 

la Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, 

fracción V, del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014  y  28 de la 

Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este Programa es Público, ajeno a cualquier 

Partido Político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”.  

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, 

manifiestan su conformidad para interpretar, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, y para 

resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así 

como convienen en sujetarse para todo lo no previsto 

en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 

Reglamento, así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que 

no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

términos del Artículo 105, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA 

EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 

Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo 

Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al Lic. Luis Edmundo Cruz Reyes, 

Delegado de “LA SEDATU” en Morelos. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Agustín C. 

Alonso Mendoza, Presidente Municipal de Yautepec y 

el Prof. Juan Carlos Gómez Soto, Secretario Municipal 

de Yautepec. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de 

Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos 

a partir de la fecha de su firma y hasta el treinta y uno 

de diciembre del año dos mil catorce. El presente 

Acuerdo de Coordinación deberá publicarse, conforme 

lo establece el artículo 36, de la Ley de Planeación, en 

el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 

de difusión del gobierno de la entidad federativa, con 

el propósito de que la población conozca las acciones 

coordinadas entre la Federación y el Estado de 

Morelos 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, 

en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 28 días 

del mes de febrero del año dos mil catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 

 URBANO Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE YAUTEPEC 

C. AGUSTÍN C. ALONSO MENDOZA 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

PROF. JUAN CARLOS GÓMEZ SOTO 

RÚBRICAS. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos 

federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente 

General e Intervenciones Preventivas, se ejercerán en 

las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, 

consideradas como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona 

Metropolitana 

Municipio Clave de las Zonas de 

Actuación 

ZM de Cuautla Yautepec 17029301 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 

a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 

catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 

 URBANO Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE YAUTEPEC 

C. AGUSTÍN C. ALONSO MENDOZA 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

PROF. JUAN CARLOS GÓMEZ SOTO 

RÚBRICAS. 

 

 

 

Anexo II 

 “Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” 

destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Yautepec perteneciente al Estado de 

Morelos, subsidios federales por la cantidad de 

$13’750,937.00 (Trece millones setecientos cincuenta 

mil novecientos treinta y siete pesos 00/100 M. N.), 

que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Yautepec $3’250,949.00 $10’499,988.00 $13’750,937.00 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 

a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 

catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 

 URBANO Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE YAUTEPEC 

C. AGUSTÍN C. ALONSO MENDOZA 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

PROF. JUAN CARLOS GÓMEZ SOTO 

RÚBRICAS. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $6’667,297.00 (Seis millones seiscientos sesenta y siete mil doscientos noventa y siete pesos 00/100 M. 

N.),  que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por “EL 

ESTADO” 
Recursos aportados por “EL MUNICIPIO” Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Yautepec $0.00 $0.00 $2’167,299.00 $4’499,995.00 $2’167,299.00 $4’499,995.00 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente Anexo 

en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 

 URBANO Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE YAUTEPEC 

C. AGUSTÍN C. ALONSO MENDOZA 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

PROF. JUAN CARLOS GÓMEZ SOTO 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO 
PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, 
VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES 
PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE 
MORELOS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 
ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO 
ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES;  
POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE OBRAS 
PÚBLICAS, ARQ. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA, Y 
FINALMENTE EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, EN 
LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. J. 
REFUGIO AMARO LUNA, ASISTIDO POR SU 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EL C. 
MARGARITO URUEÑA NERI; AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 26, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento 
que en su artículo 28, establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así 
como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de 
coordinación con los gobiernos de las Entidades 
Federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, 
estrategias y líneas de acción, garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales para toda la 
población y fortalecer el desarrollo de capacidades en 
los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
así como generar esquemas de desarrollo comunitario 
a través de procesos de participación social para 
transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.  

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, 
como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la 
Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una 
sociedad equitativa e incluyente y la Estrategia 2.2.1. 
Generar esquemas de desarrollo comunitario a través 
de procesos de participación social, la Estrategia 
Transversal II, Gobierno Cercano y Moderno, la 
Estrategia Transversal III, Perspectiva de Género, así 
como a las metas y objetivos del Programa Sectorial 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con el que 
se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del 
Sistema Nacional para la cruzada Nacional contra el 
Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas 
de actuación mediante líneas de acción contenidas en 
el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33, de la Ley de Planeación 
establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las Entidades Federativas, 
satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de 
que esos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo.  

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el 
Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa 
Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. Asimismo, el artículo 31, de este Decreto 
señala que los Subsidios Federales se destinarán en 
las Entidades Federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de 
entre otros asuntos, el  impulsar en coordinación con 
las Autoridades Estatales y Municipales, la planeación 
y el ordenamiento del territorio nacional para su 
máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y 
crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5° 
transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2013, establece “Las menciones contenidas 
en otras Leyes, Reglamentos y en general en 
cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”.  

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 
sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 
promoviendo el derecho a la ciudad.  

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 
7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas de 
Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de 
Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura 
y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la 
Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo 
sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa 
Hábitat. 
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XI. Conforme la minuta de trabajo de fecha 15 

de julio del 2014, el Gobierno del Estado de Morelos, 

solicitó al Delegado Estatal de “LA SEDATU” en esa 

Entidad, ser ejecutor de acciones de Desarrollo Social 

en el municipio de Yecapixtla subsidiadas por el 

Programa Hábitat 2014, y manifestó contar con los 

recursos necesarios para aportar los recursos locales 

correspondientes. 

XII. El 23 de septiembre de 2014 a través del 

oficio número SDUV/UPAIS/HÁBITAT/17/A/S/003/14 

“LA UPAIS”, autoriza subsidios federales del Programa 

Hábitat para que ejecute el Gobierno del Estado de 

Morelos en el Municipio de Yecapixtla en el presente 

ejercicio fiscal, debiéndose suscribir el Acuerdo de 

Coordinación Específico para la Distribución y 

Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, 

Vertientes General e Intervenciones preventivas, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 

XIII. El Decreto por el que se establece el 

Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, 

publicado en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone 

que los Programas del Gobierno Federal podrán 

apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el 

Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará 

prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO 

DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la 

Administración Pública Federal Centralizada, en  

términos de lo establecido en los artículos 1, 2, 

fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones 

contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, tiene entre otras, la de 

impulsar, en coordinación con las autoridades 

Estatales y Municipales, la planeación y el 

ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que 

armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 

respecto de la planeación, control y crecimiento con 

calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del 

país, además de los centros de población en general, 

así como su respectiva infraestructura de 

comunicaciones y de servicios, así como las demás 

que le fijen expresamente las Leyes y Reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para 

celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento 

Interior de la “LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” 

firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 

establecido en  el artículo 35 y 36 del Reglamento 

Interior de “LA SEDATU”.  

V. Que señala como domicilio para los efectos 

del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes, número 1070, Piso 5,  Colonia Lomas 

Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.  

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO 

DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del 

Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, 

fracción V y 11, fracción IV, de “Las Reglas de 

Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de 

Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 

2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes 

Maestro  y de Acción Integral, como requisitos de 

prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al 

menos contienen los Requisitos que dichos numerales 

contemplan y que fueron revisados y validados por las 

Instancias competentes previo a la firma del presente 

Acuerdo. 

II. El Estado de Morelos es una entidad libre, 

soberana e independiente que forma parte integrante 

de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 

40, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 

artículo 1, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos. 

III. La Arq. Patricia Izquierdo Medina, fue 

nombrada por el Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, titular de la 

Secretaría de Obras Públicas, misma que es una 

Secretaría de la Administración Pública Centralizada, 

por lo que se encuentra plenamente facultada para 

suscribir el presente Convenio en términos del artículo 

74, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11, 

primer párrafo fracción XIV, 13 fracción VI, 14 y 33 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Morelos, 5 y 6 fracción XII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Obras Públicas del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

IV. Que señalan como domicilio para los 

efectos del presente Acuerdo, el ubicado Casa 

Morelos, en Plaza de Armas General Emiliano Zapata 

Salazar sin Número, Colonia Centro, Código Postal 

62000, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO 

DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que es un ente público con personalidad 

jurídica y patrimonio propio en términos de lo 

dispuesto por los artículos 115, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; 1, 2, 27, 29, 38 fracción IX, 41 fracciones 

V y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos y que dentro de sus atribuciones se encuentra 

proveer, en la esfera administrativa, lo necesario para 

el desempeño de sus funciones, por lo que cuenta con 

amplias facultades para la celebración del presente 

convenio. 

II. Que el Municipio es gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se 

integra por un Presidente Municipal y un Síndico, 

electos por el sistema de mayoría relativa; además, 

con los Regidores electos por el principio de 

representación proporcional, en el número que 

corresponda de acuerdo a lo dispuesto por los 

artículos 15, 16 y 17 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos. 

III. El C. José Refugio Amaro Luna, es el 

Presidente Municipal Constitucional del H. 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, y en 

consecuencia es el representante político, jurídico, 

administrativo y ejecutor de los acuerdos que tome el 

Honorable cabildo, durante el período constitucional 

2013-2015, en términos de lo dispuesto por el artículo 

41, de la Ley Orgánica Municipal.   

IV. El C. Margarito Urueña Neri, es el Secretario 

Municipal,  encargado del despacho de los asuntos 

administrativos del Ayuntamiento y auxiliar en las 

funciones que desempeñe el Presidente según lo 

dispone el artículo 76, de la Ley Orgánica Municipal, y 

cuya intervención en el presente instrumento se 

constriñe a  rubricar y dar fe de la celebración del 

presente acuerdo de coordinación que suscribe el 

Presidente Municipal, en nombre y representación del 

H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos.   

V. Que mediante sesión ordinaria, el Honorable 

cabildo autorizó a los que en este acto representan al 

H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, a suscribir y 

celebrar el presente acuerdo de coordinación 

específico para la distribución y ejercicio de los 

subsidios del programa hábitat, vertientes general e 

intervenciones preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014. 

VI. Que el H. Ayuntamiento Municipal 

Constitucional de Yecapixtla, Morelos, cuenta con los 

recursos económicos suficientes para realizar en 

tiempo y forma la aportación que se señalan en los 

anexos II y III, del presente instrumento. 

VII. Señala como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y/o documentos que se 

deriven de la presente relación contractual, el ubicado 

en boulevard Las Palmas número 1, Centro de 

Yecapixtla, Morelos, y tiene como Registro Federal de 

Contribuyentes el (RFC) MYE850101B48. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en 

los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de 

Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 

y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General 

de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 

de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos; 7 y demás 

aplicables de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 

fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano; Las Reglas de Operación del 

Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así 

como en lo previsto por los artículos 2, 3, 11, 

fracciones II, IV y XIV, 13 fracciones I, IV, VIII, XIX y 

XXI, 14, 22, 23 y 33 fracción I de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 3, 

4, 11, 47, 48 y 61 de la Ley Estatal de Planeación en 

el Estado de Morelos; 1, 2, 5 fracciones I y III, 6 

fracciones V, VI, IX y X y 30 de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos; 1, 3, 9, 10 

fracciones I, III, XXIII, XXX, XL y XLIX del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Hacienda; 1, 3, 4, 5, y 6 

fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos y 1 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Contraloría, “LA SEDATU” y “EL 

MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 

decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de 

Coordinación específico  tiene por objeto convenir 

entre “LAS PARTES” la identificación de las zonas de 

actuación del Programa Hábitat en el presente 

ejercicio fiscal, el monto de los subsidios federales y 

locales a distribuir, los derechos y obligaciones de 

“LAS PARTES”, así como las bases para la operación 

y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el 

propósito de contribuir al mejoramiento de las 

condiciones de habitabilidad de los hogares asentados 

en las zonas de actuación del Programa, a través de la 

regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 

promoviendo el derecho a la Ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la 
operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normativa federal, “Las Reglas de Operación”, “El 
Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto 
(Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS 
METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se 
ejercerán en las zonas de atención del Programa 
Hábitat seleccionadas, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, denominado 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda,  por el Delegado Estatal de “LA 
SEDATU”, por la Representante de “EL ESTADO” y 
por el representante de  “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien 
fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 
7.2 artículo 16, de “Las Reglas de Operación”. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de 
actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen 
con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, 
Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las 
Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención 
prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de 
la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. 
En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará 
su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza 
alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas 
especialmente diseñadas para la población antes 
referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS 
FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales destinados a la entidad federativa, 
en lo sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por 
municipio, de conformidad con lo señalado en el 
Anexo II, de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA 
SEDATU”, por la Representante de “EL ESTADO”  y 
por el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma 
parte integral del presente Acuerdo de Coordinación.  

SEXTA. La ministración de los subsidios 
federales para el Programa Hábitat se efectuará 
considerando el calendario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego 
a lo establecido por el artículo 22, numeral 4.8 de “El 
Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido 
en “Las Reglas de Operación”, “EL ESTADO” será el 
ejecutor de los Proyectos del Programa Hábita. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del 
proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL ESTADO”.  El Ejecutor será 
el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros 
locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL ESTADO”  adoptará el esquema 
de aportación señalado en el artículo 20, de “Las 
Reglas de Operación”, que establece los porcentajes 
de aportaciones Federales y Locales, máximos y 
mínimos según sea el caso, los cuales se podrán 
convenir siempre que se respete la estructura 
financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los 
recursos financieros que serán aportados por “EL 
ESTADO” se distribuyen de conformidad con lo 
señalado en el Anexo III, de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos 
Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el 
Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por la 
Representante de “EL ESTADO”  y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación.  

“EL ESTADO”, se compromete a aportar 
oportunamente al Programa Hábitat los recursos 
financieros, señalados en el Anexo III, de este 
Acuerdo de Coordinación en la cuenta productiva 
específica que se aperturará para tales efectos, 
observando los periodos de tiempo establecidos en el 
inciso b), fracción IV, del artículo 8, del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal  
2014. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 
DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 
a) Apoyar con subsidios federales la ejecución 

del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO”,” de conformidad con la 
Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y 
acciones de manera oportuna, previa revisión y 
validación de “LA DELEGACIÓN” en la Entidad 
Federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de 
“LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con 
base en la información de los expedientes técnicos, la 
registrada en el Sistema de Información de “LA 
SEDATU” y la obtenida en las verificaciones que 
realice en campo, en los términos establecidos por el 
numeral 11.4.1, artículo 37, de “Las Reglas de 
Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir 
los informes trimestrales a la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y a la Secretaría de la Función 
Pública, así como al Organismo Financiero 
Internacional, en su caso. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y 

operación de instancias de contraloría social, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL ESTADO” y a “LA 
DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso 

al sistema de información de “LA SEDATU”, con la 
finalidad de obtener simultáneamente información 

relativa a los avances y resultados físicos y financieros 
de los Proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables 
conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y  

“El Manual”. 
DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” en su 

carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 
a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y 

las metas del Programa Hábitat. 
b) Promover y verificar que los recursos 

financieros federales y locales aportados al Programa 
Hábitat se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en 

la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles 
financiados con recursos del Programa Hábitat sean 

sustraídos indebidamente del lugar donde se ubicaban 
o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, 
independientemente de realizar las gestiones jurídicas 

y administrativas que procedan. 
DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” en su 

carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se 
compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los 
recursos financieros locales aportados al Programa 

Hábitat, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el 
Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 

como en lo establecido en otras normas federales 
aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro 
de los subsidios federales y locales ejercidos y el 

avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual 
abrirá una cuenta bancaria productiva específica para 

la administración de los recursos federales del 
Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la 
cual se manejará exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus 
rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los 
beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 
10.1, artículo 23, fracción XIV, de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA 
DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a 
la Tesorería de la Federación, así como informar de 
esto último a “LA DELEGACIÓN”.  

c) Aperturar una cuenta bancaria para el 
manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los 
pagos respectivos según la normatividad 
correspondiente hasta la terminación del proyecto 
autorizado y será responsable de presentar a “LA 
DELEGACIÓN” la documentación que acredite y 
compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia 
al numeral 11.2.3, artículo 31, de “Las Reglas de 
Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del 
proyecto autorizado, así como verificar que en su 
ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los 
documentos faltantes de los avances físicos y 
financieros de los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al 
numeral 11.4.1 Artículo 37, de “Las Reglas de 
Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de 
entrega-recepción de cada una de las obras 
terminadas, y en el caso de acciones elaborar un 
informe de resultados. Deberá remitir una copia de la 
misma a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en 
un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de 
entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y 
sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos 
del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los 
Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el 
Programa Hábitat para los fines acordados, al menos 
durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de 
garantizar la permanencia de los servicios sociales 
que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán 
programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el 
mantenimiento de las obras o equipos apoyados con 
recursos del Programa Hábitat. Los bienes muebles 
adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante 
su vida útil, deberán ser utilizados para el 
cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA 
DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de 
fiscalización, control y auditoría correspondiente, la 
información requerida, así como otorgarles las 
facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus 
acciones en dichas materias. 
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l) Cumplir con las responsabilidades 
generales cuando actúen como instancia ejecutora 
contempladas en el numeral 10.1, artículo 23, de “Las 
Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) los recursos federales no 
ejercidos y/o no comprobados al cierre del ejercicio 
fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para 
este fin, sin que medie requerimiento de autoridad, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer 
párrafo, 82, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo 
de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal 
destinada a cubrir su aportación para la ejecución de 
los  proyectos que sean aprobados para su inclusión a 
los beneficios del Programa Hábitat,  a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente 
Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables 
conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y 
“El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE 
SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de 
“LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL ESTADO” 
después de la fecha límite para presentar propuestas, 
que señala el oficio de distribución, con el propósito de 
atender las solicitudes elegibles en otros municipios de 
la misma entidad federativa o de otras entidades, las 
cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32, de “Las Reglas de Operación”.  

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través 
de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del 
ejercicio de los recursos en “EL ESTADO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o 
comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran 
avance de acuerdo a lo programado en el Anexo 
Técnico, serán reasignados conforme se establece en 
“El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán 
notificadas por la “LA DELEGACIÓN” a “EL ESTADO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, 
CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL ESTADO” se 
compromete que cuando funja como instancia 
ejecutora del Programa Hábitat  actualizará durante 
los primeros cinco (5) días hábiles del mes la 
información registrada en el Sistema de información 
sobre los avances físicos y financieros de todos los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso 
de que “LA DELEGACIÓN” detecte información 
faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) 
ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) 
días naturales; las instancias ejecutoras deberán 
presentar la información y documentación faltante en 
un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de 

Información, comunicará de las obras y acciones 
concluidas, así como de sus resultados físicos y 
financieros, a más tardar a los quince días naturales a 
la fecha de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL ESTADO”, cuando funja 
como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” 
para que ésta realice visitas de seguimiento a las 
obras y acciones realizadas con subsidios federales, 
así como para tener acceso a equipos, materiales, 
información, registros y documentos que estime 
pertinente conocer y que estén relacionados con la 

ejecución de las mismas. 
DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO”, se 

compromete a atender lo señalado en los numerales 
11.2.5, artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 
11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 
11.4.2, artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3 
artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de 
Operación”, informando de manera oportuna a “LA 
DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso.  

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” se 
compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones 
que se lleven a cabo para la evaluación externa del 

Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas 
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier 

momento podrá rescindir el presente instrumento 
jurídico, sin que medie resolución judicial y sin 
responsabilidad alguna, cuando “EL ESTADO” incurra 
en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los 
compromisos pactados en este Acuerdo de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, 
el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de 
comprobación, desviaciones, incumplimiento al 
Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o 
recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la 
aportación de recursos de “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones 
inadecuadas de operación en obras apoyadas con 
recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en 
ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, 
reportes y demás documentación prevista en “Las 
Reglas de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 
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Cuando opere la rescisión los ejecutores, se 
comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la 
Federación, las aportaciones federales, así como los 
rendimientos generados en caso de incumplimiento a 
“Las Reglas de Operación”, a “El Manual” y demás 
normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las 
obras y acciones inconclusas con cargo a su 
presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de 
Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a)  De presentarse caso fortuito, entendiéndose 
éste por un acontecimiento de la naturaleza;  

b)  Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho 
humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las 
adendas correspondientes. Las modificaciones serán 
suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen 
los documentos: el Delegado Federal  de “LA 
SEDATU” y “EL ESTADO” correspondiente.  

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los 
Anexos del presente Acuerdo se informarán por 
escrito a “LA UPAIS” para su debida valoración y 
validación. En el caso específico de las modificaciones 
al Anexo III, éstas serán registradas por los ejecutores 
en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el 
presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de 
Ejercicio correspondiente, el Delegado Estatal de “LA 
SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del 
Cierre del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la 
información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II 
y III del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de 
esta Acta será entregada a “EL ESTADO”,  y a “LA 
UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente 
ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, 
convienen que en todas las actividades de difusión y 
publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras 
sobre la ejecución de obras y acciones materia del 
Programa Hábitat  aquí convenido, apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, deberán observar 
las directrices, lineamientos y normativa federal 
aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la 
documentación oficial relativa a las acciones 
realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional 
en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, 
fracción V, del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014  y  28 de la 
Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”.  

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, 

manifiestan su conformidad para interpretar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y para 
resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así 
como convienen en sujetarse para todo lo no previsto 
en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la 
ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que 
no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
términos del Artículo 105, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA 
EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 
Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Luis Edmundo Cruz Reyes, 
Delegado de “LA SEDATU” en Morelos. 

Por parte de “EL ESTADO” a la Arq. Patricia 
Izquierdo Medina, Secretaria de Obras Públicas del 
Gobierno del Estado de Morelos. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de 
Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos 
a partir de la fecha de su firma y hasta el treinta y uno 
de diciembre del año dos mil catorce. El presente 
Acuerdo de Coordinación deberá publicarse, conforme 
lo establece el artículo 36, de la Ley de Planeación, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 
de difusión del gobierno de la entidad federativa, con 
el propósito de que la población conozca las acciones 

coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Morelos. 

Leído que fue y debidamente enteradas del 
alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 
presente Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, 
en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 23 días 
del mes de septiembre del año dos mil catorce. 

POR “LA SEDATU” 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  

URBANO Y VIVIENDA 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 
POR “EL ESTADO” 

LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

ARQ. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA 
POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE YECAPIXTLA 
C. J. REFUGIO AMARO LUNA 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  
DE YECAPIXTLA 

C. MARGARITO URUEÑA NERI 
RÚBRICAS. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos 

federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente 

General e Intervenciones Preventivas, se ejercerán en 

las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, 

consideradas como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona 

Metropolitana 

Municipio Clave de las Zonas de 

Actuación 

ZM de Cuautla Yecapixtla  17030301 

Leído que fue y debidamente enteradas del 

alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 

presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos 

a los 23 días del mes de septiembre del año dos mil 

catorce. 

POR “LA SEDATU” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  

URBANO Y VIVIENDA 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 

LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL ESTADO” 

LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

ARQ. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE YECAPIXTLA 

C. J. REFUGIO AMARO LUNA 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DE YECAPIXTLA 

C. MARGARITO URUEÑA NERI 

RÚBRICAS. 

Anexo II 
“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” 

destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Yecapixtla perteneciente al Estado de 
Morelos, subsidios federales por la cantidad de 
$6’141,899.00 (Seis Millones Ciento Cuarenta y Un Mil 
Ochocientos Noventa y Nueve Pesos 00/100 M. N.), 
que se distribuirán como sigue: 
Municipio Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Yecapixtla $0.00 $6’141,899.00 $6’141,899.00 

Leído que fue y debidamente enteradas del 
alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el 
presente Anexo en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos 
a los 23 días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce. 

POR “LA SEDATU” 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  

URBANO Y VIVIENDA 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 
LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL ESTADO” 
LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
ARQ. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA 

POR “EL MUNICIPIO” 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE YECAPIXTLA 

C. J. REFUGIO AMARO LUNA 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

DE YECAPIXTLA 
C. MARGARITO URUEÑA NERI 

RÚBRICAS. 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la cantidad 

de $4’094,601.00 (Cuatro millones noventa y cuatro mil seiscientos un pesos 00/100 M. N.),  que se distribuirán como 
sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por “EL ESTADO” Recursos aportados por “EL MUNICIPIO” Total 

Vertiente 

General 

Vertiente Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente Intervenciones 

Preventivas 

Yecapixtla $0.00 $4’094,601.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4’094,601.00 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente Anexo 
en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos a los 23 días del mes de septiembre del año dos mil catorce. 

POR “LA SEDATU” 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  

URBANO Y VIVIENDA 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

EL DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 
LIC. LUIS EDMUNDO CRUZ REYES 

POR “EL ESTADO” 
LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

ARQ. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA 
POR “EL MUNICIPIO” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE YECAPIXTLA 
C. J. REFUGIO AMARO LUNA 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  
DE YECAPIXTLA 

C. MARGARITO URUEÑA NERI 
RÚBRICAS.
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Al margen derecho un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- MORELOS.- 

Poder Ejecutivo. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN EL 

ARTÍCULO 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 34, 35, 

37 y 118, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; 

ASÍ COMO POR LOS ARTÍCULOS 2, 5, ÚLTIMO 

PÁRRAFO, 8, 9 Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MORELOS; Y CON BASE EN LA  SIGUIENTE:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Seguridad Pública es una función a cargo de 

la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

Municipios, contemplada en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 21, 

disponiendo que las Instituciones Policiales se regirán 

por los principios de legalidad, eficiencia, 

profesionalismo y honradez, que tiene como fines 

salvaguardar la integridad y  derechos de las 

personas, así como preservar las libertades, el orden y 

la paz pública que comprende la prevención social y 

general de los delitos.  

El Gobierno de la Nueva Visión apunta a la 

estrategia de seguridad, reconciliación y paz social a 

través de políticas públicas con estricto apego al 

respeto de los derechos humanos, que garanticen, con 

la participación corresponsable de la sociedad, un 

entorno seguro para la vida y una procuración y 

administración de justicia expedita e imparcial, a fin de 

lograr que la Sociedad Morelense viva segura. 

En ese sentido, a fin de lograr la prevalencia de 

un estado de derecho, es necesario contar con la 

participación de la sociedad civil, con el fin de que 

coadyuve en los procesos de evaluación de las 

políticas de Gobierno en materia de Seguridad Pública 

y Prevención del Delito, así como vigilante del actuar 

de las Instituciones de Seguridad Pública en el Estado 

de Morelos. 

A este respecto, y como antecedente en la 

materia, resalta el Programa Ciudades más Seguras 

(PC+S), lanzado por ONU-Hábitat en 1996, con el 

objeto de enfrentar la violencia urbana mediante el 

desarrollo de estrategias de prevención en las 

Ciudades; por lo que dicho Programa reconoce la 

responsabilidad de las Autoridades Locales en la 

prevención del delito y su principal objetivo es 

desarrollar competencias en el ámbito local para 

combatir adecuadamente la inseguridad urbana y, de 

ese modo, contribuir al establecimiento de una cultura 

de prevención. 

Por otro lado, las estrategias de prevención 

deben desarrollarse desde los niveles locales a partir 

de la agrupación de los diversos actores que 

conforman la Ciudad, los cuáles deben ser 

convocados y movilizados tomando como base la 

generación de información oportuna, confiable, 

sistemática y útil para la toma de decisiones.  

Así pues, como parte del respectivo Proceso 

Constitucional, con fecha dos de enero de 2009, fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

en cuyo contenido se constituye el Centro Nacional de 

Prevención del Delito y Participación Ciudadana, 

teniendo entre algunas de sus atribuciones proponer al 

Consejo Nacional, lineamientos de prevención del 

delito; promover la cultura de la paz, la legalidad, el 

respeto a los derechos humanos, la participación 

ciudadana a una vida libre de violencia; prevenir la 

violencia infantil y juvenil; erradicar la violencia, en 

especial la ejercida contra niñas, niños, jóvenes, 

mujeres indígenas, adultos mayores, dentro y fuera del 

seno familiar; y garantizar la atención integral a las 

víctimas del delito. 

En ese mismo orden, es de considerarse que, el 

veinticuatro de enero de 2012, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, la Ley General para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, 

teniendo como objeto establecer las bases de 

coordinación entre la Federación, los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios, en materia de 

prevención social de la violencia y la delincuencia, en 

el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

En ese tenor, por lo que concierne a nuestra 

Entidad, con fecha veinticuatro de agosto de 2009, fue 

publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad”, 

número 4735, la Ley del Sistema de Seguridad Pública 

del Estado de Morelos, misma que ha sido objeto de 

diversas reformas hasta la presente fecha, y tiene por 

objeto regular la integración, organización y 

funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, establecer las competencias y bases de 

coordinación entre el Estado y los Municipios, y entre 

estos con la Federación, los restantes Estados de la 

República y el Distrito Federal, siendo sus 

disposiciones de orden público e interés social y de 

observancia general en todo el Territorio Estatal, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 21, 

115, fracciones III, inciso h), y VII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

correlación con el artículo 114 Bis, fracción VIII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 
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Es el caso que, como parte de los trabajos del 

Programa Ejecutivo 2012, del Secretario Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, se 

diagnosticó que del análisis a la referida Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, 

dicha Ley debía homologarse con su similar a nivel 

Federal, y prever la creación del Centro Estatal de 

Prevención Social de la Violencia y Delincuencia con 

Participación Ciudadana, mediante la propuesta de 

reforma de adición al ordenamiento jurídico citado, 

contemplando a dicho Centro como un Órgano Rector 

de las políticas públicas y prevención con participación 

ciudadana que tenga por objeto actuar sobre las 

causas que originan la violencia y delincuencia. 

En tal sentido, el Estado de Morelos, tiene la 

obligación y la necesidad de desarrollar políticas en 

materia de prevención social del delito con carácter 

integral, sobre las causas que generan la comisión de 

delitos y conductas antisociales, así como programas 

y acciones para fomentar en la Sociedad, valores 

culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la 

legalidad, con la finalidad de obtener una matriz de 

indicadores para contribuir a la seguridad integral 

mediante la participación ciudadana en la prevención 

del delito y la lucha contra las adicciones, con el 

propósito final de reducir los factores de riesgo que 

generan la violencia y la delincuencia. 

Bajo la misma tesitura, el Plan Estatal de 

Desarrollo 2013 – 2018, del Gobierno de la Visión 

Morelos, en el Eje número 1 denominado “Morelos 

Seguro y Justo”, se inclina por un nuevo modelo de 

seguridad enfocado a la prevención y la erradicación 

de los factores que producen conductas antisociales y 

delictivas, por lo que se diseñarán políticas en red a 

través de la educación, salud, deporte, fortalecimiento 

económico, la ciencia, la asistencia social, y con la 

activa participación de los morelenses. 

En tal virtud, con fecha veinticuatro de abril del 

año 2013, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5085, el Decreto número trescientos 

ochenta y dos, por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Morelos; quedando establecido 

en su artículo 118, que las Instituciones de Seguridad 

Publica en el ámbito de sus respectivas competencias, 

contarán con Entidades de consulta y participación de 

la Comunidad, dentro de las que se encuentra el 

Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y 

Delincuencia con Participación Ciudadana, sin que 

precise la norma, su conformación y atribuciones 

específicas.  

De ahí que, de conformidad con lo dispuesto por 

el último párrafo del artículo 5, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Morelos, el 

Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, se 

encuentra facultado para crear, mediante Reglamento, 

Decreto o Acuerdo, los órganos desconcentrados, 

consejos, comisiones, comités y demás órganos de 

apoyo al desarrollo de las actividades de la 

Administración Pública del Estado. 

Es que en uso de esa facultad reglamentaria, 

debe otorgarse al referido Centro Estatal de 

Prevención Social de la Violencia y Delincuencia con 

Participación Ciudadana certeza jurídica mediante un 

ordenamiento normativo que delimite los aspectos que 

escaparon a la referida Ley, máxime cuando de 

conformidad con lo dispuesto por las fracciones XVII y 

XXVI del artículo 70, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, el Gobernador 

del Estado tiene atribuciones suficientes y bastantes 

para promulgar y hacer cumplir las Leyes o Decretos 

del Congreso del Estado, proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia, así como 

expedir los Reglamentos necesarios para la buena 

marcha de los asuntos estatales, y adoptar todas las 

medidas necesarias para la buena marcha de la 

Administración Estatal.  

De esta manera, en una inercia reformadora 

tendiente a crear los entes necesarios y eficaces para 

la implementación de los Programas y procesos 

idóneos para alcanzar los
 
objetivos planteados por el 

Poder Ejecutivo Estatal en materia de Seguridad 

Pública, y con el fin de
'
 armonizar plenamente la 

normatividad relativa al Sistema de Seguridad Pública 

del Estado con el Sistema Nacional, y así hacer frente 

a todas y cada una de las conductas antisociales que 

se presentan en la Entidad; el pasado veintiséis de 

marzo de 2014, se publicaron en el Periódico Oficial
 

"Tierra y Libertad", número 5172, las reformas 

mediante las cuales se derogan y adicionan diversas 

Leyes Estatales para extinguir la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos, reasignando 

las facultades que tenía dicha Secretaría de despacho, 

a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 

Estatal, disponiéndose para ello la creación de una 

Unidad Administrativa dependiente de ésta, 

denominada Comisión Estatal de Seguridad Pública, 

misma que agrupa las corporaciones de la Policía 

Estatal Preventiva, ejerciendo las atribuciones en 

materia de Seguridad Pública bajo el mando directo e 

inmediato de un Comisionado Estatal de Seguridad 

Pública; en ese orden de ideas se empiezan los 

trabajos para armonizar la Normativa Estatal en 

materia de Seguridad Pública, y con ello Reglamentar 

las funciones específicas, y estructurar dicha Comisión 

Estatal de Seguridad Pública; con lo cual, entre otras 

modificaciones, se prevé la extinción de la Unidad 

Administrativa denominada Dirección General de 

Prevención del Delito y Participación de la Comunidad, 

de la otra Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

de Morelos, en virtud de que dicha área cuenta con 

atribuciones similares a las que corresponderán al 

Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y 

Delincuencia con Participación Ciudadana, y a efecto 
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de evitar cualquier
 
duplicidad en el ejercicio de las 

actividades que constituyen el objeto del órgano 

desconcentrado que se crea en virtud del presente 

instrumento normativo, se deberán tomar las medidas 

reglamentarias y administrativas necesarias para que 

la citada Dirección General desaparezca y los 

recursos humanos, financieros y materiales con que 

contaban pasen al Centro Estatal de Prevención 

Social de la Violencia y Delincuencia con Participación 

Ciudadana, el que debe asumir todas las atribuciones 

en la materia, con el objeto de que dentro de la 

Administración Pública Estatal se contemple una 

Entidad destinada a atender de manera exclusiva la 

prevención del delito con participación ciudadana.  

Por lo anterior, es que en este instrumento se 

establece el Centro Estatal de Prevención Social de la 

violencia y Delincuencia con Participación Ciudadana, 

como un órgano desconcentrado de la Administración 

Pública Estatal dependiente de la Secretaría de 

Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, capaz de 

fomentar entre la Población Morelense la cultura de la 

legalidad, de la prevención del delito, la denuncia y la 

participación ciudadana. 

Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 

CENTRO ESTATAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE 

LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA CON 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, COMO ÓRGANO 

DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Se establece el Centro Estatal de 

Prevención Social de la Violencia y Delincuencia con 

Participación Ciudadana, como órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Gobierno del 

Poder Ejecutivo Estatal, mismo que gozará de 

autonomía técnica y de gestión. 

Artículo 2. El Centro Estatal de Prevención 

Social de la Violencia y Delincuencia con Participación 

Ciudadana tendrá por objeto formular, investigar, 

diseñar, planear, coordinar, implementar y dar 

seguimiento a políticas públicas de prevención social 

de la violencia y la delincuencia con participación 

ciudadana. 

Asimismo, promoverá la participación de la 

Sociedad en los centros de investigación, instituciones 

de educación superior, barras y asociaciones de 

profesionistas y, en general, de todas aquellas 

personas físicas y morales que siendo científicos o 

especialistas en la materia, puedan aportar soluciones 

para el fortalecimiento de la Seguridad Pública en el 

Estado. 

Artículo 3.  Para efectos del presente Decreto, 

se entenderá por: 

I. Centro Estatal, al Centro Estatal de 

Prevención Social de la Violencia y Delincuencia con 

Participación Ciudadana; 

II. Comisión Estatal, a la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública; 

III. Consejo Estatal, al Consejo Estatal de 

Seguridad Pública; 

IV. Decreto, al presente instrumento normativo; 

V. Director General, a la persona titular de la 

Dirección General del Centro Estatal; 

VI. Fiscalía General, a la Fiscalía General del 

Estado de Morelos; 

VII. Ley del Sistema, a la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos;  

VIII. Ley General, a la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 

IX. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos, y 

X. Secretaría, a la Secretaría de Gobierno del 

Poder Ejecutivo Estatal. 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el 

Centro Estatal tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Coordinar las acciones encomendadas por 

la Secretaría, relacionadas con la prevención del delito 

y la participación de la Sociedad;  

II. Coordinar y desarrollar campañas con la 

finalidad de prevenir la comisión de conductas ilícitas; 

III. Promover entre la población la cultura de la 

legalidad, prevención del delito, denuncia y 

participación ciudadana para el fortalecimiento del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, 

en los términos de la Ley General, la Ley de Sistema y 

el presente Decreto;  

IV. Coordinar con los Municipios la 

implementación de Proyectos, Programas y Acciones 

que permitan prevenir conductas delictivas y propicien 

la participación de la Sociedad;  

V. Establecer y coordinar los mecanismos 

para obtener, procesar e interpretar la información 

geodelictiva y de los factores que generan conductas 

antisociales, así como identificar las zonas, sectores y 

grupos de alto riesgo;  

VI. Colaborar con las Instituciones 

Gubernamentales y Civiles en la ejecución de 

Programas tendientes a prevenir las adicciones y 

riesgos psicosociales;  

VII. Promover y proponer la capacitación en 

materia de prevención del delito de los integrantes de 

la Administración Pública Estatal y Municipal;  

VIII. Promover y formalizar Convenios de 

Coordinación con distintos Órganos Públicos y 

Privados, Nacionales e Internacionales para ejecutar 

Programas de Prevención del Delito y Participación de 

la Comunidad;  
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IX. Realizar acciones, en forma coordinada 

con las Autoridades competentes, para promover entre 

la Sociedad el Sistema de Atención de Emergencias 

066 y el Sistema de Denuncia Anónima 089 en el 

Estado de Morelos; 

X. Fomentar, en coordinación con las 

Autoridades competentes, la investigación científica y 

tecnológica para identificar los factores que generan 

las conductas antisociales; 

XI. Promover, en forma coordinada con las 

Autoridades competentes, la inclusión de contenidos 

relativos a la prevención del delito en los Programas 

Educativos, de Salud, de Desarrollo Social y, en 

general, en los diversos Programas de las 

Dependencias; 

XII. Celebrar las reuniones a que hace 

referencia la Ley del Sistema en lo relativo a 

participación ciudadana;  

XIII. Proponer al Consejo Estatal, 

Lineamientos de la Política Estatal de Prevención 

Social del Delito y Participación de la Comunidad, a 

través del diseño transversal de políticas de 

prevención, cuyas acciones tendrán el carácter de 

permanentes y estratégicas;  

XIV. Realizar, por sí o por terceros, estudios 

sobre las causas del delito, su distribución 

georreferenciada, estadísticas, encuestas de 

victimización y de percepción, tendencias históricas y 

patrones de comportamiento de la violencia y la 

delincuencia y sus actos, que permitan actualizar y 

perfeccionar la política criminal y de seguridad pública 

en el Estado;  

XV. Promover ante las Instituciones Públicas, 

el establecimiento de políticas que aseguren la 

prevención del delito, la atención y la protección de 

integrantes de grupos vulnerables;  

XVI. Coordinar acciones con los Municipios, 

para la promoción e integración de los Comités de 

Consulta y Participación Ciudadana, Comités de 

Vigilancia Vecinal, Programas de Apoyo y 

Cooperación Voluntaria de la ciudadanía tendientes a 

la prevención de delitos y conductas antisociales en 

los ámbitos escolar, patrimonial, familiar, domiciliario y 

personal; 

XVII. Organizar seminarios, conferencias y 

ponencias sobre prevención social del delito;  

XVIII. Coordinar actividades con el Consejo 

Ciudadano Estatal de Seguridad Pública y la Fiscalía 

General, así como otras instancias competentes en la 

materia para el ejercicio de sus funciones;  

XIX. Proponer, en coordinación con las 

Autoridades Competentes, Políticas para la 

prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia, especialmente la ejercida contra las niñas y 

los niños, los jóvenes, las mujeres, los indígenas, y los 

adultos mayores;  

XX. Promover políticas para la igualdad y 

equidad de género, en coordinación con las 

Autoridades competentes en la materia;  

XXI. Realizar campañas para prevenir la 

violencia generada por el uso de armas de fuego, el 

abuso de las drogas y el consumo inmoderado de 

alcohol, prevención de la violencia infantil y juvenil, así 

como problemas de relevancia social, en coordinación 

con las Autoridades competentes en dichas materias y 

la Sociedad Civil; 

XXII. Coordinar actividades con la Comisión 

Estatal, en la aplicación y ejecución de los diversos 

Programas en materia de prevención del delito y la 

participación de la Sociedad, y 

XXIII. Las demás que establezcan otras 

disposiciones jurídicas aplicables, el Consejo Estatal y 

el Director General. 

CAPÍTULO II 

DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Artículo 5. Para la Dirección, Administración y 

Control del Centro Estatal, así como para el ejercicio 

de sus atribuciones, contará con: 

I. Una Dirección General;  

II. Un Órgano Interno de Control, y  

III. El personal técnico, administrativo u 

operativo correspondiente, en términos de su 

suficiencia presupuestal y los Manuales de 

Organización respectivos. 

Artículo 6. El Director General será nombrado y 

removido por la persona Titular de la Secretaría. 

Para ser Titular de la Dirección General, se 

requiere: 

I. Haber obtenido título de licenciatura, con 

cédula profesional legalmente expedida; 

II. Contar con reconocida solvencia moral, 

gozar públicamente de buena reputación y no haber 

sido condenado por delito que merezca pena privativa 

de la libertad; 

III. Contar con un mínimo de cinco años en el 

ejercicio profesional, y 

IV. Tener experiencia en la prevención del 

delito y participación ciudadana. 

Artículo 7. El Director General es el 

representante legal del Centro Estatal, contando con 

las siguientes atribuciones: 

I. Acordar con la persona Titular de la 

Secretaría los asuntos de su competencia e informarle 

del avance y resultado de los mismos; 

II. Elaborar y someter a consideración de la 

persona Titular de la Secretaría, los planes y 

Programas de Organización del Centro Estatal; 

III. Someter a consideración de la persona 

Titular de la Secretaría, el Proyecto de Reglamento 

Interno y los Manuales de Organización, y de Políticas 

y Procedimientos, así como los demás documentos 

técnico-administrativos para el buen funcionamiento 

del Centro Estatal; 
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IV. Suscribir los Contratos, Convenios, Anexos 

Técnicos y Reglas de Operación, así como los 

documentos que impliquen actos de administración y 

de ejercicio del presupuesto, en estricto apego a las 

disposiciones legales aplicables o al acuerdo de 

delegación de facultades que en su caso, suscriba la 

persona Titular de la Secretaría;  

V. Dirigir y administrar técnica y 

administrativamente al Centro Estatal; 

VI. Proponer y someter a decisión de la 

persona titular de la Secretaría, la designación de los 

funcionarios de mandos medios del Centro Estatal, así 

mismo designar y remover a los restantes servidores 

públicos del Centro Estatal; 

VII. Proponer a la persona Titular de la 

Secretaría, la creación de las Unidades 

Administrativas necesarias para llevar a cabo las 

funciones del Centro Estatal, y 

VIII. Las demás que le determinen otros 

ordenamientos normativos. 

CAPÍTULO III 

DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

Artículo 8. El Centro Estatal contará con un 

Órgano de Control Interno cuyo Titular será designado 

por la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 

Estatal. 

La función del Órgano de Control Interno será 

vigilar la actividad del Centro Estatal, tanto financiera 

como operativa, así como las establecidas en la 

legislación que rige a la Secretaria de la Contraloría 

del Poder Ejecutivo Estatal. 

Artículo 9. La persona Titular del Órgano de 

Control Interno vigilará que el manejo y aplicación de 

los recursos se efectúen conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables y, al efecto, practicará las 

auditorías o revisiones que correspondan. 

CAPÍTULO IV 

DEL PERSONAL DEL CENTRO ESTATAL  

Artículo 10. Las relaciones del personal del 

Centro Estatal se regirán por las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO V 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

Artículo 11. Los servidores públicos que 

integran al Centro Estatal, que incurran en acciones u 

omisiones previstas en la Ley Estatal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, serán 

sujetos a los procedimientos administrativos 

correspondientes y, en su caso, a las sanciones 

previstas en el Código Penal para el Estado de 

Morelos y la Ley del Sistema, conforme a las 

disposiciones aplicables. 

DISPOSICIONES  TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente Decreto entrará en vigor 

a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad, Órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones 

de igual o menor rango jerárquico normativo que se 

opongan al presente Decreto. 

TERCERA. El Reglamento Interno del Centro 

Estatal de Prevención Social de la Violencia y 

Delincuencia con Participación Ciudadana, deberá 

expedirse en un plazo no mayor a noventa días 

hábiles, contados a partir de la publicación del 

presente Decreto. 

CUARTA. La Secretaría de Gobierno del Poder 

Ejecutivo Estatal, deberá realizar la reasignación de 

los recursos materiales, humanos y financieros 

correspondientes, a fin de lograr la operatividad del 

Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y 

Delincuencia con Participación Ciudadana, en la 

inteligencia de que, de conformidad con lo previsto en 

la disposición Cuarta Disposición Transitoria del 

Decreto número mil trescientos diez. Por el que se 

reforman, derogan y adicionan diversas Leyes 

Estatales, para crear, establecer y regular al 

Comisionado y a la Comisión Estatal de Seguridad 

Pública, publicado el veintiséis de marzo de 2014, en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5172; 

los recursos humanos, presupuestarios y materiales 

asignados a la otra Secretaría de Seguridad Pública 

en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

comprendido del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de 2014, fueron reasignados a la Secretaría 

de Gobierno para la operación y funcionamiento de la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública y el Órgano 

Desconcentrado denominado Secretariado Ejecutivo 

de Sistema Estatal Seguridad Pública. 

Lo anterior, se hará constar en acta 

circunstanciada y deberán participar invariablemente 

las Secretarías de Administración, de la Contraloría, 

de Hacienda y de Gobierno, todas del Poder Ejecutivo 

Estatal. 

Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder 

Ejecutivo Estatal, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los treinta días del mes de 

marzo de 2015. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

MATIAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
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Al margen derecho un Escudo del Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a quienes 

la trabajan con sus manos.- MORELOS.- Poder Ejecutivo. 

ADRIANA FLORES GARZA, SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 11, FRACCIÓN II, 13, FRACCIONES VI, VIII Y XVII, Y 22, FRACCIONES 

I, IV Y XVII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; 

ARTÍCULOS 1, 3 Y 10, FRACCIONES XV, XVII, XX, XXX Y XLIX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 6°, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 1° de noviembre de 1979, el Gobierno del Estado de Morelos suscribió el Convenio de Adhesión 

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de diciembre de 1979. 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, establecen que las participaciones en Ingresos Federales forman parte de la Hacienda Pública 

de los Municipios y que éstas se cubrirán con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 

por la Legislatura Estatal. 

Que la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, establece los porcentajes y fórmulas de 

distribución de participaciones en Ingresos Federales a los Municipios de la Entidad. 

Que, de conformidad con el artículo 6°, de la Ley de Coordinación Fiscal, los Gobiernos de las Entidades 

Federativas deben publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página oficial de Internet del 

Gobierno de la Entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de 

cada Ejercicio Fiscal. 

Que, con fecha 14 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 02/2014 por 

el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal, por medio del cual se establece que las Entidades Federativas deben publicar de manera 

trimestral, los montos de cada uno de los conceptos de las Participaciones Federales que se entregaron a cada 

Municipio y que dicha información deberá presentarse acumulada al trimestre que corresponda, con el desglose 

mensual respectivo del trimestre de que se trate. 

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES, 

PAGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL PERÍODO DE ENERO A 

MARZO DE 2015. 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer a los Municipios del Estado de Morelos, el 

importe de las participaciones en Ingresos Federales, pagadas en el período correspondiente a los meses de enero, 

febrero y marzo de 2015, de conformidad con las variables y fórmulas establecidas en la Ley de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- El importe total de las participaciones en Ingresos Federales pagadas a los Municipios del Estado 

de Morelos, por los meses de enero, febrero y marzo de 2015, ascendió a la cantidad de $527’175,030 

(QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL TREINTA PESOS). 

TERCERO.- El desglose de los importes pagados a cada uno de los Municipios del Estado de Morelos, por 

concepto de participaciones en Ingresos Federales, correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2015, 

se contiene en los cuadros 1, 2, 3, y 4 siguientes: 
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CUADRO 1 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS 

EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2015 

            

MUNICIPIO 

FONDO 

GENERAL 

DE 

PARTICIPA

CIONES 

FONDO DE 

FOMENTO 

MUNICIPAL 

IMPUEST

O SOBRE 

AUTOMÓ

VILES 

NUEVOS 

IMPUEST

O SOBRE 

TENENCI

A O USO 

DE 

VEHÍCUL

OS 

IMPUESTO 

ESPECIAL 

SOBRE 

PRODUCCI

ÓN Y 

SERVICIOS 

FONDO DE 

FISCALIZACI

ÓN Y 

RECAUDACI

ÓN 

ART. 4o. A, 

FRACCIÓN I 

DE LA LEY 

DE 

COORDINACI

ÓN FISCAL 

(GASOLINA) 

FONDO DE 

COMPENSACI

ÓN DEL 

IMPUESTO 

SOBRE 

AUTOMÓVILE

S NUEVOS 

DIFERENCIA

S DEL 

FONDO DE 

FISCALIZACI

ÓN Y 

RECAUDACI

ÓN 

PARTICIPA

CIONES DE 

GASOLINA 

Y DIÉSEL 

TOTAL 

AMACUZAC 6,273,506 2,141,391 66,161 2,772 141,725 248,106 638 19,056 21,375 140,903 9,055,633 

ATLATLAHUCAN 6,808,207 2,323,906 71,801 3,007 153,804 271,086 709 20,679 23,410 156,416 9,833,025 

AXOCHIAPAN 8,574,054 2,926,659 90,424 3,788 193,697 342,714 1,264 26,043 29,317 278,934 12,466,894 

AYALA 13,930,816 4,755,129 146,916 6,153 314,711 537,114 2,958 42,312 46,392 652,869 20,435,370 

COATLÁN DEL RÍO 6,031,620 2,058,827 63,610 2,665 136,261 243,744 355 18,321 20,638 78,404 8,654,445 

CUAUTLA 24,886,748 8,494,815 262,459 10,993 562,216 992,067 6,572 75,591 86,180 1,450,401 36,828,042 

CUERNAVACA 54,739,482 18,684,714 577,291 24,180 1,236,620 2,187,666 13,698 166,263 190,006 3,022,938 80,842,858 

EMILIANO ZAPATA 13,828,727 4,720,282 145,841 6,107 312,404 587,004 3,132 42,003 52,794 691,107 20,389,401 

HUITZILAC 5,913,789 2,018,606 62,367 2,612 133,598 235,500 650 17,961 20,218 143,544 8,548,845 

JANTETELCO 6,177,178 2,108,510 65,145 2,729 139,548 245,484 587 18,762 21,080 129,522 8,908,545 

JIUTEPEC 28,183,819 9,620,233 297,231 12,450 636,700 1,107,222 7,388 85,605 96,566 1,630,418 41,677,632 

JOJUTLA 9,824,516 3,353,489 103,610 4,340 221,946 379,605 2,068 29,841 33,142 456,253 14,408,810 

JONACATEPEC 6,893,515 2,353,024 72,700 3,045 155,732 244,548 548 20,937 21,031 120,895 9,885,975 

MAZATEPEC 5,678,678 1,938,353 59,888 2,508 128,287 225,702 355 17,247 19,415 78,279 8,148,712 

MIACATLÁN 7,067,252 2,412,328 74,533 3,121 159,657 281,235 937 21,465 24,287 206,873 10,251,688 

OCUITUCO 6,650,796 2,270,176 70,140 2,938 150,248 264,891 632 20,202 22,768 139,553 9,592,344 

PUENTE DE IXTLA 10,984,416 3,749,409 115,843 4,852 248,150 435,375 2,310 33,363 37,648 509,814 16,121,180 

TEMIXCO 19,106,209 6,521,691 201,498 8,440 431,629 769,380 4,056 58,032 62,802 895,090 28,058,827 

TEMOAC 6,394,007 2,182,524 67,433 2,825 144,447 253,791 549 19,422 21,765 121,201 9,207,964 

TEPALCINGO 7,470,221 2,549,876 78,782 3,300 168,760 296,235 951 22,689 25,317 209,819 10,825,950 

TEPOZTLÁN 8,508,501 2,904,282 89,732 3,758 192,216 338,910 1,562 25,842 29,169 344,613 12,438,585 

TETECALA 5,656,242 1,930,696 59,652 2,498 127,781 224,922 279 17,181 19,341 61,599 8,100,191 

TÉTELA DEL VOLCÁN 6,542,203 2,233,108 68,995 2,890 147,795 260,430 718 19,872 22,437 158,428 9,456,876 

TLALNEPANTLA 6,110,366 2,085,705 64,441 2,699 138,039 243,630 249 18,558 20,924 54,935 8,739,546 

TLALTIZAPÁN 9,367,029 3,197,332 98,786 4,137 211,611 373,968 1,834 28,452 31,173 404,648 13,718,970 

TLAQUILTENANGO 7,424,825 2,534,381 78,303 3,280 167,733 294,636 1,183 22,551 25,455 261,045 10,813,392 

TLAYACAPAN 6,142,051 2,096,521 64,775 2,712 138,755 243,621 621 18,654 21,023 136,947 8,865,680 

TOTOLAPAN 6,086,360 2,077,511 64,188 2,689 137,498 242,499 405 18,486 20,809 89,314 8,739,759 

XOCHITEPEC 11,749,587 4,010,591 123,913 5,190 265,435 493,032 2,378 35,688 41,710 524,690 17,252,214 

YAUTEPEC 15,602,296 5,325,670 164,544 6,892 352,472 615,294 3,670 47,388 52,468 809,834 22,980,528 

YECAPIXTLA 9,314,547 3,179,417 98,233 4,114 210,425 375,489 1,756 28,290 31,860 387,494 13,631,625 

ZACATEPEC 6,817,174 2,326,966 71,895 3,012 154,006 274,434 1,315 20,706 23,340 290,259 9,983,107 

ZACUALPAN 5,795,995 1,978,398 61,126 2,560 130,938 230,424 341 17,604 19,807 75,224 8,312,417 

TOTAL: 360,534,732 123,064,520 3,802,256 159,256 8,144,844 14,359,758 66,668 1,095,066 1,235,667 14,712,263 527,175,030 
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CUADRO 2 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS 

EN EL MES DE ENERO DEL EJERCICIO 2015 

            

MUNICIPIO 

FONDO 
GENERAL 

DE 
PARTICIPACIO

NES 

FONDO DE 
FOMENTO 
MUNICIPAL 

IMPUEST
O SOBRE 
AUTOMÓ

VILES 
NUEVOS 

IMPUEST
O SOBRE 
TENENCI
A O USO 

DE 
VEHÍCUL

OS 

IMPUESTO 
ESPECIAL 

SOBRE 
PRODUCCI

ÓN Y 
SERVICIOS 

FONDO DE 
FISCALIZACI

ÓN Y 
RECAUDACI

ÓN 

ART. 4o. A, 
FRACCIÓN I 
DE LA LEY 

DE 
COORDINACI

ÓN FISCAL 
(GASOLINA) 

FONDO DE 
COMPENSACI

ÓN DEL 
IMPUESTO 

SOBRE 
AUTOMÓVILE

S NUEVOS 

DIFERENCIA
S DEL 

FONDO DE 
FISCALIZACI

ÓN Y 
RECAUDACI

ÓN 

PARTICIPACI
ONES DE 

GASOLINA Y 
DIÉSEL 

TOTAL 

AMACUZAC 2,036,730 699,191 16,036 721 39,614 82,799 638 6,307 21,375 42,903 2,946,314 

ATLATLAHUCAN 2,225,368 763,949 17,522 787 43,282 90,684 709 6,891 23,410 47,627 3,220,229 

AXOCHIAPAN 2,813,389 965,811 22,152 995 54,719 113,564 1,264 8,712 29,317 84,932 4,094,855 

AYALA 4,409,245 1,513,654 34,717 1,560 85,758 179,707 2,958 13,653 46,392 198,790 6,486,434 

COATLÁN DEL 
RÍO 2,000,916 686,896 15,755 708 38,917 79,943 355 6,196 20,638 23,873 2,874,197 

CUAUTLA 8,144,003 2,795,763 64,123 2,881 158,397 333,833 6,572 25,218 86,180 441,628 12,058,598 

CUERNAVACA 17,958,800 6,165,094 141,401 6,353 349,291 736,025 13,698 55,610 190,006 920,446 26,536,724 

EMILIANO ZAPATA 4,818,778 1,654,243 37,941 1,705 93,723 204,508 3,132 14,922 52,794 210,433 7,092,179 

HUITZILAC 1,933,243 663,665 15,222 684 37,601 78,319 650 5,986 20,218 43,707 2,799,295 

JANTETELCO 2,015,200 691,800 15,867 713 39,195 81,658 587 6,240 21,080 39,438 2,911,778 

JIUTEPEC 9,089,330 3,120,285 71,566 3,215 176,784 374,067 7,388 28,145 96,566 496,441 13,463,787 

JOJUTLA 3,116,215 1,069,768 24,536 1,102 60,609 128,381 2,068 9,649 33,142 138,923 4,584,393 

JONACATEPEC 2,007,521 689,164 15,807 710 39,045 81,466 548 6,216 21,031 36,811 2,898,319 

MAZATEPEC 1,852,817 636,055 14,588 655 36,037 75,210 355 5,737 19,415 23,835 2,664,704 

MIACATLÁN 2,308,685 792,551 18,178 817 44,903 94,081 937 7,149 24,287 62,990 3,354,578 

OCUITUCO 2,174,520 746,493 17,121 769 42,294 88,196 632 6,734 22,768 42,492 3,142,019 

PUENTE DE IXTLA 3,574,038 1,226,935 28,141 1,264 69,514 145,837 2,310 11,067 37,648 155,232 5,251,986 

TEMIXCO 6,315,943 2,168,206 49,730 2,234 122,842 243,276 4,056 19,558 62,802 272,543 9,261,190 

TEMOAC 2,083,408 715,215 16,404 737 40,521 84,311 549 6,451 21,765 36,904 3,006,265 

TEPALCINGO 2,431,840 834,829 19,147 860 47,298 98,069 951 7,530 25,317 63,887 3,529,728 

TEPOZTLÁN 2,782,145 955,085 21,906 984 54,112 112,993 1,562 8,615 29,169 104,930 4,071,501 

TETECALA 1,846,419 633,859 14,538 653 35,912 74,920 279 5,718 19,341 18,756 2,650,395 

TÉTELA DEL 
VOLCÁN 2,137,896 733,920 16,833 756 41,581 86,915 718 6,620 22,437 48,239 3,095,915 

TLALNEPANTLA 1,999,982 686,576 15,747 708 38,899 81,053 249 6,193 20,924 16,727 2,867,058 

TLALTIZAPAN 3,069,943 1,053,884 24,172 1,086 59,709 120,755 1,834 9,506 31,173 123,210 4,495,272 

TLAQUILTENANG
O 2,418,713 830,322 19,044 856 47,043 98,603 1,183 7,490 25,455 79,485 3,528,194 

TLAYACAPAN 1,999,916 686,553 15,747 707 38,898 81,435 621 6,193 21,023 41,699 2,892,792 

TOTOLAPAN 1,990,715 683,395 15,674 704 38,719 80,608 405 6,164 20,809 27,195 2,864,388 

XOCHITEPEC 4,047,354 1,389,420 31,867 1,432 78,719 161,570 2,378 12,533 41,710 159,761 5,926,744 

YAUTEPEC 5,051,011 1,733,967 39,770 1,787 98,240 203,246 3,670 15,641 52,468 246,584 7,446,384 

YECAPIXTLA 3,082,440 1,058,174 24,270 1,090 59,952 123,416 1,756 9,545 31,860 117,987 4,510,490 

ZACATEPEC 2,252,862 773,387 17,738 797 43,817 90,413 1,315 6,976 23,340 88,380 3,299,025 

ZACUALPAN 1,891,571 649,359 14,894 669 36,790 76,725 341 5,857 19,807 22,905 2,718,918 

TOTAL: 117,880,956 40,467,468 928,154 41,699 2,292,735 4,786,586 66,668 365,022 1,235,667 4,479,693 172,544,648 
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CUADRO 3 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS 

EN EL MES DE FEBRERO DEL EJERCICIO 2015 

            

MUNICIPIO 

FONDO 

GENERAL 

DE 

PARTICIPACI

ONES 

FONDO DE 

FOMENTO 

MUNICIPAL 

IMPUEST

O SOBRE 

AUTOMÓ

VILES 

NUEVOS 

IMPUEST

O SOBRE 

TENENCI

A O USO 

DE 

VEHÍCUL

OS 

IMPUESTO 

ESPECIAL 

SOBRE 

PRODUCCI

ÓN Y 

SERVICIOS 

FONDO DE 

FISCALIZACI

ÓN Y 

RECAUDACI

ÓN 

ART. 4o. A, 

FRACCIÓN I 

DE LA LEY 

DE 

COORDINACI

ÓN FISCAL 

(GASOLINA) 

FONDO DE 

COMPENSACI

ÓN DEL 

IMPUESTO 

SOBRE 

AUTOMÓVILE

S NUEVOS 

DIFERENCIA

S DEL 

FONDO DE 

FISCALIZACI

ÓN Y 

RECAUDACI

ÓN 

PARTICIPA

CIONES DE 

GASOLINA 

Y DIÉSEL 

TOTAL 

AMACUZAC 2,429,527 792,867 30,024 1,103 50,878 82,702 0 6,352 0 52,309 3,445,762 

ATLATLAHUCAN 2,636,600 860,445 32,583 1,197 55,215 90,362 0 6,893 0 58,068 3,741,363 

AXOCHIAPAN 3,320,455 1,083,619 41,034 1,507 69,536 114,238 0 8,681 0 103,552 4,742,622 

AYALA 5,394,956 1,760,625 66,670 2,448 112,979 179,038 0 14,104 0 242,372 7,773,192 

COATLÁN DEL RÍO 2,335,852 762,297 28,866 1,060 48,917 81,248 0 6,107 0 29,107 3,293,454 

CUAUTLA 9,637,836 3,145,274 119,103 4,374 201,832 330,689 0 25,197 0 538,449 14,002,754 

CUERNAVACA 21,198,839 6,918,166 261,973 9,621 443,938 729,222 0 55,421 0 1,122,240 30,739,420 

EMILIANO ZAPATA 5,355,421 1,747,722 66,182 2,430 112,151 195,668 0 14,001 0 256,568 7,750,143 

HUITZILAC 2,290,220 747,405 28,302 1,039 47,961 78,500 0 5,987 0 53,290 3,252,704 

JANTETELCO 2,392,222 780,693 29,563 1,086 50,097 81,828 0 6,254 0 48,084 3,389,827 

JIUTEPEC 10,914,686 3,561,969 134,883 4,954 228,571 369,074 0 28,535 0 605,279 15,847,951 

JOJUTLA 3,804,719 1,241,656 47,018 1,727 79,677 126,535 0 9,947 0 169,380 5,480,659 

JONACATEPEC 2,669,636 871,226 32,991 1,212 55,907 81,516 0 6,979 0 44,881 3,764,348 

MAZATEPEC 2,199,169 717,691 27,177 998 46,054 75,234 0 5,749 0 29,060 3,101,132 

MIACATLÁN 2,736,919 893,184 33,823 1,242 57,316 93,745 0 7,155 0 76,800 3,900,184 

OCUITUCO 2,575,639 840,551 31,829 1,169 53,938 88,297 0 6,734 0 51,808 3,649,965 

PUENTE DE IXTLA 4,253,911 1,388,249 52,569 1,931 89,084 145,125 0 11,121 0 189,264 6,131,254 

TEMIXCO 7,399,219 2,414,709 91,439 3,358 154,952 256,460 0 19,344 0 332,295 10,671,776 

TEMOAC 2,476,193 808,097 30,601 1,124 51,856 84,597 0 6,474 0 44,995 3,503,937 

TEPALCINGO 2,892,976 944,112 35,751 1,313 60,584 98,745 0 7,563 0 77,894 4,118,938 

TEPOZTLÁN 3,295,068 1,075,334 40,720 1,495 69,004 112,970 0 8,614 0 127,935 4,731,140 

TETECALA 2,190,481 714,856 27,070 994 45,872 74,974 0 5,727 0 22,868 3,082,842 

TÉTELA DEL 

VOLCÁN 2,533,585 826,826 31,310 1,150 53,057 86,810 0 6,624 0 58,815 3,598,177 

TLALNEPANTLA 2,366,348 772,249 29,243 1,074 49,555 81,210 0 6,186 0 20,394 3,326,259 

TLALTIZAPÁN 3,627,549 1,183,838 44,829 1,646 75,967 124,656 0 9,484 0 150,222 5,218,191 

TLAQUILTENANGO 2,875,396 938,375 35,534 1,305 60,215 98,212 0 7,517 0 96,911 4,113,465 

TLAYACAPAN 2,378,619 776,254 29,395 1,079 49,812 81,207 0 6,218 0 50,840 3,373,424 

TOTOLAPAN 2,357,051 769,215 29,128 1,070 49,361 80,833 0 6,162 0 33,157 3,325,977 

XOCHITEPEC 4,550,237 1,484,954 56,231 2,065 95,289 164,344 0 11,896 0 194,787 6,559,803 

YAUTEPEC 6,042,267 1,971,872 74,670 2,742 126,535 205,098 0 15,796 0 300,644 8,739,624 

YECAPIXTLA 3,607,224 1,177,205 44,578 1,637 75,541 125,163 0 9,430 0 143,854 5,184,632 

ZACATEPEC 2,640,072 861,578 32,626 1,198 55,287 91,478 0 6,902 0 107,756 3,796,897 

ZACUALPAN 2,244,602 732,518 27,739 1,019 47,006 76,808 0 5,868 0 27,926 3,163,486 

TOTAL: 139,623,494 45,565,631 1,725,454 63,367 2,923,944 4,786,586 0 365,022 0 5,461,804 200,515,302 
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CUADRO 4 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS 

EN EL MES DE MARZO DEL EJERCICIO 2015 

            

MUNICIPIO 

FONDO 
GENERAL 

DE 
PARTICIPACI

ONES 

FONDO 
DE 

FOMENTO 
MUNICIPA

L 

IMPUEST
O SOBRE 
AUTOMÓV

ILES 
NUEVOS 

IMPUEST
O SOBRE 
TENENCI
A O USO 

DE 
VEHÍCUL

OS 

IMPUESTO 
ESPECIAL 

SOBRE 
PRODUCCI

ÓN Y 
SERVICIOS 

FONDO DE 
FISCALIZACI

ÓN Y 
RECAUDACI

ÓN 

ART. 4o. A, 
FRACCIÓN I 
DE LA LEY 

DE 
COORDINACI
ÓN FISCAL 
(GASOLINA) 

FONDO DE 
COMPENSACI

ÓN DEL 
IMPUESTO 

SOBRE 
AUTOMÓVILE

S NUEVOS 

DIFERENCIA
S DEL 

FONDO DE 
FISCALIZACI

ÓN Y 
RECAUDACI

ÓN 

PARTICIPAC
IONES DE 

GASOLINA Y 
DIÉSEL 

TOTAL 

AMACUZAC 1,807,249 649,333 20,101 948 51,233 82,605 0 6,397 0 45,691 2,663,557 

ATLATLAHUCAN 1,946,239 699,512 21,696 1,023 55,307 90,040 0 6,895 0 50,721 2,871,433 

AXOCHIAPAN 2,440,210 877,229 27,238 1,286 69,442 114,912 0 8,650 0 90,450 3,629,417 

AYALA 4,126,615 1,480,850 45,529 2,145 115,974 178,369 0 14,555 0 211,707 6,175,744 

COATLÁN DEL RÍO 
1,694,852 609,634 18,989 897 48,427 82,553 0 6,018 0 25,424 2,486,794 

CUAUTLA 7,104,909 2,553,778 79,233 3,738 201,987 327,545 0 25,176 0 470,324 10,766,690 

CUERNAVACA 15,581,843 5,601,454 173,917 8,206 443,391 722,419 0 55,232 0 980,252 23,566,714 

EMILIANO ZAPATA 
3,654,528 1,318,317 41,718 1,972 106,530 186,828 0 13,080 0 224,106 5,547,079 

HUITZILAC 1,690,326 607,536 18,843 889 48,036 78,681 0 5,988 0 46,547 2,496,846 

JANTETELCO 1,769,756 636,017 19,715 930 50,256 81,998 0 6,268 0 42,000 2,606,940 

JIUTEPEC 8,179,803 2,937,979 90,782 4,281 231,345 364,081 0 28,925 0 528,698 12,365,894 

JOJUTLA 2,903,582 1,042,065 32,056 1,511 81,660 124,689 0 10,245 0 147,950 4,343,758 

JONACATEPEC 2,216,358 792,634 23,902 1,123 60,780 81,566 0 7,742 0 39,203 3,223,308 

MAZATEPEC 1,626,692 584,607 18,123 855 46,196 75,258 0 5,761 0 25,384 2,382,876 

MIACATLÁN 2,021,648 726,593 22,532 1,062 57,438 93,409 0 7,161 0 67,083 2,996,926 

OCUITUCO 1,900,637 683,132 21,190 1,000 54,016 88,398 0 6,734 0 45,253 2,800,360 

PUENTE DE IXTLA 
3,156,467 1,134,225 35,133 1,657 89,552 144,413 0 11,175 0 165,318 4,737,940 

TEMIXCO 5,391,047 1,938,776 60,329 2,848 153,835 269,644 0 19,130 0 290,252 8,125,861 

TEMOAC 1,834,406 659,212 20,428 964 52,070 84,883 0 6,497 0 39,302 2,697,762 

TEPALCINGO 2,145,405 770,935 23,884 1,127 60,878 99,421 0 7,596 0 68,038 3,177,284 

TEPOZTLÁN 2,431,288 873,863 27,106 1,279 69,100 112,947 0 8,613 0 111,748 3,635,944 

TETECALA 1,619,342 581,981 18,044 851 45,997 75,028 0 5,736 0 19,975 2,366,954 

TÉTELA DEL 
VOLCÁN 1,870,722 672,362 20,852 984 53,157 86,705 0 6,628 0 51,374 2,762,784 

TLALNEPANTLA 1,744,036 626,880 19,451 917 49,585 81,367 0 6,179 0 17,814 2,546,229 

TLALTIZAPÁN 2,669,537 959,610 29,785 1,405 75,935 128,557 0 9,462 0 131,216 4,005,507 

TLAQUILTENANGO 
2,130,716 765,684 23,725 1,119 60,475 97,821 0 7,544 0 84,649 3,171,733 

TLAYACAPAN 1,763,516 633,714 19,633 926 50,045 80,979 0 6,243 0 44,408 2,599,464 

TOTOLAPAN 1,738,594 624,901 19,386 915 49,418 81,058 0 6,160 0 28,962 2,549,394 

XOCHITEPEC 3,151,996 1,136,217 35,815 1,693 91,427 167,118 0 11,259 0 170,142 4,765,667 

YAUTEPEC 4,509,018 1,619,831 50,104 2,363 127,697 206,950 0 15,951 0 262,606 6,794,520 

YECAPIXTLA 2,624,883 944,038 29,385 1,387 74,932 126,910 0 9,315 0 125,653 3,936,503 

ZACATEPEC 1,924,240 692,001 21,531 1,017 54,902 92,543 0 6,828 0 94,123 2,887,185 

ZACUALPAN 1,659,822 596,521 18,493 872 47,142 76,891 0 5,879 0 24,393 2,430,013 

TOTAL: 103,030,282 37,031,421 1,148,648 54,190 2,928,165 4,786,586 0 365,022 0 4,770,766 154,115,080 

                        

 

 

CUARTO.- En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y a los Lineamientos para la 

publicación de la información a que se refiere el artículo 6o., de la Ley de Coordinación Fiscal, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 14 de febrero de 2014, publíquese el presente Acuerdo por el que se dan a conocer 

las participaciones en Ingresos Federales, pagadas a los Municipios del Estado de Morelos, correspondientes al 

período de enero a marzo de 2015, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. 

LIC. ADRIANA FLORES GARZA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

RÚBRICA. 
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AVISO. 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de documentos en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, es el siguiente: 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 
- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 
- C. D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la 

publicación con firma autógrafa, se deberá presentar escaneada sólo la firma.). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 60, de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 
- Realizar el pago de derechos de la publicación en las cajas de la Tesorería, Secretaría de la Contraloría o 

Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda. 
- El documento original y versión electrónica, se deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y versión electrónica en C. D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas en Hidalgo 14, Primer Piso, Despacho 104, Colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C. P. 
62000. 

EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 
Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, deberá cumplir con los 

requisitos previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha Correspondiente a la aprobación 
del documento a publicar, debidamente certificada. 

Los Ayuntamientos que hayan celebrado Convenio de Coordinación ante la Comisión de Mejora Regulatoria, 
que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de la Ley de la Materia, 
además de los requisitos ya señalados, deberán presentar el Dictamen de la Comisión, o la exención del mismo, 
conforme al artículo 60 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el miércoles de la 

siguiente, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 
Teléfono: 3-29-22-00  Ext.  1353 y 1354 

 3-29-23-66     
De acuerdo al Artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
ART. 120 LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 

ESTADO DE MORELOS publicada el 5 de 

julio de 2006, en el P.O. 4472, segunda 

sección. 

*SMV 

2015 

SALARIOS COSTOS 

Fracc. II.-  Del Periódico Oficial ''Tierra y Libertad''. 68.28   

a) Venta de ejemplares:    

1. Suscripción semestral 68.28 5.2220 357.00 

2. Suscripción anual 68.28 10.4440 713.00 

3. Ejemplar de la fecha  68.28 0.1306 9.00 

4. Ejemplar atrasado del año  68.28 0.2610 18.00 

5. Ejemplar de años anteriores  68.28 0.3916 27.00 

6. Ejemplar de edición especial por la publicación de Leyes 

o reglamentos e índice anual 

68.28 0.6527 45.00 

7. Edición especial de Códigos 68.28 2.5 171.00 

8. Periódico Oficial en Disco Compacto 68.28 1 68.00 

9. Colección anual 68.28 15.435 1,054.00 

b) Inserciones: Publicaciones especiales, edictos, 

licitaciones, convocatorias, avisos y otros que se autoricen: 

   

1. De las entidades de la Administración Pública Federal, 

Estatal o Municipal y autoridades judiciales:  

   

Por cada palabra y no más de $ 1,000.00 por plana.    $0.50 

Por cada plana.    $1,000.00 

2. De particulares por cada palabra:    $2.00 

 

 

  


